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No suele recibir correos electrónicos de acuavalledefensa@gmail.com. Por qué esto es importante

Cali, 30 de abril de 2024
 
 
Doctor
VÍCTOR HUGO AGUIRRE CEBALLOS
Juez
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO
j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartago, Valle del Cauca
 
 
 
 
ASUNTO:       LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
 
PROCESO:    REPARACIÓN DIRECTA 
 
RADICADO:   2022 - 00385 
 
 
Cordial saludo, respetado juez.
 
JUAN NICOLÁS ALZATE GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.939.044 de
Armenia, Q y tarjeta profesional No. 324.286 del C. S. J., actuando en mi calidad de profesional del
derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad GESTIÓN

JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
[1]

, identificada con Nit.
901.452.216-1, quien funge como apoderada de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P., conforme el
poder conferido por el señor JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ CERÓN, mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 6.319.264 expedida en Guacarí, Valle, por medio del presente
memorial, solicito a su despacho sean LLAMADAS EN GARANTÍA las aseguradoras AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., HDI SEGUROS S.A. y ALLIANZ SEGUROS
S.A., conforme lo dispuesto en el artículo 64 del Código General del Proceso.
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Respetuosamente,
 
 
 
 
JUAN NICOLÁS ALZATE GONZÁLEZ
Profesional Inscrito
GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA S.A.S.
Sociedad apoderada
ACUAVALLE S.A. E.S.P.

[1]
 Ley 1564 de 2012:

 
“Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados.

(…)
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio

de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro

de que trata este inciso.”
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Cali, 30 de abril de 2024 
 
 
Doctor 
VÍCTOR HUGO AGUIRRE CEBALLOS 
Juez 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO 
j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartago, Valle del Cauca 
 
 
 
 
ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA  
 
RADICADO: 2022 - 00385  
 
 
Cordial saludo, respetado juez. 
 
JUAN NICOLÁS ALZATE GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.094.939.044 de Armenia, Q y tarjeta profesional No. 324.286 del C. S. J., actuando en mi 
calidad de profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA1, identificada con Nit. 901.452.216-1, quien funge como apoderada de la 
SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. 
E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P., conforme el poder conferido por el señor JORGE 
ENRIQUE SÁNCHEZ CERÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 6.319.264 expedida en Guacarí, Valle, por medio del presente memorial, solicito a su 
despacho sean LLAMADAS EN GARANTÍA las aseguradoras AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., HDI SEGUROS S.A. y ALLIANZ 
SEGUROS S.A., conforme lo dispuesto en el artículo 64 del Código General del Proceso y 
el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

I. PARTES. 
 
A. SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA – 
ACUAVALLE S.A. E.S.P., sociedad prestadora de servicios públicos en el Departamento 
del Valle del Cauca, identificada con Nit. 890.399.032 - 8, constituida mediante la Escritura 
Pública No. 3543 del 16 de julio de 1959 de la Notaría Primera de Cali, registrada en la 
Cámara de Comercio de Cali, el día 25 de julio de 1959; domiciliada para efectos legales 
en la ciudad de Cali (V), representada legalmente por el señor JORGE ENRIQUE 
SÁNCHEZ CERÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264 
expedida en Guacarí, Valle, quien se encuentra representada judicialmente por la sociedad 
GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, 
identificada con Nit. 901.452.216-1. 

 
1 Ley 1564 de 2012: 
 
“Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. 
(…) 
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En 
este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y 
representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos 
a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.” 
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B. DEMANDANTE: AMALIA ROJAS FRANCO, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31.217.012 de Roldanillo, Valle del Cauca. 
 
C. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad identificad con Nit. 860.002.184-6, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
D. SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., Sociedad Anónima, identificada bajo el NIT. No. 
860.037.707-9, con domicilio principal en Bogotá D.C. 
 
E. HDI SEGUROS S.A., Sociedad Anónima, identificada bajo el NIT. No. 860.004.875-6, 
con domicilio principal en Bogotá D.C. 
 
F. ALLIANZ SEGUROS S.A., Sociedad Anónima, identificada bajo el NIT. No. 860.026.182-
5, con domicilio principal en Bogotá D.C. 
 
 

II. OPORTUNIDAD. 
 

Nos encontramos dentro de la oportunidad legal establecida para darle contestación a la 
demanda y llamar en garantía a las Co-Aseguradoras mencionadas en el acápite anterior, 
conforme lo dispuesto en el artículo 64 y ss., del Código General del Proceso. 
 

III. PRETENSIONES. 
 

1. Se ordene vincular al presente proceso a las compañías de seguro AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., HDI SEGUROS S.A. y ALLIANZ 
SEGUROS S.A., en su condición de co-aseguradoras en la póliza de seguro No. 
8001083928, que da cuenta del contrato de seguro suscrito entre éstas y ACUAVALLE 
S.A. E.S.P. para la vigencia entre el 27 de junio de 2019, a las 0:00 y hasta el 06 de junio 
de 2020, a las 0:00. 
 
2. En caso que ACUAVALLE S.A. E.S.P. sea condenado al pago de indemnización por 
perjuicios materiales o inmateriales, a la demandante dentro del proceso 2022-00385 que 
se tramita en el Juzgado Quinto Administrativo de Cartago, se ordene a las llamadas en 
garantía, sufragar dichos valores en los términos del amparo contratado.  
 

IV. HECHOS. 
 

1. A través del medio de control de reparación directa, la señora AMALIA ROJAS 
FRANCO, demanda a la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
DEL VALLE DEL CAUCA – ACUAVALLE S.A. E.S.P., por considerar que dicha 
entidad pública debe ser declarada responsable de los daños y perjuicios sufridos 
por la demandante en un accidente en vía pública que tuvo ocasión el día 29 de 
febrero de 2020. 

2. La SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL 
CAUCA – ACUAVALLE S.A. E.S.P., celebró con las compañías de seguro, un 
contrato de seguro contenido en la póliza No. 8001083928 que amparaba los 
perjuicios causados a terceros por parte de la sociedad, entre el 27 de junio de 2019, 
a las 0:00 y hasta el 06 de junio de 2020, a las 0:00. 

3. Teniendo en cueunta la relación contractual existente entre la SOCIEDAD DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA – 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. y las Co-Aseguradoras AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., HDI SEGUROS S.A. y ALLIANZ 
SEGUROS S.A., las mismas tienen la legitimación en la causa para comparecer al 
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proceso 2022-00385, para que se resuelva sobre la pretensión que ACUAVALLE 
S.A. E.S.P. formula en el presente llamamiento en garantía. 

 
V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
El artículo 64 del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa del artículo 
306 de la Ley 1437 de 2011, establece: 
 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho 
legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir 
o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o 
quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 
podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación”. (Destacado fuera del texto original). 

 
De conformidad con lo preceptuado por la norma transcrita, podrá realizar un llamamiento 
en garantía, quien tenga un derecho contractual frente a otra persona, con fundamento en 
el cual, ante una eventual condena en su contra, ese tercero esté obligado a reembolsarle, 
de manera parcial o total, los pagos que resulten obligatorios de acuerdo con la sentencia 
proferida por el correspondiente despacho. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA – ACUAVALLE S.A. E.S.P., celebró con 
las compañías de seguro AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A., HDI SEGUROS S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A., un contrato de seguro contenido 
en la póliza No. 8001083928 que amparaba los perjuicios causados a terceros por parte de 
la sociedad, entre el 27 de junio de 2019, a las 0:00 y hasta el 06 de junio de 2020, a las 
0:00, es evidente que en caso de que en la sentencia que ponga fin a este proceso se 
condene a pagar sumas por perjuicios ocasionados a terceros, las aseguradoras tienen la 
obligación contractual de realizar dicho pago. 

 
VI. PRUEBAS. 

 
Para la prosperidad del presente llamamiento en garantía, aporto los siguientes medios de 
prueba: 
 

1. Contrato de seguro – Póliza No. 8001083928, en la que ACUAVALLE S.A. E.S.P., 
celebró contrato de seguro con AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., HDI SEGUROS S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
VII. ANEXOS. 

 
1. Lo que se mencionó que se aportaría como prueba en el acápite anterior. 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.. 
3. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A.. 
4. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad HDI SEGUROS 

S.A.. 
5. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad ALLIANZ 

SEGUROS S.A.. 
6. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad ACUAVALLE S.A. 

E.S.P.. 
7. Copia de la demanda presentada por la señora AMALIA ROJAS FRANCO.  
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VIII. NOTIFICACIONES. 

 
• La SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL 

CAUCA – ACUAVALLE S.A. E.S.P., recibirá las notificaciones personales o 
comunicaciones procesales, a los siguientes canales digitales o correos electrónicos 
notificacionesjudiciales@acuavalle.gov.co o acuavalle@acuavalle.gov.co  
 
La sociedad apoderada de ACUAVALLE S.A. E.S.P., recibirá las notificaciones 
personales o comunicaciones procesales al canal digital o correo electrónico 
acuavalledefensa@gmail.com 

 
• La compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en la carrera 7 No. 24 – 89, Piso 

7, en la ciudad de Bogotá D.C. o al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, de acuerdo con el certificado de existencia 
y representación legal que se aporta. 
 

• La compañía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., en la Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7, 
Local 1, en la ciudad de Bogotá D.C. o al correo electrónico 
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co, de acuerdo con el certificado de existencia 
y representación legal que se aporta. 
 

• La compañía HDI SEGUROS S.A., en la carrera 7 No. 72 – 13, Piso 8, en la ciudad 
de Bogotá D.C. o al correo electrónico notificaciones.judiciales@hdi.com.co, de 
acuerdo con el certificado de existencia y representación legal que se aporta. 
 

• ALLIANZ SEGUROS S.A., en la Cr 13 A No. 29 - 24 en la ciudad de Bogotá D.C. o 
al correo electrónico notificacionesjudiciales@allianz.co, de acuerdo con el 
certificado de existencia y representación legal que se aporta. 

 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
JUAN NICOLÁS ALZATE GONZÁLEZ 
Profesional Inscrito 
GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA S.A.S. 
Sociedad apoderada 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
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Recibo No. 937034, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08243NT5ZZ

Fecha expedición: 30/04/2024  11:36:22 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA
                         S.A. E.S.P. ACUAVALLE S.A. E.S.P.
Nit.:                    890399032-8
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      20009-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  25 de julio de 1959
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                19 de marzo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 4

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 5N # 23AN-41
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     acuavalle@acuavalle.gov.co
Teléfono comercial 1:                   6203400
Teléfono comercial 2:                   3207164582
Teléfono comercial 3:                   018000913622
Página web:                             www.acuavalle.gov.co

Dirección para notificación judicial:  AV 5N # 23AN 41
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     acuavalle@acuavalle.gov.co
Teléfono para notificación 1:           6203400
Teléfono para notificación 2:           3207164582
Teléfono para notificación 3:           018000913622

La persona jurídica SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A.
E.S.P. ACUAVALLE S.A. E.S.P. SI autorizó recibir notificaciones personales a través de
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

UBICACIÓN
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Camara de Comercio de Cali
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Por Escritura Pública No. 3543 del 16 de julio de 1959   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 1959 con el No. 19514 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A.

CONSTITUCIÓN

QUE EN LA ESCRITURA PUBLICA NRO. 1345 DE REFORMA CITADA, CONSTA: LA SOCIEDAD DE
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. ACUAVALLE S.A. E.S.P., ES
UNA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS OFICIAL CONSTITUIDA COMO SOCIEDAD
ANONIMA, POR ACCIONES, ENTRE ENTIDADES PUBLICAS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO
DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, REPUBLICA DE COLOMBIA. DADA SU NATURALEZA,
EL AMBITO DE SU SERVICIO Y LA INTENCION DE SUS SOCIOS, SU REGIMEN ES EL SENALADO POR LA
LEY 142 DE 1994 Y, DE MANERA SUBSIDIARIA, POR LA LEY 489 DE 1998 Y LAS NORMAS QUE LAS
COMPLEMENTEN, SUSTITUYAN O ADICIONEN.

Por Escritura Pública No. 1345 del 30 de julio de 2001   Notaria Cuarta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de agosto de 2001 con el No. 5314 del Libro
IX ,cambio su nombre de ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. .  por el
de SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. ACUAVALLE
S.A. E.S.P. .

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

El objeto de la sociedad es el estudio, diseño, planeación, construcción, prestación y
administración de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, aseo, y energía,
en Colombia y en el exterior, así como la prestación de servicios, construcción,
administración de servicios públicos, consultoría y asesorías, servicio de análisis
físico - químico y microbiológico de agua potable, servicio de calibración de medidores
de agua potable fría.   Se  entienden incluidos en este objeto las actividades
complementarias de los precitados servicios públicos, la producción y comercialización
de agua en bloque y agua envasada, así como los actos directamente relacionados con el
y los hechos que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones
que se deriven, legal o convencionalmente de la existencia o funcionamiento de la
sociedad.

Podrá participar como socia en otras empresas de servicios públicos, o en las que

OBJETO SOCIAL
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tengan como objeto principal la prestación de un servicio o la provisión de un bien
indispensable para cumplir su objeto. Podrá también realizar alianzas estratégicas, en
desarrollo de su objeto, con personas nacionales o extranjeras, o formar consorcios con
ellas, sin modificar su naturaleza jurídica como empresa pública.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $55,000,000,000
No. de acciones:     5,500,000,000
Valor nominal:       $10

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $43,486,922,650
No. de acciones:     4,348,692,265
Valor nominal:       $10

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $43,486,922,650
No. de acciones:     4,348,692,265
Valor nominal:       $10

CAPITAL

Gerencia. El gobierno, la administración y la representación legal de la sociedad
estarán a cargo del gerente, el gerente tendrá dos suplentes que lo reemplazara en sus
faltas absolutas, temporales o cuando fuere necesario.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Son funciones de la junta directiva entre otras:
B)  Autorizar al gerente para ejecutar o celebrar actos y contratos de empréstito cuya
cuantía exceda los ocho mil (8.000)  salarios mínimos legales mensuales vigentes  y
aquellos mediante los cuales la sociedad participe de otras como socio accionista.
X) Autorizar la compra y la enajenación de bienes inmuebles y la constitución de
gravámenes sobre los mismos, en concordancia con las disposiciones legales vigentes.

Parágrafo: la junta directiva puede delegar funciones en el gerente, siempre que no lo
prohíba la ley; además podrá nombrar comisiones para realizar estudios proyectos y
estatutos o normas tendientes a establecer procedimientos para la valoración de las
obras que pretenda uno o varios socios entregar como aporte en especie a cambio de
acciones dentro de la sociedad.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Son funciones del Gerente: a) Ejecutar los acuerdos y determinaciones de la asamblea
general y de la junta directiva; b) Ejercer su derecho de iniciativa, presentando a la
junta directiva los proyectos sobre determinación o reforma de la estructura interna de
la sociedad, unidades de organización, objetivos generales de estas, planta de
personal, creación, supresión y fusión de oficios o empleos, sistemas salariales,
funciones específicas de los cargos, régimen prestacional en general, asignaciones
mensuales, estatuto de personal en todo su ámbito. Designar por nombramiento o
contrato, y remover, con sujeción a las normas legales, al personal de la sociedad, con
excepción de aquel cuyo nombramiento compete a otros órganos. C) Designar funcionarios
de primer nivel; d) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. E).., f).., g)
Celebrar y ejecutar los actos o contratos tendientes al desarrollo del objeto social y
al mejor funcionamiento de la empresa, dentro de los límites que le fijan estos
estatutos y con la autorización de la junta directiva en los casos en que ellos mismos
lo determinan. H) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos sociales y vigilar
el cumplimiento oportuno de las obligaciones laborales de la empresa. I)..., j)
Designar de acuerdo con la ley 87 de 1993 el jefe de la unidad u oficina de
coordinación de control interno, función que es de responsabilidad de la gerencia de
conformidad con el artículo 49 de la ley 142 de 1994. K) Las demás que le corresponden
por ley o por disposición estatutaria. L)..., m)...,.
Parágrafo Primero: El gerente podrá delegar funciones en sus subalternos, salvo la
ordenación del gasto y las de expresa prohibición legal.

Por Acta No. 1023 del 14 de diciembre de 2023, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2024 con el No. 3806 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL      JHULIANA  GARZON BEJARANO                 C.C.66803475
GERENTE
SEGUNDO SUPLENTE DEL     CARLOS ANDRES HINCAPIE YANTEN             C.C.94474923
GERENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1020 del 18 de octubre de 2023, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2024 con el No. 3810 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  JORGE ENRIQUE SANCHEZ CERON               C.C.6319264
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Por Decreto No. 1.22-0055 del 10 de enero de 2024, de Gobernacion Del Dpto. Del Valle
Del Cauca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2024 con el No. 3809
del Libro IX, Se designó a:

DILIAN FRANCISCA TORO                                       C.C.29538603
TORRES
JOSE LUIS ECHEVERRY                                         C.C.14882366
AZCARATE

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
EDINSON  TIGREROS HERRERA                                   C.C.6319238
JUAN LUIS ZAPATA FUSCALDO                                   C.C.16627576
OSCAR MARINO GOMEZ GARCIA                                   C.C.16548111
PAOLA JANETH PATIÑO TRIANA                                  C.C.42134388

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 105 del 01 de junio de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 10 de julio de 2020 con el No. 8462 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           BKF INTERNATIONAL S.A.S                   Nit.800011008-8

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 25 de mayo de 2022, de Bkf International S.A., inscrito en
esta Cámara de Comercio el 08 de junio de 2022 con el No. 11063 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    ANYELA LIZETH HOYOS NIETO                 C.C.1107519608
PRINCIPAL                                                   T.P.287445-T

Por documento privado del 13 de abril de 2023, de Bkf International S.A., inscrito en
esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2023 con el No. 7169 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    LEONARDO DAVINCI SOLARTE MOLINA           C.C.1144148636
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SUPLENTE                                                    T.P.278175-T

Por Escritura Pública No. 2686 del 21 de julio de 2008  Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2008 con el No. 169 del
Libro V MEDIANTE EL CUAL SE CONFIERE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE A LA SEÑORA MARTHA
CECILIA ARMERO BENITEZ, MAYOR DE EDAD  IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
31.926.466 DE CALI (VALLE), ABOGADA CON TARJETA PROFESIONAL No. 95.122 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA PARA QUE PUEDA EN GENERAL REPRESENTAR Y ACTUAR EN NOMBRE DE
LA SOCIEDAD ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P.-ACUAVALLE S.A.
E.S.P., EN TODO PROCESO, O LITIGIO, O CONTROVERSIA, O VISITA DE INSPECCIÓN, DE
REVISIÓN, O ACTO DE RECLAMACIÓN, DE NOTIFICACIÓN Y, EN GENERAL EN CUALQUIER ASUNTO QUE
VINCULE O REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE ACUAVALLE S.A. E.S.P., YA SEA POR ACTIVA O POR
PASIVA, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y/O JURISDICCIONAL, DEL ORDEN NACIONAL,
REGIONAL O MUNICIPAL, ANTE LAS CUALES TENGA QUE INTERVENIR LA SOCIEDAD ACUAVALLE S.A.
E.S.P. , CUALQUIERA QUE SEA EL MOTIVO QUE DETERMINE LA ACTUACIÓN O INTERVENCIÓN DE LA
EMPRESA. LA APODERADA QUEDA ESPECIALMENTE FACULTADA PARA QUE EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P.-ACUAVALLE S.A. E.S.P.
PUEDA ACTUAR DIRECTAMENTE O CONFERIR PODERES, CON LAS MISMAS O CON PARTE DE LAS
FACULTADES AQUÍ OTORGADAS,  PARA NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO, DE
CUALQUIER DEMANDA CONTRA LA SOCIEDAD, DE CUALQUIER PROVIDENCIA QUE VINCULE A ACUAVALLE
S.A E.S.P., PARA ASISTIR Y REPRESENTAR EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS, INCLUIDAS AUDIENCIAS
DE CONCILIACIÓN EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, PARA RESPONDER, INTERPONER TODA CLASE
DE RECURSOS A TODA CLASE DE PROVIDENCIAS, INCLUIDO EL DE ANULACIÓN DELAUDOS ARBITRALES,
DEMANDAR, PEDIR PRUEBAS, DILIGENCIAR Y FIRMAR CUALQUIER TIPO DE DECLARACIONES,
FORMULARIOS, ACTAS, PETICIONES O SOLICITUDES; LA APODERADA TIENE FACULTADES PARA
CONCILIAR, CONFESAR, DESISTIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR O REASUMIR ESTE PODER, EN DEFENSA Y
REPRESENTACIÓN DE LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLES
DEL CAUCA S.A. E.S.P.-ACUAVALLE S.A. E.S.P.

PODERES

Por Escritura Pública No. 137 del 02 de febrero de 2012  Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de febrero de 2012 con el No. 15 del Libro V
SE CONFIERE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE A LA SEÑORA MARIA CRISTINA VALENCIA
RODRIGUEZ, IDENTIFICADA CON C.C. 31.401.417 DE CARTAGO (VALLE), PARA QUE PUEDA EN
GENERAL PRESENTAR Y ACTUAR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL
VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P-ACUAVALLE S.A. E.S.P., EN TODO PROCESO, O LITIGIO, O
CONTROVERSIA, O VISITA DE INSPECCION, DE REVISION, O ACTO DE RECLAMACION, DE
NOTIFICACION, Y EN GENERAL EN CUALQUIER ASUNTO QUE VINCULE O REQUIERA LA INTERVENCION
DE LA SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUSA S.A. E.S.P.-
ACUAVALLE S.A. E.S.P., YA SEA POR ACTIVA O POR PASIVA, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA Y/O JURISDICCIONAL, DEL ORDEN NACIONAL, REGIONAL O MUNICIPAL, ANTE LAS
CUALES TENGA QUE INTERVENIR LA SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL
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CAUCA S.A. E.S.P.-ACUAVALLE S.A. E.S.P., CUALQUIERA QUE SEA EL MOTIVO QUE DETERMINE LA
ACTUACION O INTERVENCION DE LA EMPRESA. LA APODERADA QUEDA ESPECIALMENTE FACULTADA PARA
QUE EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A.
E.S.P.-ACUAVALLE S.A. E.S.P., PUEDA ACTUAR DIRECTAMENTE O CONFERIR PODERES, CON LAS
MISMAS O CON PARTE DE LAS FACULTADES AQUI OTORGADAS, PARA NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO
ADMINISTRATIVO, DE CUALQUIER DEMANDA CONTRA LA SOCIEDAD, DE CUALQUIER PROVIDENCIA QUE
VINCULE A LA SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P.-
ACUAVALLE S.A. E.S.P., PARA ASISTIR Y REPRESENTAR LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE
AUDIENCIAS, INCLUIDAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION EN REPRESENTAACION DE LA SOCIEDAD,
PARA RESPONDER, INTERPONER TODA CLASE DE RECURSOS A TODA CLASE DE PROVIDENCIAS,
INCLUIDO EL DE ANULACION DE LAUDOS ARBITRALES, DEMANDAS, PEDIR PRUEBAS, DILIGENCIAS Y
FIRMAR CUALQUIER TIPO DE DECLARACIONES, FORMULARIOS, ACTAS, PETICIONES O SOLICITUDES,
LA APODERADA TIENE FACULTADES PARA CONCILIAR, CONFESAR, DESISTIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR
O REASUMIR ESTE PODER, EN DEFENSA Y REPRESENTACION DE LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD DE
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P.-ACUAVALLE S.A. E.S.P. ESTE
PODER SE CONFIERE POR TERMINO INDEFINIDO, PERO SE ENTENDERA AUTOMATICAMENTE REVOCADO SI
LA APODERADA POR CUALQUIER CAUSAS DEJASE DE ESTAR LABORALMENTE VINCULADA A LA SOCIEDAD
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUSA S.A. E.S.P.-ACUAVALLE S.A. E.S.P.,
O CUANDO FUESE REVOCADO EN FORMA EXPRESA POR EL GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA
EMPRESA.

Por Escritura Pública No. 2085 del 22 de junio de 2016  Notaria Novena de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de junio de 2016 con el No. 165 del Libro V
, COMPARECIÓ EL SR. GUILLERMO ARBEY RODRIGUEZ BUITRAGO, MAYOR DE EDAD, VECINO DE CALI,
IDENTIFICADO C.C. NO.6.427.524, EXPEDIDA EN RIOFRIO (VALLE) QUIEN MANIFESTÓ QUE
ACTUANDO COMO GERENTE Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. - ACUAVALLE S.A. E.S.P. Y QUE EN
DESARROLLO DE LO CONSAGRADO EN EL LITERAL D DEL ARTÍCULO 40 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES
DE LA SOCIEDAD DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. -
ACUAVALLE S.A. E.S.P., QUE FACULTA AL PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE PARA OTORGAR LOS
PODERES QUE A SU JUICIO SERÁN NECESARIOS, CONFIERE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE
AL SR. GUSTAVO ADOLFO BARONA GUTIERREZ, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO.14.620.448 EXPEDIDA
EN CALI, VALLE, ABOGADO CON TARJETA PROFESIONAL N°153699 EXPEDIDA POR EL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE PUEDA EN GENERAL PRESENTAR Y ACTUAR EN NOMBRE DE LA
SOCIEDAD DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. - ACUAVALLE S.A.
E.S.P., EN TODO PROCESO O LITIGIO, CONTROVERSIA, O VISITA DE INSPECCIÓN DE REVISIÓN, O
ACTO DE RECLAMACIÓN, DE NOTIFICACIÓN, Y EN GENERAL EN CUALQUIER ASUNTO QUE VINCULE O
REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LA SOCIEDAD DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL VALLE DEL
CAUCA S.A. E.S.P. - ACUAVALLE S.A. E.S.P., YA SEA POR ACTIVA O POR PASIVA, ANTE
CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y/O JURISDICCIONAL DEL ORDEN NACIONAL, REGIONAL O
MUNICIPAL, ANTE LAS CUALES TENGA QUE INTERVENIR LA SOCIEDAD DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. - ACUAVALLE S.A. E.S.P., CUALQUIERA QUE
SEA EL MOTIVO QUE DETERMINE LA ACTUACIÓN O INTERVENCIÓN DE LA EMPRESA. EL APODERADO
QUEDA ESPECIALMENTE FACULTADO PARA QUE EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. - ACUAVALLE S.A. E.S.P., PUEDA ACTUAR
DIRECTAMENTE A CONFERIR PODERES, CON LAS MISMAS O CON PARTE DE LAS FACULTADES AQUÍ
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OTORGADAS, PARA NOTIFICARSE DE CUALQUIER ADMINISTRATIVO, DE CUALQUIER DEMANDA CONTRA LA
SOCIEDAD, DE CUALQUIER PROVIDENCIA QUE VINCULE A LA SOCIEDAD DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. - ACUAVALLE S.A. E.S.P., PARA ASISTIR Y
REPRESENTAR LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS, INCLUIDAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, PARA RESPONDER, INTERPONER TODA CLASE DE
RECURSOS A TODAS CLASE DE PROVIDENCIAS, INCLUIDO EL DE ANULACIÓN DE LAUDOS ARBITRALES,
DEMANDAS, PEDIR PRUEBAS, DILIGENCIAS Y FIRMAR CUALQUIER TIPO DE DECLARACIONES,
FORMULACIÓN DE ACTAS, PETICIONES O SOLICITUDES, EL APODERADO TIENE FACULTADES PARA
CONCILIAR, CONFESAR, DESISTIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR O RESUMIR ESTE PODER, EN DEFENSA Y
REPRESENTACIÓN DE LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL VALLE
DEL CAUCA S.A. E.S.P. - ACUAVALLE S.A. E.S.P. ESTE PODER SE CONFIERE POR TÉRMINO
INDEFINIDO, PERO SE ENTENDERÁ AUTOMÁTICAMENTE REVOCADO SI EL APODERADO POR CUALQUIER
CAUSA DEJA DE ESTAR LABORALMENTE VINCULADO A LA SOCIEDAD DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. - ACUAVALLE S.A. E.S.P., O CUANDO FUERE REVOCADO EN
FORMA EXPRESA POR EL GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. EL EXPONENTE AUTORIZA
AL APODERADO PARA OBTENER COPIA DE LA ESCRITURA Y CUMPLIR LOS REQUISITOS LEGALES
NECESARIOS Y SU REGISTRO ANTE LA CÁMARA Y COMERCIO DE CALI, COMO APODERADO ESPECIAL
PARA EL EJERCICIO GENERAL DE LAS FACULTADES OTORGADAS.

Por Escritura Pública No. 0024 del 16 de enero de 2020  Notaria Quince de Cali

,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2020 con el No. 59 del Libro V

Compareció al Sr. JORGE ENRIQUE SANCHEZ CERON, mayor de edad, vecino de Cali,

identificado con cedula de ciudadanía No. 6.319.264, expedida en Guacari (Valle) y

manifestó:

PRIMERO. Otorgante: 	Que actuando como Gerente y como tal representante legal de LA

SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. ACUAVALLE S.A.

E.S.P. con existencia legal y domiciliaria en Cali, Valle del Cauca, con

Nit.890.399.032-8, constituida mediante la escritura pública No.3543 del 16 de Julio

1959, otorgada en la Notaria 1 de Cali e inscrita en la Cámara y Comercio de Cali, el

día 25 de Julio, como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal

expedido por la Cámara y Comercio de Cali, que se agrega a la presente escritura en

copia autenticada para su protocolización como parte de la misma y para que se inserte

en las copias que de ella se expidan en cualquier tiempo.

SEGUNDO.PODER: Que en desarrollo de lo consagrado en el literal D del artículo 40 de

los Estatutos Sociales de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y  ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL

CAUCA S.A. E.S.P. - ACUAVALLE S.A. E.S.P., que faculta al Gerente para otorgar los

poderes que a su juicio serán necesarios, confiero poder especial amplio y suficiente
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orden nacional, regional o municipal, ante las cuales tenga que intervenir la SOCIEDAD
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO DEL  VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. ACUVALLE S.A. E.S.P.,
cualquiera que sea el motivo que determine la actuación o intervención de la empresa.
El apoderado queda especialmente facultado para que en nombre de la SOCIEDAD DE
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. ACUAVALLE S.A. E.S.P.,
pueda actuar directamente a conferir poderes, con las  mismas o con parte de las
facultades aquí otorgadas, para notificarse de cualquier administrativo, de cualquier
demanda contra la SOCIEDAD DE ACUEDUCTO S Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A.
E.S.P.., para asistir y representar la sociedad en todo tipo de audiencias, incluidas
audiencias de conciliación en representación de la sociedad, para responder interponer
toda clase de recursos a toda clase de providencias, incluido el de anulación de laudos
arbitrales, demandas, pedir pruebas, diligencias y firmar cualquier tipo declaraciones
, formulación de actas, peticiones o solicitudes, el  apoderado tiene facultades para
conciliar, confesar, desistir, transigir, subscribir o resumir este poder, en defensa y
representación de los derechos de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE
DEL CAUCA S.A. E.S.P - ACUAVALLE S.A. E.S.P., este poder se confiere por término
indefinido, pero se entenderá automáticamente revocado si el apoderado por cualquier
causa deja de estar laboralmente vinculado a la SOCIEDAD  DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. ACUAVALLE S.A. E.S.P., o cuando fuere
revocado en forma expresa por el Gerente y Representante Legal de la empresa..
TERCERO. El exponente autoriza al apoderado para obtener copia de la escritura y
cumplir los requisitos legales necesarios y su registro ante la Cámara y Comercio de
Cali, como apoderado especial, para el ejercicio GENERAL de la facultad otorgada.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 5118 del 28/10/1960 de Notaria Primera de Cali    21449 de 22/11/1960
E.P. 339 del 29/01/1963 de Notaria Primera de Cali     25337 de 05/02/1963
E.P. 7142 del 24/10/1964 de Notaria Primera de Cali    28729 de 17/11/1964
E.P. 1245 del 12/04/1966 de Notaria Primera de Cali    31864 de 21/06/1966
E.P. 2924 del 23/07/1968 de Notaria Primera de Cali    36494 de 12/08/1968
E.P. 3516 del 23/08/1969 de Notaria Primera de Cali    39843 de 02/01/1970
E.P. 2190 del 25/08/1970 de Notaria Tercera de Cali    42843 de 05/04/1971
E.P. 8 del 09/01/1971 de Notaria Tercera de Cali       43261 de 02/06/1971
E.P. 4147 del 14/12/1971 de Notaria Tercera de Cali    1365 de 05/07/1972 Libro IX
E.P. 3898 del 03/11/1972 de Notaria Tercera de Cali    2574 de 29/11/1972 Libro IX
E.P. 3500 del 03/09/1973 de Notaria Tercera de Cali    5256 de 19/09/1973 Libro IX
E.P. 2497 del 22/06/1974 de Notaria Tercera de Cali    9572 de 13/08/1974 Libro IX
E.P. 423 del 24/02/1976 de Notaria Tercera de Cali     16883 de 27/04/1976 Libro IX
E.P. 583 del 28/02/1979 de Notaria Cuarta de Cali      31993 de 26/04/1979 Libro IX
E.P. 145 del 24/01/1980 de Notaria Cuarta de Cali      38908 de 28/05/1980 Libro IX
E.P. 4327 del 09/12/1981 de Notaria Decima de Cali     50031 de 16/12/1981 Libro IX
E.P. 2491 del 24/10/1984 de Notaria Cuarta de Cali     72485 de 26/11/1984 Libro IX
E.P. 5912 del 13/08/1985 de Notaria Segunda de Cali    79131 de 03/09/1985 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. 2229 del 29/07/1987 de Notaria Once de Cali       19 de 03/08/1987 Libro IX
E.P. 2530 del 22/07/1988 de Notaria Octava de Cali     9851 de 03/08/1988 Libro IX
E.P. 2099 del 03/08/1989 de Notaria Cuarta de Cali     20810 de 16/08/1989 Libro IX
E.P. 3312 del 09/08/1990 de Notaria Novena de Cali     31892 de 17/08/1990 Libro IX
E.P. 724 del 06/08/1991 de Notaria Catorce de Cali     43854 de 20/08/1991 Libro IX
E.P. 2511 del 24/06/1994 de Notaria Octava de Cali     80080 de 19/08/1994 Libro IX
E.P. 1518 del 13/10/1995 de Notaria Dieciseis de Cali  8813 de 31/10/1995 Libro IX
E.P. 2837 del 21/07/1995 de Notaria Octava de Cali     9107 de 09/11/1995 Libro IX
E.P. 3545 del 17/12/1996 de Notaria Primera de Cali    2363 de 03/04/1997 Libro IX
E.P. 325 del 11/02/1997 de Notaria Primera de Cali     2364 de 03/04/1997 Libro IX
E.P. 3525 del 06/08/1997 de Notaria Once de Cali       321 de 19/01/1998 Libro IX
E.P. 152 del 30/01/1998 de Notaria Octava de Cali      792 de 04/02/1999 Libro IX
E.P. 3129 del 08/09/1999 de Notaria Sexta de Cali      6174 de 10/09/1999 Libro IX
E.P. 1345 del 30/07/2001 de Notaria Cuarta de Cali     5314 de 15/08/2001 Libro IX
E.P. 1614 del 02/09/2002 de Notaria Cuarta de Cali     14751 de 11/09/2002 Libro IX
E.P. 1926 del 03/06/2003 de Notaria Trece de Cali      4072 de 11/06/2003 Libro IX
E.P. 3002 del 02/12/2003 de Notaria Veintiuno de Cali  8700 de 16/12/2003 Libro IX
E.P. 1175 del 21/04/2005 de Notaria Once de Cali       4971 de 06/05/2005 Libro IX
E.P. 0231 del 01/02/2007 de Notaria Unica de Yumbo     1242 de 05/02/2007 Libro IX
E.P. 2643 del 07/07/2009 de Notaria Segunda de Cali    8159 de 15/07/2009 Libro IX
E.P. 1546 del 15/11/2011 de Notaria Diecinueve de Cali 14266 de 23/11/2011 Libro IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 3600

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA
Matrícula No.:        20010-2
Fecha de matricula:   09 de agosto de 1973
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 5N # 23AN-41
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $140,183,794,209

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:3600

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el Organismo Nacional
de Acreditación (ONAC) y sólo puede ser verificada en ese formato.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        ALLIANZ SEGUROS SA                              

Nit:                 860.026.182-5                                   

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             

 

Matrícula No.         00015517

Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972

Último año renovado:  2024

Fecha de renovación:  8 de marzo de 2024

Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                         

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co

Teléfono comercial 1:               5188801

Teléfono comercial 2:               No reportó.

Teléfono comercial 3:               No reportó.

Página web:                         WWW.ALLIANZ.CO

 

Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 - 24

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo             electrónico             de            notificación:

notificacionesjudiciales@allianz.co

Teléfono para notificación 1:           5188801

Teléfono para notificación 2:           No reportó.

Teléfono para notificación 3:           No reportó.

 

 

La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.

 

 

Bogotá (1).

 

 

Por  Acta  No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,

inscrita  el  24  de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro IX,

la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal

en la ciudad de: Bogotá D.C.

 

Por  Acta  No.  690  de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014,

inscrita  el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI,

la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal

en la ciudad de: Bogotá D.C.

 

Por  Acta  No.  694  de  la  Junta Directiva, del 25 de junio de 2014,

inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI,

la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal

en la ciudad de: Bogotá D.C.

 

Por  Acta  No.  701  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,

inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI,

la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en

la ciudad de: Bogotá D.C.

 

 

                         REFORMAS ESPECIALES                        

 

Por  Escritura  Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de

Santafé  de  Bogotá,  inscrita  el  07  de  marzo de 1997, bajo el No.

576957  del  libro  IX,  la  sociedad en referencia, absorbió mediante

fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

 

 

Por  Escritura  Pública  No.  8774  del 01 de noviembre de 2001, de la

Notaría  29  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo

el  número  804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió

mediante  fusión  a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual

se disuelve sin liquidarse.
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Por  Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16

de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el número

01617661  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre

de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.

 

 

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  

 

Que  mediante  Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14

de  abril  de  2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23

Civil  del  circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario

No.  11001310302320140013500  de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid

Alexander  Acosta  Carrillo,  Elvia  Maria  Carrillo De Acosta, Amparo

Acosta  Carrillo  Y  Angel  Arbei  Acosta  Carrillo, contra Juan David

Forero  Casallas,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  JORGE  CORTES  Y  CIA LTDA

ASESORES  DE  SEGUROS  se  decretó  la inscripción de la demanda en la

sociedad de la referencia.

 

Que  mediante Oficio No. 1982/2014-00555 del 22 de septiembre de 2014,

inscrito  el  29  de  octubre  de  2014 bajo el No. 00144405 del libro

VIII,  el  Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó

Que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad Civil extracontractual

No.  2014-00555  de  Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez,

Hedí  Fernando Ruiz Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda

en la sociedad de la referencia.

 

Que  mediante  Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12

de  febrero  de  2015  bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado

Promiscuo  del  Circuito  de  Guaduas,  comunico  que  en  el  proceso

ordinario  de  Yolanda  Ochoa  Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo

Isaza  Castaño  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la

sociedad de la referencia.

 

Que  mediante  Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12

de  enero  de  2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26

Civil  del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de

responsabilidad  Civil extracontractual No. 2014-00543 de: Olimpo Díaz

Suescún,  Ana  Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio

y  en  representación  de  su  hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra

Julian  Cardona  Vargas,  SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se

decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la

referencia.
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Que  mediante  Oficio  No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito

el  2  de  octubre  de  2015  bajo  el No. 00150694 del libro VIII, el

Juzgado  4  Civil  del  circuito  ampliación  sistema procesal oral de

montería/córdoba,  comunico  que en el proceso verbal de mayor cuantía

No.  2015-00165  de  Yuris  Paola  Martinez Esquivel y Rafael Euclides

Martinez  contra  Hector  Dario  Villadiego  Sanchez, la EMPRESA SOFAN

INGENIEROS  S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza),

se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la

referencia.

 

Que  mediante  Oficio No. J9cc-00106 del 22 de enero de 2016, inscrito

el  29  de  enero  de  2016  bajo  el  No. 00152401 del libro VIII, el

Juzgado  Noveno  Civil  del  Circuito de Cartagena, comunico que en el

proceso  demanda  ordinaria  de responsabilidad-civil extracontractual

No.   13-001-31-21-001-2014-00131-00   de   Luis   Enrique   Hernandez

Martinez,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de

la referencia.

 

Que  mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de

junio  de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil

del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el proceso ordinario de

responsabilidad  civil  extracontractual  de  Adalgiza  Bejarano Ruiz,

Mario   Sory  Echeverry  Sanchez,  Jorgue  Enrrique  Bejarano  Osorio,

Graciela  Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra

Diego  López  Peña  y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de

la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Que  mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de

junio  de  2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil

del  Circuito  de  Bogotá  comunico  que  en  el  proceso  verbal  No.

2015-00407  de  Yuli  Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz

contra  Jorge  Andres  Gonzalez,  Adriana  Alexandra  Cantor  Rimolo y

ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  Se  decretó la inscripción de la demanda en la

sociedad de la referencia.

 

Que  mediante  Oficio  No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el

10  de  enero  de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado

21  Civil  Municipal  de  Santiago de Cali, comunico Que en el proceso

declarativo  de:  Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.,

se  decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la

referencia.

 

                                           Página 4 de 50



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 30 de abril de 2024 Hora: 11:42:24

                                       Recibo No. BA24023280

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240232807AFC8

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 

Que  mediante  Oficio  No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24

de  mayo  de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto

Civil   del   Circuito  de  Sincelejo,  comunico  Que  en  el  proceso

responsabilidad   Civil  extracontractual,  de:  Gerardo  Maria  Gomez

Ramirez,  Luis  Alberto  Gomez  Ramirez,  Marta Ofelia Gomez Ramirez y

Darlo   De   Jesus   Gomez  Ramirez,  contra:  NELSON  ENRIQUE  LOPEZ,

TRANSPORTES  SAFERBO  S.A.  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la

inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia.

 

Que  mediante  Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31

de  julio  de  2017  bajo  el registro No. 00161682 del libro VIII, el

Juzgado  2  Civil  del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico

que  en  el  proceso  de responsabilidad Civil extracontractual No. 76

520  31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros,

contra:  ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda

Civil sobre la sociedad de la referencia.

 

Que  mediante  Oficio  No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito

el  17  de  octubre  de  2017  bajo el registro No. 00163650 del libro

VIII,  el  Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en

el  proceso  declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-00, de: Maria

Esneda  Vernaza  Prado,  Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao

Vernaza  contra:  Hector  Efrain  Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO

S.A  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A. se decretó la inscripción de la demanda

sobre la sociedad de la referencia.

 

Que  mediante  Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5

de  diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el

Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Cali, comunico que en el proceso

verbal  de  Yeison  David  Causil  Polo  y  Ingrid  Johana Causil Polo

apoderado  Jose  Nicolas  Doria  Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y

CARLOS  GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda

sobre la sociedad de la referencia.

 

Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25

de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado

Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó

que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual

No.  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:

COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA

LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
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de la referencia.

 

Que  mediante  Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10

de  julio  de  2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11

Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  - Santander, comunicó que en el

proceso  verbal  No.  68001-31-03-011-2018-00116-00  de:  Jose Alfredo

Hernandez  Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS

S.A.  Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad

de la referencia.

 

Que  mediante  Oficio  No. 1169-2018-00049-00 del 16 de julio de 2018,

inscrito  el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII,

el  Juzgado  Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó

Que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual

No.  2018-00049-00  de:  Jorge  Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la

ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  representada  por Santiago Lozano Cifuentes y

los  señores  Jhon  Jaime  de  Jesus  Paniagua y Nancy Florida Jiménez

Ochoa,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la

referencia.

 

Que  mediante  Oficio  No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito

el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171471 del libro VIII, el

Juzgado  34  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó

que  en  el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía No. 2018-242 de Pedro

Antonio  Balcero Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio

Balcero  Cárdenas  contra  José  Joaquín  Barbosa  Gordo, José Agustín

Ardila  Ardila,  COGECAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Que  mediante  Oficio  No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4

de  octubre  de  2018  bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado

tercero  Civil  del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el

proceso   verbal   No.   23-001-31-03-003-2018-001122-00   de:   Alaim

Olascoaga  Espitia,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  y  otros,  se decretó la

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Que  mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de

Junio  de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil

del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra,

contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
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la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Que  mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19

de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3

Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en

la  demanda  declarativa  de:  Anuncio  Reyes Córdoba y Otros, contra:

ALLIANZ  SEGUROS  S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda

en la sociedad de la referencia.

 

Que  mediante  Oficio  No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9

de  Julio  de  2019  bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2

Civil  del  Circuito  De  Buga  (Valle  del Cauca), comunicó que en el

proceso  verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el

asegurado   No.   76-111-31-03-002-2019-00021-00   de:   Orfilia  Soto

Cardenas  CC.  29.540.974  en  nombre  propio  y de los menores Valery

Sofía  Gutierrez  Carvajal  y  Kenned  Andres Frades Carvajal, contra:

ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la

sociedad de la referencia.

 

Que  mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el 18

de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2

Civil  del  Circuito  De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el

proceso    declarativo   de   responsabilidad   extracontractual   No.

76-520-31-03-002-2019-00107-00  de:  Balbina  Hernández  Rentería  CC.

31.627.743,  Claribel  Golu  Carabalí  CC.  1.113.679.935, Jhon Janner

Golu   Hernández   CC.   1.114.898.780,   Norbey   Hernandéz  Remtería

CC.94.040.315,  Nidia  Hernández  Rentería  CC.  29.504.091,  Angélica

María  Hernández  Rentería CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería

CC.  16.893.398,  Darwin  Andrés Hernández Rentería CC. 1.114.884.887,

Nilson  Hernández  Rentería  CC.  16.888.525,  Jose Abad Hernández CC.

6.303.006,  Mará  Lucrecia  Rentería  CC.  29.498.791, Contra: INGENIO

MARIA  LUISA  SA,  ALLIANZ  SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC.

16.881.997,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de

la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  1353  del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 6

Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción

de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso

verbal  No.  680013103006  2020  00233 00 de Jose Maria Aparicio Riaño

CC.   96.186.186,   Nayeth  Zulay  Altamar  Villegas  CC.  49.556.901,

Jonathan  Fabian  Aparicio  Altamar  CC.  1.007.891.005 y Estebana del

Carmen  Villegas  CC.  26.731.829, Contra: Ivan Mauricio Torres Cortes
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CC.  2.996.595,  SOLUTRANS  SAS  y  ALLIANZ  SEGUROS  SA,  la cual fue

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de 2020 bajo

el No. 00186827 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No. 651 del 27 de enero de 2021, el Juzgado 13 Civil

del  Circuito  Oral de Barranquilla (Atlántico), ordenó la inscripción

de  la  demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No.

08001315301320200006200   de   Wuendy   Yulani   Robles   Mendoza  CC.

55.223.859  y  otros,  Contra: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES

DEL  LITORAL  y otros, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio

el 29 de Enero de 2021 bajo el No. 00187347 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No. 328 del 15 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil

del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -

responsabilidad  civil  extracontractual No. 6800131030042020-00289-00

de:  Luis  Eduaro  Ramirez  Castro CC. 12225368, Yadira Cuadros Torres

CC.  28168735,  Jaime  Darío  Ángulo  Cuadros  CC.  1005131740,  Mayra

Julieth  Ángulo  Cuadros  CC.  1095825963;  contra:  Otto  Éli  Sierra

Hernandez  CC.  13817562,  Jhon  Fredy  Sierra  Pulido  CC.  91516371,

MOTOTRANSPORTAMOS  SAS,  ALLIANZ  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en

esta  Cámara  de  Comercio el 18 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188152

del libro VIII.

 

Mediante  Oficio No. 0359 del 08 de abril de 2021, el Juzgado 02 Civil

del  Circuito  de  Montería  (Córdoba)  ordenó  la  inscripción  de la

demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo

singular  No.  230013103002-2020-00188-00  de  Sirlis  Saudith Sánchez

Fabra  CC.  1067901215,  Taliana  Perdomo  Sánchez  CC. 1.068.427.991,

Rafael  Enrique  Sánchez  Fabra  CC. 1.062.985.980, María Nury Montiel

Anaya  CC.  25.806.163  y  Juan  Bautista  Perdomo Lugo CC. 3.959.984,

Contra:  Nilson  Uriel  Parra  Vargas  CC. 74.357.084, Jósefina Chavez

Campo  CC.  63461119  COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE TANQUES Y CAMIONES

PARA  COLOMBIA  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A, la cual fue inscrita en esta

Cámara  de  Comercio  el  14 de Abril de 2021 bajo el No. 00188601 del

libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No. 477 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil

del  Circuito  de  Garzón (Huila), inscrito el 11 de Junio de 2021 con

el  No.  00190150  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda

en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de

responsabilidad     civil     extracontractual    No.    41-298-31-03-
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001-2021-00030-00  de  Contanza  Carvajal  Quintero CC.1 .077.855.695,

quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija

Danna    Fernanda    Carvajal   Carvajal;   Gloria   Quintero   Yucuma

CC.55.062.410,  Iván  Carvajal  Blásquez CC. 12.190.693, Iván Carvajal

Quintero    CC.   1.007.865.942,   Rossana   Carvajal   Quintero   CC.

1.077.869.008  y  Yury  Marcela  Carvajal  Quintero CC. 1.077.865.630,

contra  Jesús  Meñaca González CC. 7.731 .057, Nelson Castillo Rubiano

CC. 12.190.304 y ALLIANZ SEGUROS.

 

Mediante  Oficio  Sin Num del 09 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil

del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 21 de

Junio  de  2021  con  el  No.  00190294  del  libro  VIII,  ordenó  la

inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del

proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.

760013103001-2021-00098-00   de   Elizabeth  Cordoba  Jaramillo,  Jose

Stevan  Cordoba  Jaramillo,  Martha  Cecilia  Ladino,  Contra: SPECTRA

INGENIERIA LTDA, ALLIANZ SEGUROS SA, Jaime Alberto Acevedo Hernandez.

 

Mediante  Oficio No. 776 del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 4 Civil

del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Octubre de

2021  con  el No. 00192267 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

76001-31-03-004-2021-00171-00   de  Jose  Miguel  Salcedo  Adrada  CC.

1.143.997.040,  Jose  Blaudemir Salcedo Ochoa CC. 16.688.833, Luz Aida

Adradazambony   CC.  29.119.151,  Sandra  Milena  Salcedo  Adrada  CC.

1.143.933.718,   Contra:   Claudia   Patricia  Cardenas  Carvajal  CC.

76.779.482,   Jaime  Andres  Moreno  Suarez  CC.  94.489.959,  ALLIANZ

SEGUROS SA.

 

Mediante  Oficio  No.  003 del 17 de enero de 2022, el Juzgado 3 Civil

del  Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Enero de

2022  con  el No. 00194737 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

76520-31-03-003-2021-00139-00  de  Mitchell  Alexander  Cuellar Suarez

CC.  1  .113.524.554,  Miller  Elías  Suárez  Delgado  CC. 94.277.051,

Andrea  Suárez  Delgado  CC.  1.113.695.223,  Nilsa  Del Carmen Suárez

Delgado   CC.66.879.352,   Ninfa   Del   Carmen   Suarez  Delgado  CC.

66.874.728,  Yohan  David  Getial  Suárez  CC.  1.113.530.008,  Steven

Suarez  Delgado  CC.  1.113.521.469,  Elías  Miguel  Betancourt Suarez

CC.94.041.241,  Sandra  Patricia Torres Suarez CC. 1.113.538.812, Yury
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Esneida  Suarez  Delgado CC. 29.346.732, María Cenilvia Suarez Delgado

CC.   66.968.214,  Wilson  Alejandro  Marín  Suárez  CC.1.113.536.159,

Esneida   Bellanida   Suárez   Delgado  CC.29.359.415,  Dora  Anayerli

Arboleda   Suárez  CC.1.005.892.927,  John  Jairo  Molina  Suarez  CC.

94.044.186,  Marlene  Suarez  Delgado  CC. 66.754.424, Cristian Fabián

Arredondo  Suarez  CC. 1.007.012.184, Yessika Marcela Arredondo Suárez

CC.  1.085.324.703, Jairo Miguel Suárez Delgado CC. 6.227.031, Nithare

Suárez   Florez   CC.  29.351.692,  Jairo  Andres  Suárez  Florez  CC.

1.113.514.252,   Alejandra  Suárez  Florez  CC.  1.113.526.820,  María

Brigitte  Suárez  Delgado CC. 66.968.328, María Camila Milindre Suarez

CC.  1.007.500.685,  Ahily  Melissa  Vélez  Suárez  CC. 1.109.191.110,

Liceth  Tatiana  Rodriguez  Suárez  CC.  1.113.519.921,  Carlos Andres

Rodriguez  Suarez  CC.  1.113.529.831,  Luis Fernando Marín Suárez CC.

1.105.366.332,   Contra:   William   Zapata   Ramirez   CC.10.556.318,

TRANSPORTE ADECUACION Y VIAS G G S.A.S., ALLIANZ SEGUROS S.A.

 

Mediante  Oficio  No. 0302 del 20 de mayo de 2022, el Juzgado 13 Civil

del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 2 de Agosto de

2022  con  el No. 00198764 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de

responsabilidad  extracontractual No. 76001-31-03-013-2022-00144-00 de

Nubia  Paola  Bonilla  en  nombre  propio  y representación de su hija

Dannat  Zharit  Perez  Bonilla, Wilmar Perez Torres y Jaqueline Torres

Saldaña  Contra:  Francisco  Javier Velasquez Franco C.C. 16.448.606 y

ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.

 

Mediante  Oficio  No.  999  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado

Civil  del Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 30 de Septiembre

de  2022  con el No. 00200419 del libro VIII, ordenó la inscripción de

la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

20-011-31-03-001-2022-00210-00  de  Elmer  Enrique  Cantillo  Cantillo

C.C.  84005677,  José  David  Cantillo  Charris C.C. 1140878599, Nelis

Marina  Charris Castro C.C. 57301797, Contra: José Julian Uribe Pareja

C.C.  8462955,  Jorge  Alexander  Uribe  Pareja C.C. 8464397 y ALLIANZ

SEGUROS Nit. 8600261825.

 

Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de enero de 2023, el Juzgado 32 Civil

Municipal  de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Febrero de 2023 con el No.

00203119  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la

sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal  No.

1100140030-32-2021-01022-00  de  Nidia Acuña Villabón C.C. 28.684.352,
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contra COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.

 

Mediante  Oficio  No. 260 del 30 de marzo de 2023, el Juzgado 02 Civil

del  Circuito  de  Pereira (Risaralda), inscrito el 4 de Abril de 2023

con  el  No.  00205290  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de

Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.

66001-31-03-002-2022-00641-00  de  Constanza Londoño Buenaventura C.C.

25.154.069,    contra    QUALITY   GROUP   CONSTRUCTORES   S.A.   NIT.

901.031.711-1 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.

 

Mediante  Oficio  No.  781  del 12 de mayo de 2023, el Juzgado 4 Civil

Municipal  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 29 de Mayo de 2023 con

el  No.  00206607  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda

en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -

responsabilidad   civil   extracontractual   de   menor   cuantía  No.

23-001-40-03-004-2023-00114-00   de   Estelida   del   Socorro  Osorio

Rodríguez  C.C.  1.003.078.179,  contra  Jaime  Luis Mojica Silva C.C.

7.604.676,  BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1, TRANSOIL DE COLOMBIA S.A.S.

NIT. 900.962.819-7 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.

 

Mediante  Oficio  No.  422 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 01 Civil

Circuito  de  Valledupar (Cesar) inscrito el 30 de Mayo de 2023 con el

No.  00206628  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso declarativa verbal

de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2002103100120220019200

de  Sulma  Quintero  Soto,  Daniela  Quintero  Soto, Amineily Quintero

Soto,   Yuracid  Quintero  Soto,  Jason  Eli  Quintero  Soto,  Vereine

Quintero  Soto,  contra Luis Miguel Urzola Corrales, Iván José Maestre

Aroca,   Betsy  Aliñe  Charris  Palacio,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  NIT.

860.026.182-5. Límite de la cuantía: $ 540.000.000.

 

Mediante  Oficio  No.  00521  del  13 de octubre de 2023, el Juzgado 2

Civil  del  Circuito de Monteria (Córdoba), inscrito el 1 de Noviembre

de  2023  con el No. 00212519 del libro VIII, ordenó la inscripción de

la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso

declarativo  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 23 001 31

03  002 2023 00183 00 de Victor Rafael Hernandez Negrete CC.15610817 y

otros,  Contra:  Alberto  Gonzalez  Mancipe  CC.  91.185.459, Deyanira

Mantilla Vera CC. 63.274.609, ALLIANZ SEGUROS SA NIT. 860.026.182-5.

 

Mediante  Oficio  No.  1144 del 20 de noviembre de 2023, el Juzgado 02
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Civil  del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 23 de

Noviembre  de  2023  con  el  No.  00212992  del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.

680813103002-2023-00174-00   de   Cyndi  Yurley  Niño  Salamanca  C.C.

1.096.193.638,  contra  EXXE  LOGISTICA  S. A. S. NIT. 830.051.440-7 y

ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.

 

Mediante  Auto  No. 140 del 1 de diciembre de 2023, el Juzgado 1 Civil

del  Circuito  de  Ocaña  (Norte  de  Santander),  inscrito  el  13 de

Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213434  del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso  verbal No. 544983103001-2023-00072-00 de Nancy Cano Hernández

CC.  63.363.249,  William  Fernando  Sánchez Contreras CC. 91.476.167,

Wilson  Cano  Hernández  CC.  63.364.501,  Emilena  Cano  Pedraza  CC.

63.447.795,  María  Isabel  Cano  Pedraza CC. 37.544.265, Luis Antonio

Cano   Quintero   CC.   91.204.585   y  Mauricio  Cano  Hernández  CC.

91.247.168,  Contra:  German  Antonio  Aragón  Reyes  CC.  19.500.873,

ALLIANZ   SEGUROS   SA   NIT.   860.026.182-5   y  PRODECA  S.A.  NIT.

804.009.702-1.

 

Mediante  Oficio No. 463 del 12 de diciembre de 2023, Juzgado 01 Civil

del  Circuito  de  La  Dorada (Caldas), inscrito el 20 de Diciembre de

2023  con  el No. 00213658 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal

declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.

17380310300220230025800   de  Mario  Arenas  C.C.10.172.989,  Verónica

Arenas  Arenas  C.C.  1.054.548.440 Deiby Alexander Arenas Arenas C.C.

1.054.553.116,  Sebastián  Arenas  Arenas  C.C.  1.054.558.433 Celmira

Arenas.  C.C.  30.349.563,  contra  Cesar  Augusto  Valero Sierra C.C.

1.076.664.805,  Urpiano  Leon  Herrera C.C.7.163.743 y ALLIANZ SEGUROS

S.A. NIT. 860.026.182-5.

 

Mediante  Oficio  No.  0762  del  19  de diciembre de 2023, Juzgado 11

Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 21 de

Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213674  del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.

68001310301120230033200  de  Maria  Emilce  Arevalo de Bayona y otros,

contra     EMPRESA     DE     DISTRIBUCIONES    INDUSTRIALES    S.A.S.

NIT.890.909.001-1  ,  Hugo Ernesto Socha Lozano, Nestor Ardila Celes Y

ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT.860.026.182-5
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Mediante  Auto  No.  082  del  29  de  enero de 2024, proferido por el

Juzgado  18  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el

15  de Febrero de 2024 bajo el No. 00214786 del libro VIII, se decretó

la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro

del  proceso  de  verbal de responsabilidad civil extracontractual No.

760013103018-2023-00321-00  de Andrea Marcela Solarte Valdés, Madelein

Solarte  Valdés,  Yessenia Solarte Valdez, Alba Lucia Solarte Giraldo,

Luz  Estella  Solarte  Giraldo, Marisel Solarte Giraldo, Saray Solarte

Bravo,  Libardo  Peña  Bravo, Diana María Peña Bravo, María Delsy Peña

Bravo,  Nelly  Bravo  Solarte,  Danna  Sofia  Solarte  López  y  María

Magdalena  Barbosa  Angarita,  obrando  en  representación  de su hijo

menor  Dylan  Matthiw  Solarte  Barbosa,  quienes  actúan  a través de

apoderado  judicial,  contra de José James Murillo Valdés (conductor),

JVIO  S.A.S.  NIT.  901.286.334-0 (propietario del vehículo) y ALLIANZ

SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.

 

Mediante  Oficio  No. 421 del 13 de marzo de 2024, el Juzgado 05 Civil

del  Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquía), inscrito el 15 de

Marzo  de  2024  con  el  No.  00218249  del  libro  VIII,  ordenó  la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso  verbal  No.  05001310300520240002300  de  Elizabeth  Cassiani

Cortes,  Samuel  David  Carreazo Cassiani y Karelis Carreazo Cassiani,

contra  ALLIANZ  S.A.  NIT.  860.026.182-5,  Alexander Zapata Carreazo

C.C. 1.033.646.263 y TMQ S.A. NIT. 811.037.875-1.

 

Mediante  Oficio  No. 051 del 15 de marzo de 2024, el Juzgado 21 Civil

del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquía), inscrito el 4 de

Abril  de  2024  con  el  No.  00221313  del  libro  VIII,  ordenó  la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual accidente de

tránsito  No.  05001-31-03-021-2024-00037-00  de Iván de Jesús Álvarez

Hernández  C.C.  349.492,  Karen Jaritsa Álvarez Pulgarín C.C. 71.374.

128,  Luz  Elena  Álvarez Pulgarín C.C. 43.905.278, Iván David Álvarez

Pulgarín  C.C.  1.036.336.773,  Fabián  Alexis  Álvarez  Pulgarín C.C.

1.216.718.530  y Blanca Fanny Álvarez Pulgarín C.C. 43.979.920, contra

ALLIANZ  SEGUROS  S.A  NIT. 860.026.182-5, RENTING COLOMBIA S.A.S NIT.

811.011.779-8,   BANCOLOMBIA  S.A  NIT.  890.903.938-8  D1  S.A.S  NIT

900.276.962-1 y Cristian Arango Pérez C.C. 1.040.326.797.

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

31 de diciembre de 2100.

 

 

 

                            OBJETO SOCIAL                           

 

El   objeto   de   la  sociedad,  es  celebrar  y  ejecutar  diversas,

modalidades  de  contratos de seguro y reaseguro, aceptando o cediendo

riesgos  que,  de  acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, pueden

ser  materia  de  este contrato. En desarrollo de su objeto social, la

sociedad  podrá  invertir su capital y sus reservas de acuerdo con las

normas  legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de

seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar  y  enajenar cualquier terma

toda   clase  de  bienes  muebles,  inmuebles  o  semovientes;  girar;

endosar,  aceptar,  descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en

prenda  o  garantía  y  recibir  en  pago  toda  clase de instrumentos

negociables  o  efectos  de comercio; dar o recibir dinero en préstamo

con  o  sin  intereses;  celebrar  contratos  de  sociedad  con  otras

personas  que  tengan objetos análogos o conexos y que en alguna forma

tiendan   al   cumplimiento   del   objeto  principal.  Podrá  también

garantizar  por  medió de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus

obligaciones  propias  u  obligaciones  de  terceros,  si  ello  fuere

legalmente  posible,  realizar  operaciones de libranza y, en general,

ejecutar  todos  aquellos  actos y celebrar todos los contratos que se

relacionen  con  el  objeto social y que se encuentren autorizados por

las  disposiciones  legales que reglamentan la inversión del capital y

la reserva de las compañías de seguros.

 

 

                               CAPITAL                              

 

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       

 

Valor              : $102.500.000.000,00

No. de acciones    : 10.250.000.000,00

Valor nominal      : $10,00

 

                         * CAPITAL SUSCRITO *                        

 

Valor              : $82.334.522.790,00
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No. de acciones    : 8.233.452.279,00

Valor nominal      : $10,00

 

                          * CAPITAL PAGADO *                         

 

Valor              : $82.334.522.790,00

No. de acciones    : 8.233.452.279,00

Valor nominal      : $10,00

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           

 

                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                           JUNTA DIRECTIVA                          

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312        

                  Posada                                             

Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171       

Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562        

                  Paredes Garcia                                     

Cuarto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346        

                  Murgueitio                                         

Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107        

                  Salgar                                             

Sexto Renglon     Jeannette Forigua Rojas   C.C. No. 51975157        

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736      

Segundo Renglon   Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377      

                  Arango                                             

Tercer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042        

Cuarto Renglon    Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054        

                  Rueda                                              

 

Por  Acta No. 129 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.

 

                                          Página 15 de 50



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 30 de abril de 2024 Hora: 11:42:24

                                       Recibo No. BA24023280

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240232807AFC8

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

02498874 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312        

                  Posada                                             

 

Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562        

                  Paredes Garcia                                     

 

Por  Acta No. 132 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020 con el No.

02610026 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171       

 

Por  Acta No. 134 del 12 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2022 con el No.

02816968 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107        

                  Salgar                                             

 

Por  Acta No. 137 del 29 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de noviembre de 2023 con el

No. 03032642 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Cuarto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346        

                  Murgueitio                                         

 

Sexto Renglon     Jeannette Forigua Rojas   C.C. No. 51975157        
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SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736      

 

Segundo Renglon   Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377      

                  Arango                                             

 

Tercer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042        

 

Cuarto Renglon    Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054        

                  Rueda                                              

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Por  Acta No. 126 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.

02349104 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4   

Persona           AUDITORES SAS                                      

Juridica                                                             

 

Por  Documento  Privado  del  5  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de julio de 2023 con el No.

02994082 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.

Principal         Ricaurte                  No. 207157-T             

 

Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.   No.  52822818  T.P.

Suplente          Gerena                    No. 129913-T             

 

 

                               PODERES                              

 

 

                                          Página 17 de 50



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 30 de abril de 2024 Hora: 11:42:24

                                       Recibo No. BA24023280

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240232807AFC8

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Por  Escritura  Pública  No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

18  de  junio  de  2009,  inscrita  el 19 de junio de 2009 bajo el No.

016212  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado

con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante

legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder

general  a  Aleyda  Consuelo  Brausin  Rondon, identificada con cédula

ciudadanía   No.   52.166.641   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y

representación  de  la  sociedades  mencionadas ejecute los siguientes

actos:  A)  Firmar  contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante

la  firma  de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias,

agentes  y,  en  general,  intermediarios  de  seguros;  y  B)  Firmar

comunicaciones   de  terminación  de  dichos  contratos,  convenios  y

ofertas  mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves

a los intermediarios.

 

Por  Escritura  Pública  No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

14  de  diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo el

No.   00017004   del   libro   V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez

identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de

representante  legal  de  las  sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,

ASEGURADORA   DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  y  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE

INVERSION   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura

Pública,  confiere  poder  general a Ricardo Velez Ochoa, identificado

con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042 de Bogotá D.C., y con

tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que

en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los

siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las

referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos

judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,

fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,

incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte

constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de

justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,

litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias

facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y

procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden

nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y

ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden

nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)

Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección

de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus

veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e

 

                                          Página 18 de 50



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 30 de abril de 2024 Hora: 11:42:24

                                       Recibo No. BA24023280

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240232807AFC8

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes

mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación

y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a

la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades

de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias

judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden

nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,

o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer

traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y

extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de

audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a

todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones

totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad

poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,

confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, e) recibir,

desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente

mandato.

                        

Por  Escritura  Pública  No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del

28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo

el  No.  14513  del  libro  V,  compareció  Belen  Azpurua  De Mattar,

identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición

de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de

la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres

Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849

de  Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C

S  de  la  J;  para  ejecutar los siguientes actos: A) Representar con

amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de

actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,

inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y

tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de

cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la

judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea

como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u

opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas

sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las

autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,

municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho

público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los

requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de

impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,

así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
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intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes

mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación

y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a

la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones

ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o

juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o

socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la

asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el

caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de

representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales

o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,

departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los

mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos

ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,

renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y

diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de

audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o

parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,

absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la

sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y

clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales

en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos

que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar

ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al

trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por

cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas

nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u

obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades

poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para

desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.

                            

Por  Escritura  Pública  No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

19  de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo los

registros  Nos.  14965,  14966,  14969,  14970,  14971,  14972, 14973,

14974,  14975,  14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De

Mattar,  identificada  con  cédula  de  extranjería  No.  324238 en su

calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura

Pública,   confiere  poder  general  a,  Maria  Elvira  Bossa  Madrid,

identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta

profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo Velasco,

identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta

profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria Lourdes Forero Quintero,
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identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta

profesional  de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado

con  cédula  ciudadanía  No.  19.345.876  y con tarjeta profesional de

abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con

cédula  de  ciudadanía  No.  6.768.409  y  con  tarjeta profesional de

abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil, identificado con

cédula  de  ciudadanía  No.  6.759.141  y  con  tarjeta profesional de

abogado  No.  23.174;  Eidelman  Javier Gonzalez Sanchez, identificado

con  cédula  de  ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de

abogado  No.  108.916,  Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con

cédula  de  ciudadanía  No.  41.490.054  y  con tarjeta profesional de

abogada  No.  15.820,  Marcelo  Daniel  Alvear Aragon identificado con

cédula  de  ciudadanía  No.  79424383  y  con  tarjeta  profesional de

abogado  No.  75250,  Fernando Amador Rosas identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19074154  y  con  tarjeta  profesional de abogado No.

15818,  para  que  en  nombre  de  y  representación de las sociedades

mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar con amplias

facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y

procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito, inspecciones de

policía,  fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo,

incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte

constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de

justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,

litisconsortes,  coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias

facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y

procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden

nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y

ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden

nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá.

C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la

dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga

sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la

administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las

sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como

reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos

extraordinarios   conforme   a  la  ley.  D)  Realizar  las  gestiones

siguientes,  con  amplias facultades de representación: Notificarse de

toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionados

administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del

distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los

mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos

ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
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clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,

asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar

conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a

la  sociedad  poderdante  de que se trate, absolver interrogatorios de

parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representen. E)

recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el

presente mandato.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

20  de  enero  de  2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el No.

00021418  del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez identificado

con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.786.989 de Bogotá en su calidad de

representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la

presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Soraya Ines

Echeverrry  13013  identificada  con  cédula ciudadanía No. 28.682.886

chaparral  (Tol.) y tarjeta profesional de abogada No. 80.012 expedida

por  el  consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que en nombre y

representación  de cada una de las sociedades poderdantes, ejecute los

siguientes   actos:  1.1  Representar  con  amplias  facultades  a  la

sociedad   poderdante   en   toda  clase  de  actuaciones  y  procesos

judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de tránsito,

inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y

tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de

cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la

judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien

sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes  u

opositores.  1.2  Representar  a  la  sociedad poderdante, con amplias

facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las

autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,

municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo

descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,

municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los

requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de

impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,

así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e

interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los

recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y

reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por

la  ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades

de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias

judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden

nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o
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de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer

traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y

extraordinarios   renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de

audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo

tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales

o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad

poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y

comprometer  a  la sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales

en   nombre   de   la  sociedad  poderdante.  1.7  Desistir,  recibir,

transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.

                             

Por  Escritura  Pública  No.  1647  de la Notaría veintitrés de Bogotá

D.C.,  del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo

el  No.  00022988  del  libro  V,  compareció  Luz  Marina Falla Aaron

identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su

calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura

Pública,  Allianz  Seguros  S.A  (en  adelante  la  sociedad) confiere

poderes  generales  a  Jorge  Enrique  Becerra  Olaya,  mayor de edad,

domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula

de  ciudadanía  No.  79.686.990  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y

representación   de   las   sociedades   se  notifique  de  los  actos

administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que

descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a

términos.

                             

Por  Escritura  Pública  No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

17  de  octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el No.

00023761   del   libro   V,   compareció   Veronica   Velasquez  Melo,

identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C.,

en  su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere

poder  general  a  Ludy  Giomar Escalante Mendoza, identificada con la

cédula  de  ciudadanía  número  51.937.308  de  Bogotá  y  la  tarjeta

profesional   de  abogado  número  76.632,  expedida  por  el  consejo

superior  de  la  judicatura,  para que, en nombre y representación de

cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:

A)  Representar  con  amplias  facultades  a la sociedad poderdante en

toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de

tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados

y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de

cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la

judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien

sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
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opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias

facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las

autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,

municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo

descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,

municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los

requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de

impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,

así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e

interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los

recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y

reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por

la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades

de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias

judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden

nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o

de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer

traslados;    interponer   y   sustentar   recursos,   ordinarios   y,

extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de

audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,

todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones

totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad

poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y

comprometer  a  la sociedad poderdante; E) Otorgar, poderes especiales

en  nombre  de la sociedad poderdante F) Desistir, recibir, transigir,

conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.

                             

Por  Escritura  Pública No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 4

de  marzo de 2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No. 00025147,

del  libro  V, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la

Notaría  23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de

junio  de  2015.  Bajo  el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael

Alberto   Ariza  Vesga  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.952.462  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio

de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Luis

Fernando  Encinales  Achury, mayor de edad, identificado con la cédula

de  ciudadanía  número 79.686.380 de Bogotá para que ejecute en nombre

y  representación  de la sociedad los siguientes actos 1.1 Representar

con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y

procesos  judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de

tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados

y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
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cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la

judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea

como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u

opositores.  1.2  Representar  con amplias facultades a la sociedad en

toda  clase  de  actuaciones  y  procedimientos  ante  las autoridades

administrativas  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del

distrito    capital    de   Bogotá   y,   ante   cualquier   organismo

descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental;

municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los

requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de

impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,

así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e

intentar  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad los recursos

ordinarios;  tales  como reposición, apelación, y reconsideración, así

como  los recursos extraordinarios conforme a la ley. 1.4 Realizar las

gestiones  siguientes, con amplias facultades de representación: - (I)

notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de

funcionarios   administrativos  del  orden  nacional,  departamental.,

municipal   o   del   distrito   capital  de  Bogotá  o  de  entidades

descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  (II) descorrer traslados,

interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y extraordinarios, (III)

renunciar  a  términos,  (IV)  asistir  a  toda  clase de audiencias y

diligencias  judiciales  y administrativas, (V) asistir a todo tipo de

audiencias  de  conciliación  y (VI) realizar conciliaciones totales o

parciales  con  virtualidad  para  comprometer a la sociedad, absolver

interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad 1.5

Responder   solicitudes,   quejas  y  requerimientos  presentados  por

autoridades  o  terceros  a  la  sociedad en desarrollo del derecho de

petición.  1.6  Otorga  poderes  especiales en nombre de la sociedad y

1.7 Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.

                             

Por  Escritura  Pública  No.  1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá D.C,

del  05  de  agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013, bajo

el  No. 00026723, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de

la  Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04

de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael

Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.952.462  ,  en  calidad de representante legal de la sociedad de la

referencia,  para  ampliar el poder otorgado a Luis Fernando Encinales

Achury,  identificado  con  la  cédula ciudadanía número 79.686.380 de

Bogotá,  con  tarjeta  profesional No. 194.487 expedida por el consejo

superior  de  la  judicatura, en el sentido de indicar que en nombre y
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representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos: (I)

pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por

tomadores,  asegurados,  beneficiarios y por cualquier persona; y (II)

pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones

que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,

beneficiarios   y  por  cualquier  personal.  Para  que  en  nombre  y

representación  de la sociedad realice las siguientes actividades: (I)

suscripción  de  contratos  de  salvamento  y contratos de transacción

necesarios para el desarrollo de la actividad de la compañía.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

27  de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el No.

00029008   del   libro   V,   compareció   juan  enrique  sierra  vaca

identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez

Rueda  identificada con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá,

para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice las

siguientes   actividades:   A)   Firmar   matriculas,   prematriculas,

regrabaciones,  traspasos,  cancelación  de  matrículas y contratos de

compraventa  de  vehículos  que  se efectúen a nombre de la sociedad y

adelantar   ante   las   entidades   competentes  toda  las  gestiones

pertinentes  para  el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones

de  vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C)

Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u otras personas

para   la   realización   de   gestiones   usuales   en   materia   de

indemnizaciones  en  el  ramo  de automóviles, tales como asistencia a

audiencias o diligencias.

                             

Por  Escritura Pública No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 17

de  marzo  de  2015,  inscrita  el  27  de  abril  de 2015 bajo el No.

00030872  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado

con   cédula   de   ciudadanía   No.   72.167.595  en  su  calidad  de

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Luisa Fernanda

Robayo  Castellanos  identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473

de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades

realice  las  siguientes  actividades:  A)  Objetar  las reclamaciones

correspondientes  a  los  ramos de seguros generales, presentadas a la

sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  es  general

cualquier  persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de

reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
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generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad.  B)  Responder

solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o

terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de

petición.  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados y

otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la

realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del

ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de

vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o

diligencias.   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,

traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de

vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y

adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes

para  el  trámite de los mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos

a  favor  de  la  sociedad  poderdante y levantar dicho gravámenes. F)

Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de la sociedad poderdante. G)

Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el

presente mandato.

                             

Por  Escritura  Pública  No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

20  de  diciembre  de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el No.

00036660  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado

con  cédula  de  ciudadanía  No.  72.167.595  de  barranquilla,  en su

calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por

medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a

Yeison  Rene  Malpica  Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía

No.  80.503.590  de  Bogotá, para que en nombre y representación de la

sociedad  realice  los  siguientes actos (a) representar a la sociedad

poderdante  en  las  actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean

necesarias  con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar

en  virtud  de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de

daños  a  los  asegurados  de  la  sociedad. (b) al apoderado le queda

expresamente  prohibido  recibir  a  nombre de la sociedad poderdante.

Confiere  poder  general  a William Padilla Pinto, identificado con la

cédula  de  ciudadanía  No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y

representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)

Representar  a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que

sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente.

                             

Por  Escritura Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 3

de  septiembre  de  2018,  inscrita  06  de septiembre de 2018 bajo el

registro  No.  00039969  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo

Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
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Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,

por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A.,

confiere  poder  general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con

cédula  ciudadanía  No.  79.656.161  de  Bogotá D.C., y portador de la

tarjeta  profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la

judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad

realice  los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a

la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante

inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo

nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de

arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo

superior  de  la  judicatura,  corte  suprema de justicia y consejo de

estado   bien   sea   como   demandante,   demandado,   litisconsorte,

coadyuvante  u  opositores;  (B)  Representar con amplias facultades a

las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos

ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,

departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante

cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden

nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;

(C)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones provenientes de la

dirección  de  impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que

haga   sus   veces,   así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de

administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las

sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  cómo

reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos

extraordinarios   conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  gestiones

siguientes  con  amplias  facultades de representación, notificarse de

toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios

administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del

distrito  capital  de  Bogotá  o  de entidades descentralizadas de los

mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos

ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda

clase  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales

o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante

de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y

comprometer  a  la  sociedad que se trate, absolver interrogatorios de

parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen; (E)

Recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el

presente  mandato;  (F)  Representar  a  la sociedad poderdante en las

actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la

finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la

subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
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asegurados  de  la  sociedad;  (G)  Al apoderado le queda expresamente

prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.

                             

Por  Escritura  Pública  No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

31  de  octubre  de  2018  inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el

registro  No.  00040479  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo

Castellanos,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de

Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la

referencia.  Sección  primera:  Que por medio de la presente Escritura

Pública,  confiere  poder  general  a  Esneith  Lorena  Beltran Acosta

identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.363.066, para que en

nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguientes actos

(A)  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en

toda  clase  de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo

tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase, corte

constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de

justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,

litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes

especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,

suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados

conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la

poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,

suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&release,  contratos de

transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los

acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad

poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de

providencias  judíos  o  emanadas  de funcionarios administrativos del

orden    nacional,    departamental    o    municipal,   o   entidades

descentralizadas  de  los  mismos ordenes; (E) Facultad para descorrer

traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios

y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en

el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,

requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier

obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de

dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o

en   el   futuro  a  el  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue

cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y

diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten

respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la

parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o

disputa  ampliando  plazos,  otorgando  rebajas  o descuentos. Sección

segunda:  que  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
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poder  general  a  Jhon  Jairo  Lopez  Gomez  identificado  con cédula

ciudadanía  No.  1.022.380.842, para que en nombre y representación de

la  sociedad  realice los siguientes actos (A) Representar con amplias

facultades  a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  procesos

judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos

tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase,  corte  constitucional,

consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y

consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,

litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes

especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,

suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados

conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la

poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,

suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&reiease,  contratos de

transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los

acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad

poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de

providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos

del   orden   nacional,   departamental   o   municipal,  o  entidades

descentralizadas  de  los  mismos órdenes; (E) Facultad para descorrer

traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios

y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en

el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,

requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier

obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de

dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o

en   el   futuro  a  él  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue

cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y

diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten

respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la

parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o

disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos.

                             

Por  Escritura Pública No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 26

de  febrero  de  2019,  inscrita  el 8 de marzo de 2019 bajo el número

00041050  del  libro  V,  compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos

identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá en su

calidad  de  representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de

la  presente  Escritura  Pública,  manifestó: sección primera: Poder a

favor  de  Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo  por  medio de la presente

Escritura  Pública  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  confiere  poder general a

Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo,  mayor  de edad, identificada con la
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cédula  de  ciudadanía No. 1.020.721.832 de Bogotá, para que en nombre

y  representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes actos (a)

firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida

total  que se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A.,

y  (b)  firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida

total y salvamentos.

                             

Por  Escritura  Pública  No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

02  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 10 de Octubre de 2019 bajo el

registro  No  00042367  del  libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo

Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de

Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere

poder  general  a  Nelson  Joan  Guerrero  Rangel, identificado con la

cedula  de  ciudadanía No. 1.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre

y  representación  de  la  Sociedad  realice los siguientes actos: (A)

Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y

extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los

recobros  a  los  que  haya  lugar  en  virtud de la subrogación legal

contra  los  terceros  causantes  de  daños  a  los  asegurados  de la

sociedad;  (B)  Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a

nombre de la sociedad poderdante.

                                                      

Por  Escritura  Pública No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 2

de  febrero  de  2020  inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el registro

No.   00043236   del   libro   V,  compareció  Luisa  Fernanda  Robayo

Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de

Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la

presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando

Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922

de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y

representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública

ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder

general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,

identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,

y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación

de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las

reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales

presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y

en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las

solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los

ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;

 

                                          Página 31 de 50



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 30 de abril de 2024 Hora: 11:42:24

                                       Recibo No. BA24023280

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240232807AFC8

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por

autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del

derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a

abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para

la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del

ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de

vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o

diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,

traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de

vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y

adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes

para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos

a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)

representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda

clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales

de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier

clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte

suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,

demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar

con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de

actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del

orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de

Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público

del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital

de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho

público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito

capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público

del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de

Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades

de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o

emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,

departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades

descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,

interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,

renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y

diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de

audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o

parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante

que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;(i)  contestar,

formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a

que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y

gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
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acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma

o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes

especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,

recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente

mandato.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el 21 de enrro de 2021 bajo el

registro  No.  00044688  del  libro V, compareció Andres Felipe Alonso

Jimenez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.875.700, en su

calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por

medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a

Victor  Hugo  Leon  Narvaez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.

94.399.634  de  Cali.,  para  que  en  nombre  y  representación de la

sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las

reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,

beneficiarios  y  por  cualquier persona respecto al ramo de seguro de

automóviles;    (B)    Pronunciarse    sobre    las   solicitudes   de

reconsideración  de  objeciones que sean presentadas a la sociedad por

tomadores,  asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto

al  ramo de seguro de automóviles; (C) Responder solicitudes de quejas

y  requerimientos presentados a la sociedad por autoridades o terceros

en  desarrollo  del  derecho fundamental de petición consagrado por el

artículo  23  de  la Constitución Política de Colombia. Confiere poder

general  a  Santiago  Sanin  Franco identificado con cédula ciudadanía

No.  80.088.324,  para  que  en nombre y representación de la sociedad

realice  los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos hasta por

una  cuantía  de  cincuenta  millones  de  pesos ($50.000.000) con los

distintos  proveedores  y  funcionarios  de  la compañía, así como sus

respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de liquidación y/o

terminación.

 

Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la

Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

20  de  mayo  de  2021,  con  el  No. 00045287 del libro V, la persona

jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Bertha Beatriz

Leal   Villareal,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

41.794.813,  John Camilo Rojas Corredor, identificado con la cédula de

ciudadanía   No.   80.047.569,   Liana   Catherin  Valencia  Valencia,

identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.121.824.110, Liliana

Maria  Oyuela  Muñoz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.

52.167.389,  Julio  Cesar Riaño Heredia, identificado con la cédula de
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ciudadanía   No.   79.468.736,   Meidy   Xiomara   Rodriguez   Bernal,

identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.961. 801 y Fhauda

Margarita  Gattas  Carreño,  identificada  con la cédula de ciudadanía

No.  22.810.864,  para  que  en nombre y representación de la sociedad

realice  los  siguientes  actos:  (A)  Celebrar  todos  los  contratos

referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, que sean propios del

giro  ordinario  de los negocios de las sociedades, cualquiera que sea

su  cuantía;  (B)  participar  en  licitaciones  públicas  o  privadas

referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, presentando ofertas,

directa  o  indirectamente  o a través de apoderado y suscribiendo los

contratos  que  de  ello se deriven cualquiera que sea su cuantía; (C)

firmar  pólizas  de  seguro  de los ramos autorizados para cada una de

las  sociedades, incluyendo pero sin limitarse a pólizas de seguros de

cumplimiento,  pólizas  de  seguros  de  vida,  pólizas  de seguros de

salud,  pólizas  de  seguros  de  automóviles,  pólizas  de seguros de

responsabilidad.  Sección  segunda: Por medio de la presente escritura

ALLIANZ  SEGUROS  S.A  Y  ALLIANZ  SEGUROS DE VIDA S.A confieren poder

general  a  Iveth  Zohe  Cubillos  Mendoza, identificada con cédula de

ciudadanía  No.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de

la  sociedad  realice  los  siguientes  (A)  representar  con  amplias

facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos

judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,

fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,

incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  Corte

Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de

Justicia  y  Consejo  de  Estado, bien sea como demandantes, demandas,

litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  representar  con

amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de

actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del

orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo

descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o

municipal;   (C)   atender   los   requerimientos   y   notificaciones

provenientes  de  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de

la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas

de  la  administración  e  intentar  en nombre y representación de las

sociedades  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación,

y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a

la  ley;  (D)  representar  a las sociedades en reuniones ordinarias o

extraordinarias  de  asambleas  generales  de  accionistas o juntas de

socios  en  sociedades  de  que  esta sea accionista o socia y otorgar

poderes  en  nombre  de  la  sociedad  para  la  asistencia  de  otros

representantes  a  tales  reuniones,  cuando sea el caso; (E) realizar
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las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:

notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de

funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,  departamental  o

municipal,  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes,

descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y

extraordinarios  ante  cualquiera  de  dichas autoridades, renunciar a

términos,  asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales

y  administrativas,  asistir a todo tipo de audiencias de conciliación

y  realizar  conciliaciones  totales  o parciales con virtualidad para

comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de

parte,  confesary  comprometer  a  las  sociedades;  (F)  objetar  las

reclamaciones  que  presentenlos asegurados y clientes a la sociedades

poderdantes.  (G) Otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades;

(H)  Firmar  traspasos  de  vehículos  que se efectúen a nombre de las

sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas

las  gestiones  pertinentes  al  trámite  de  los  mismos;  (I) firmar

física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la

Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de

cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que estén a

cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) igualmente queda facultado

expresamente   para  desistir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el

presente mandato.

 

Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la

Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

23  de  julio  de  2021,  con  el No. 00045670 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a a Miguel

Arturo  Garcia  Sandoval  identificado con la cédula de ciudadanía No.

80.756.752  para  que  en  nombre  y  representación  de la sociedades

realice  los  siguientes actos (A) firme declaraciones tributarias del

orden  nacional,  departamental  y  municipal  (B) atienda y firme los

requerimientos    de    la    administración    tributaria   nacional,

departamental    y    municipal;   (C)   solicite   devoluciones   y/o

compensaciones  de  saldos  a favor en impuestos de las compañías. (D)

solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria nacional,

departamental  y  municipal.  (E)  firme  poderes  para la atención de

visitas  de  la  administración  tributaria  nacional, departamental y

municipal.   (F)   firme  los  demás  documentos  requeridos  para  el

cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden

nacional,  departamental  y municipal. Confiere poder general a Nilton

Fernando  Cerquera  Vargas  identificado  con cédula de ciudadanía No.

1.075.256.431,  Dayana Carolina Reatiga Pulido identificada con cédula
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de  ciudadanía  No. 1.032.460.534, para que en nombre y representación

de  la  sociedad realicen los siguientes actos: (A) firmar traspasos y

cancelaciones  de  los  vehículos  declarados  pérdida  total  que  se

encuentran  a nombre de la compañía y (B) firmar trámites relacionados

con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.

 

Por  Escritura Pública No. 400 del 22 de marzo de 2022, otorgada en la

Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

11  de  mayo  de  2022,  con  el  No. 00047333 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Wilson David

Hernandez   Lopez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.030.636.348,  a  Martin  Camilo  Ruiz  Martinez, identificado con la

cédula  de ciudadanía No.1.030.591.234, a Juan Camilo Sandoval Torres,

identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.032.460.737, a Juan

Felipe  Moncaleano  Gallon,  identificado  con la cédula de ciudadanía

No.  1.094.926.804,  y  a  John William Ramirez Colorado, identificado

con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.455.965, para que en nombre y

representación  de  la  sociedad  realicen  los  siguientes actos: (A)

Firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida

total  que se encuentran a nombre de la compañía y (B) Firmar trámites

relacionados con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1165 del 15 de julio de 2022, otorgada en

la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  4  de  agosto de 2022, con el No. 00047905 del libro V, la persona

jurídica   confirió   poder   general,  a  Luz  Angela  Duarte  Acero,

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  23.490.813,  y a Maria

Constanza  Ortega  Rey,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.

52.021.575  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad

realicen  los siguientes actos: (A) Representar con amplias facultades

a  las  referidas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procesos

judiciales  ante  inspecciones  de  transito, inspecciones de policia,

fiscalias  de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo incluidos

tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional,

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y

Consejo   de   Estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,

litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con

amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de

actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del

orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo

descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental

y   municipal;   (C)   Atender  los  requerimientos  y  notificaciones
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provenientes  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la

entidad  que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de

la  administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de las

sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios,  tales como

reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos

extraordinarios  conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  siguientes

gestiones,  con  amplias  facultades de representación: notificarse de

toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios

administrativos  del  orden  nacional,  departamental y municipal o de

entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer

traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y

extraordinarios,  renunciar  a  terminos,  asistir  a  toda  clase  de

audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo

tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales

o   parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  las  sociedades

poderdantes  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de parte,

confesar   y  comprometer  a  las  sociedades  que  representa  y  (E)

Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1186 del 16 de julio de 2022, otorgada en

la  Notaría  23  de Bogotá, D.C, registrada en esta Cámara de Comercio

el  16  de Agosto de 2022, con el No. 00047952 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general  a  Juan Manuel Carrizosa Cardenas,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.047.374.941 para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad realicen los siguientes

actos:  (a)  firmar  fisica o electrónicamente, documentos, formatos y

anexos  relacionados  con  el  proceso  de registro como proveedores o

como   clientes   de  las  compañías  poderdantes  y  (b)  firmar  las

repsuestas  a  solicitudes  y  quejas  presentadas  por  autoridades o

terceros a las compañías poderdantes.

 

Por  Escritura  Pública No. 1389 del 12 de agosto de 2022, otorgada en

la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  20  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048206 del libro V, la

persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Fabio  Perez  Quesada,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 4.949.355, para que en

nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:

(A)  Representar  con amplias facultades a las referidas sociedades en

toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de

transito,  inspecciones  de policia, fiscalias de todo nivel, juzgados

y  tribunales  de  todo  tipo  incluidos tribunales de arbitramento de

cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
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judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea

como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u

opositores.  (B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las mismas

sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las

autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y

municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho

público  del  orden  nacional,  departamental y municipal; (C) Atender

los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la dirección de

impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,

así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e

intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes

mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación

y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a

la  ley; (D) Realizar las siguientes gestiones, con amplias facultades

de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias

judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden

nacional,  departamental  y  municipal o de entidades descentralizadas

de  los  mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar

recursos  ordinarios  y extraordinarios, renunciar a terminos, asistir

a    toda   clase   de   audiencias   y   diligencias   judiciales   y

administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y

realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para

comprometer  a  las  sociedades  poderdantes de que se trate, absolver

interrogatorios  d  parte, confesar y comprometer a las sociedades que

representa  y (E) Desistir, conciliar, sustituir y resumir el presente

mandato.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0386 del 29 de marzo de 2023, otorgada en

la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el

17  de  Abril  de  2023,  con  el No. 00049699 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  a Jeison Felipe Cárdenas Saavedra

Cedula   de  ciudadanía  No.  1.014.263.104,  para  que  en  nombre  y

representación  de  la  sociedad  realice(n) los siguientes actos: (a)

objetar  las  reclamaciones  correspondientes  a  los ramos de seguros

generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a

cualquier   persona.   (b)   pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de

reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros

generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) responder

solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o

terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de

petición.
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Por  Escritura  Pública  No. 0624 del 17 de mayo de 2023 , otorgada en

la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el

20  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050160 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  a  María Angelica Restrepo Uribe,

identificado  con  la  cedula  de ciudadanía no, 52.864.297 de Bogotá,

para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice los

siguientes  actos  (a)  suscriba toda clase de contratos hasta por una

cuantía  de  sesenta  (60)  smlmv,  con  los  distintos  proveedores y

funcionarios  de la compañía, así como sus respectivos otrosí, adendos

modificatorios,  actas de liquidación y/o terminación. ALLIANZ SEGUROS

S.A.,  ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA S.A., ALLIANZ COLOMBIA S.A., ALLIANZ

INVERSIONES  S.A.,  ALLIANZ  SAS  S.A.S.  Y FUNDACIÓN ALLIANZ confiere

poder  general  a  Lady Dayana Diaz Cuprita Identificada con la cedula

de  ciudadanía  no.  52.750.797 para que en nombre y representación de

la  sociedades  realice  los  siguientes actos (a) firme declaraciones

tributarias   del  orden  Nacional,  Departamental  y  Municipal.  (b)

Atienda  y  firme  los  requerimientos de la administración tributaria

nacional,  Departamental  y  Municipal;  (c) Solicite devoluciones y/o

compensaciones  de  saldos  a  favor  impuestos  de las compañías. (d)

Solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria Nacional,

Departamental  y  Municipal.  (e)  Firme  poderes  para la atención de

visitas  de  la  administración  tributaria  Nacional, Departamental y

Municipal.   (f)   Firme  los  demás  documentos  requeridos  para  él

cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden

Nacional, Departamental y Municipal.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0892 del 05 de julio de 2023, otorgada en

la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  8  de  Agosto de 2023, con el No. 00050611 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general  a  Jorge Alejandro Suárez cardona,

identificado  con  la cedula de ciudadanía No. 71.386.774, para que en

nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:

(A)  Objetar las reclamaciones correspondientes a los ramos de seguros

generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a

cualquier   persona.   (B)   Pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de

reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros

generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (C) responder

solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o

terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de

petición.  La  persona jurídica confirió poder general a Yadira Botero

Vides,  identificada  con  la cedula de ciudadanía No. 22.735.388 para

que   en  nombre  y  representación  de  las  sociedades  realice  los
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siguientes  actos  (A)  suscriba toda clase de contratos hasta por una

cuantía  de  sesenta (60) smlmv a la fecha de suscripción del negocio,

con  los distintos proveedores y funcionarios de la compañía, así como

sus  respectivos  otrosí, adendos modificatorios, actas de liquidación

y/o  terminación.  La  persona  jurídica confirió poder general a Jose

Luis  Urquiza  Simbaqueba identificado con la cedula de ciudadanía No.

80.757.285  para que en nombre y representación de la sociedad realice

los  siguientes  actos: (A) suscriba toda clase de contratos hasta por

una  cuantía  de  sesenta  (60)  smlmv  a  la fecha de suscripción del

negocio,  con los distintos proveedores y funcionarios de la compañía,

así  como  sus  respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de

liquidación y/o terminación.

 

Por  Escritura Pública No. 1235 del 05 de septiembre de 2023, otorgada

en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  19  de Septiembre de 2023, con el No. 00050895 del libro

V,  la  persona  jurídica  confirió poder general a María Camila Gómez

Triana,  mayor  de  edad, identificada con la cedula de ciudadanía No.

1.020.764.976  de  Bogotá  para  que  en nombre y representación de la

sociedad  realizar  los  siguientes  actos: (A) Pronunciarse sobre las

reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,

beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  B)  Pronunciarse sobre las

solicitudes  de  reconsideración  de objeciones que sean presentadas a

la  sociedad  por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier

persona.   C)   Responder   solicitudes,   quejas   y   requerimientos

presentados  a  la  sociedad  por autoridades o terceros en desarrollo

del  derecho  fundamental  de petición consagrado en el artículo 23 de

la  constitución política de Colombia. D) Firmar las contestaciones de

las   acciones  de  tutela  e  interponer  las  impugnaciones  de  los

respectivos  fallos.  E)  Presentar  solicitudes  y  requerimientos  a

autoridades  o  terceros  en  desarrollo  del  derecho  fundamental de

petición  consagrado  en el artículo 23 de la constitución política de

Colombia.  F)  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias

judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de

conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con

virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver

interrogatorios de parte, confesar y comprometer a las sociedades.

 

Por  Escritura  Pública No. 1619 del 21 de noviembre de 2023, otorgada

en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  4 de Diciembre de 2023, con el No. 00051421 del libro V,

la  persona  jurídica  confirió  poder general a Hector Javier Carreño
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Forigua,  identificado  con  la cedula de ciudadanía no. 1.023.962.465

de  Bogotá,  D.C.,  para que en nombre y representación de la sociedad

realice  los siguientes actos: (A) firmar traspasos y cancelaciones de

los  vehículos  declarados pérdida total que se encuentran a nombre de

la  compañía  ALLIANZ SEGUROS S.A., y (B) firmar trámites relacionados

con  vehículos  declarados  pérdida  total  y  salvamentos. La persona

jurídica  confirió  poder  general  a Cristian Felipe Muñoz Estupiñan,

identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.032.499.617 de Bogotá,

D.C.,  para  que en nombre y representación de la sociedad realice los

siguientes   actos:  (A)  firmar  traspasos  y  cancelaciones  de  los

vehículos  declarados  pérdida  total que se encuentran a nombre de la

compañía  ALLIANZ SEGUROS S.A., y (B) firmar trámites relacionados con

vehículos  declarados pérdida total y salvamentos. La persona jurídica

confirió  poder general a Edison Arley Gonzalez Caro, identificado con

la  cedula  de  ciudadanía no. 80.874.676 de Bogotá, D.C., para que en

nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:

(A)  firmar  traspasos  y  cancelaciones  de  los vehículos declarados

pérdida  total  que  se  encuentran  a  nombre  de la compañía ALLIANZ

SEGUROS  S.A.,  y  (B)  firmar  trámites  relacionados  con  vehículos

declarados pérdida total y salvamentos.

 

Por  Escritura  Pública No. 1768 del 13 de diciembre de 2023, otorgada

en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el 26 de Diciembre de 2023, con el No. 00051536 del libro V,

la  persona jurídica confirió poder general a Andrés Alberto Leguizamo

López,  identificado  con la cedula de ciudadanía No. 1.019.046 660 de

Bogotá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad realice

los  siguientes actos (A) Objetar las reclamaciones correspondientes a

los   ramos   de   seguros   generales   presentadas  por  asegurados,

beneficiarios  y  en  general  a  cualquier  persona. (B) Pronunciarse

sobre    la    solicitudes    de    reconsideración    de   objeciones

correspondientes   a   los   ramos   de  seguros  generales  que  sean

presentadas  a  dicha  sociedad;  y  (C) Responder solicitudes, quejas

requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad

poderdante  en desarrollo del derecho de petición. La persona jurídica

confirió  poder  general  a Giovanny Cardona Giraldo, identificado con

la  cedula de ciudadanía No. 3.396.284 de Envigado, para que en nombre

y  representación  de  la  sociedad  realice los siguientes actos: (A)

Objetar  las  reclamaciones  correspondientes  a  los ramos de seguros

generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a

cualquier   persona.   (B)   Pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de

reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
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generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) Responder

solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o

terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de

petición.  La  persona  jurídica confirió poder general a Wilson David

Hernandez   López,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.

1.030.636.348  de  Bogotá,  para  que en nombre y representación de la

sociedad  realice  los siguientes actos: (A) Objetar las reclamaciones

correspondientes  a  los  ramos  de  seguros generales presentadas por

asegurados,  beneficiarios  y  en  general  a  cualquier  persona. (B)

Pronunciarse  sobre  la  solicitudes  de reconsideración de objeciones

correspondientes   a   los   ramos   de  seguros  generales  que  sean

presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) Responder solicitudes, quejas y

requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad

poderdante  en desarrollo del derecho de petición. Segundo.- Vigencia:

El(los)  presente(s)  poder(es)  estará (n) vigente(s). hasta tanto no

sea(n)   revocado(s)   por  la  Poderdante  mediante  otorgamiento  de

escritura pública.

 

Por  Escritura Pública No. 104 del 31 de enero de 2024, otorgada en la

Notaría  23 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 7

de  Febrero  de  2024,  con  el  No.  00051756 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Aura Jessica

Medina   Fandiño,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.018.469.232  y  tarjeta profesional no. 273.823 del Consejo Superior

de  la  Judicatura, para que en nombre y representación de la sociedad

realice  los siguientes actos (a) representar a la sociedad poderdante

en  las  actuaciones  judiciales y extrajudiciales que sean necesarias

con  la  finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar en virtud

de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de daños a los

asegurados  de  la  sociedad;  (b)  al apoderado le queda expresamente

prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.

 

Por  Escritura Pública No. 391 del 04 de abril de 2024, otorgada en la

Notaría  23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 12

de  Abril  de  2024,  con  el  No.  00052157  del  libro V, la persona

jurídica  confirió poder general a Ana María Cortes Páez, identificada

con  la  cedula de ciudadanía no. 1.032.384.765 en su calidad de líder

de  licitaciones  DE  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  para  que  en  nombre y

representación  de la sociedad realice los siguientes actos (A) firmar

propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos

de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e

invitaciones  públicas)  y/o  privada en los que participe la compañía
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de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o coaseguro

siempre  que  estos no superen el valor de cinco mil millones de pesos

moneda  corriente  ($5.000.000.000).  B)  suscribir  la  documentación

necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa

precontractual,  contractual  y  postcontractual  en aquellos negocios

que  no  superen  el  valor  de  cinco  mil  millones  de pesos moneda

corriente   ($5.000.000.000).  C)  asistir  en  representación  de  la

compañía  a audiencias de adjudicación de los procesos de convocatoria

pública  y/o  privada.  D)  expedir  y firmar las pólizas en los ramos

comercializados  por  la  compañía y que estén debidamente autorizados

por  la superintendencia financiera de Colombia, que se deriven de los

procesos  contractuales  a  los  que ha presentado oferta y que le han

sido  adjudicados  a  la  compañía.  las  facultades enunciadas en los

literales  anteriores  se  otorgan a nivel nacional. Y poder general a

Adriana   Rocío   Castro  Espinosa,  identificada  con  la  cedula  de

ciudadanía  no.  53.066.823,  en  su  calidad de gerente de estrategia

comercial  de ALLIANZ SEGUROS S.A. para que en nombre y representación

de  la  sociedad  realice los siguientes actos (a) firmar propuestas y

contratos  de  procesos  de  convocatoria  pública (procesos de mínima

cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones

públicas)  y/o  privada  en  los  que  participe  la compañía de forma

individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro siempre que

estos  no  superen  el  valor  de  diez  mil  millones de pesos moneda

corriente  ($10.000.000.000).  b) suscribir la documentación necesaria

para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,

contractual  y  postcontractual en aquellos negocios que no superen el

valor    de    diez   mil   millones   de   pesos   moneda   corriente

($10.000.000.000).  c)  asistir  en  representación  de  la compañía a

audiencias  de  adjudicación  de  los procesos de convocatoria pública

y/o   privada.   d)   expedir  y  firmar  las  pólizas  en  los  ramos

comercializados  por  la  compañía y que estén debidamente autorizados

por  la superintendencia financiera de Colombia, que se deriven de los

procesos  contractuales  a  los  que ha presentado oferta y que le han

sido  adjudicados  a  la  compañía. Estas facultades enunciadas en los

literales anteriores se le otorgan a nivel nacional.

 

 

Que  por  Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18

de  julio  de  2017,  inscrito  el  27 de julio de 2017 bajo el número

00037633  del  libro  V,  Santiago  Lozano  Cifuentes identificado con

cédula  de  ciudadanía  No.  79.794934  de  Bogotá,  en  su calidad de

representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
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presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a

Gustavo  Adolfo  Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía

No.  94.536.,234  de Cali, única y exclusivamente para que realice, en

representación  de  ALLIANZ,  los  reportes  diarios de las pólizas de

responsabilidad   civil  contractual  (RCC)  y  responsabilidad  civil

extracontractual  (RCEC)  al  registro único nacional automotor - RUNT

administrado  por  la  entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al

registro  nacional  de  empresas  de  transporte  público  y privado -

RNTE),  firme  digitalmente  dichos  reportes  y,  para efectos de los

mismos, se autentique como representante de ALLIANZ.

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

4204             1-IX--1.969    10 BTA    15-IX--1.969 NO.  41130

5319            30-X  -1.971    10 BTA    25-XI -1.971 NO.  45225

2930            25-VII-1.972    10 BTA    5 -XII-1.972 NO.   6299

2427            5 -VI -1.973    10 BTA    13-XII-1.973 NO.  13874

2858            26-VII-1.978    10 BTA    15-IX -1.978 NO.  61845

3511            26-X  -1.981    10 BTA    19-XI -1.981 NO. 108739

1856            8 -VII-1.982    10 BTA    26-VII-1.982 NO. 119222

3759            15-XII-1.982    10 BTA    26-I  -1.983 NO. 127655

1273            23--V--1.983    10 BTA     1-VII-1.983 NO. 136713

1491            16-VI--1.983    10 BTA    1-VIII-1.983 NO. 136714

1322            10-III-1.987    29 BTA.   9--VI--1.987 NO. 212861

3089            28-VII-1.989    18 BTA.  11-VIII-1.989  NO.271.99

4845            26- X -1.989    18 BTA.  14- XI -1.989  NO.279780

2186            11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991  NO.346317

 447            30-III-1994  47 STAFE BTA  08-IV-1.994  NO.443176

6578          19- VII-1994  29 STAFE BTA  27- VII-1994 NO.456.468

1115          17- IV- 1995  35 STAFE BTA  26- IV- 1995 NO.490.027

5891          21- VI- 1996  29 STAFE BTA  25- VI--1996 NO.543.204

9236          20- IX--1996  29 STAFE BTA  01- X---1996 NO.557.213

1572          21-  II-1997  29 STAFA BTA  26-  II-1997 NO.575.503

2162          07-III- 1997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.575.940

1959          03-III-1.997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.576.957

 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.  P.  No. 0001366 del 11 de junio    00590892  del  28  de  junio de

de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0006941 del 16 de julio    00593519  del  17  de  julio de

de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.  0012533  del  16  de    00615741  del  24  de diciembre

diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 1997 del Libro IX          

de Bogotá D.C.                    

E.   P.   No.  0002432  del  24  de    00650591  del  24 de septiembre

septiembre  de 1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX          

de Bogotá D.C.                    

E.   P.   No.  0003298  del  24  de    00662276  del  28  de diciembre

diciembre  de  1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX          

de Bogotá D.C.                    

E.  P.  No. 0001203 del 15 de junio    00684276  del  16  de  junio de

de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0001131 del 28 de junio    00735146  del  30  de  junio de

de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0006315 del 24 de agosto    00743684  del  6  de septiembre

de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          

D.C.                              

E.  P. No. 0007672 del 2 de octubre    00799463  del  24 de octubre de

de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.   0008774  del  1  de    00804526  del 3 de diciembre de

noviembre  de 2001 de la Notaría 29    2001 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

E.   P.   No.  0010741  del  11  de    00813095  del  4  de febrero de

diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

E.   P.   No.   0008964  del  4  de    00845307  del  19 de septiembre

septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX          

29 de Bogotá D.C.                 

E.  P.  No.  0005562 del 14 de mayo    00883352  del  6  de  junio  de

de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0000997 del 7 de febrero    00977446  del  17 de febrero de

de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX             

D.C.                              
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E.  P.  No.  0001903 del 28 de mayo    01219506  del  9  de  junio  de

de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 02736 del 8 de abril de    01376523  del  18  de  abril de

2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 2197 del 14 de julio de    01400812  del  24  de  julio de

2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 3950 del 16 de diciembre    01444031  del  11  de  enero de

de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    2011 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  676 del 16 de marzo de    01617661  del  20  de  marzo de

2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  865 del 15 de abril de    01828565  del  23  de  abril de

2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 2171 del 28 de noviembre    02530653  del 6 de diciembre de

de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  459  del  5 de mayo de    02572989  del  29  de  mayo  de

2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0641 del 19 de mayo de    02988857  del  21  de  junio de

2023  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2023 del Libro IX             

D.C.

 

 

              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             

 

Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero

de  2000  bajo  el  número 00711547 del libro IX, comunicó la sociedad

matríz:

- ALLIANZ COLOMBIA S A

Domicilio:       Bogotá D.C.                                         

Presupuesto:     No reportó                                          

Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la

sociedad de la referencia.

 

Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,

inscrito  el  5  de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro IX,
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comunicó la sociedad matríz:

- ALLIANZ SE

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       

Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la

sociedad de la referencia.

 

 

La  sociedad  matriz  también  ejerce  situación  de  control sobre la

sociedad de la referencia.

          **Aclaración de Situación de Grupo Empresarial**

Se  aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de

2009  bajo  el  número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar

que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999.

 

 

                        CERTIFICAS ESPECIALES                       

 

Por   Resolución   No.   3612   del   3  de  octubre  de  1990  de  la

Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el

No.   307716   del   libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos

obligatoriamente  convertibles  en acciones por valor de cuatrocientos

millones de pesos ($ 400.000.000.00 ) moneda corriente.

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     6511

 

 

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   

 

A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)

de comercio:

 

Nombre:                     ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ    

Matrícula No.:              01358450

Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004

Último año renovado:        2024

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44                        

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210403 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  S  A  SUCURSAL  BROKERS

                            BOGOTA                                  

Matrícula No.:              02282316

Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012

Último año renovado:        2024

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Par Central         

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210696 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
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JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

 

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN

WWW.RUES.ORG.CO.

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es  Grande

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.621.882.025.216

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 6511

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     

 

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la

consulta a la base de datos del RUES.

 

 

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente

inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de

inscripción  :  12  de  mayo  de  2017.  \n \n Señor empresario, si su

empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de

personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir

un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año

de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en

el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde

ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa

está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

 

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS SA                        

Nit:                 860.002.184-6                                   

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             

 

Matrícula No.         00010742

Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972

Último año renovado:  2024

Fecha de renovación:  12 de marzo de 2024

Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                         

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal: Carrera 9 24 38 Local Mezzanine

                                    202                              

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo electrónico:                 cias.colpatriagt@axacolpatria.co 

Teléfono comercial 1:               7421400

Teléfono comercial 2:               No reportó.

Teléfono comercial 3:               No reportó.

 

Dirección  para  notificación  judicial:  Cra  9  #  24-38  (Local 202

Mezanine)

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo             electrónico             de            notificación:

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co

Teléfono para notificación 1:           7421400

Teléfono para notificación 2:           No reportó.

Teléfono para notificación 3:           No reportó.

 

 

La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

Administrativo.

 

 

Por  Escritura  Pública  No.  3420  del  03  de  octubre de 1994 de la

Notaría  32  de Santafé de Bogotá, inscrita el 16 de noviembre de 1994

bajo  el  No. 56203 del libro VI, se decretó la apertura de sucursales

de la sociedad dos en la ciudad de Cali.

 

 

                         REFORMAS ESPECIALES                        

 

Por  E.P. No. 4.195 de la Notaría 32 de Santafé de Bogotá D.C., del 19

de  diciembre  de 1.997, inscrita el 22 de diciembre de 1.997, bajo el

No.  615.356  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se escindió

sin  disolverse,  dando  origen  a  la  sociedad denominada: PROMOTORA

COLPATRIA S.A.

 

 

Por  E.P.  No.  2024 de la Notaría 46 de Bogotá D.C., del 31 de agosto

de  2007,  inscrita  el  12 de septiembre de 2007, bajo el No. 1157332

del   libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se  escindió  sin

disolverse,  pasando  parte  de su patrimonio a la sociedad ACCIONES Y

VALORES NUEVO MILENIO S.A., la cual se constituye.

 

 

Por  Escritura Pública No. 2701 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 23

de  julio  de  2013,  inscrita  el 30 de julio de 2013, bajo el número

01752761  del libro IX, la sociedad SEGUROS COLPATRIA S A, se escindió

transfiriendo  parte  de  su  patrimonio  para  la constitución de las

sociedades,     GIERAN    S.A    y    BANDERATO    CORP    (sociedades

extranjeras/panamá).

 

 

Por  E.P.  No.  1.860  de  la  Notaría  32 de Bogotá del 30 de mayo de

1.991,  inscrita el 14 de junio de 1.991 bajo el No. 329.354 del libro

IX,  la  sociedad  cambió  su  razón  social de: COLPATRIA COMPAÑIA DE

SEGUROS PATRIA S.A., por el de: SEGUROS COLPATRIA S.A.

 

Por  Escritura  Pública No. 1461 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 7

de  mayo  de  2014,  inscrita  el  12  de  mayo de 2014 bajo el número

01833466  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
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de: SEGUROS COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

 

 

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  

 

Mediante  Oficio No. 1596 del 5 de mayo de 2014 inscrito el 13 de mayo

de  2014  bajo el No. 00140939 del libro VIII, el Juzgado 31 Civil del

Circuito   Bogotá,   comunicó   que   en   el   proceso  ordinario  de

responsabilidad  No. 110013103031-201400006 de Francined Reyes y Delio

Augusto  López  Benítez contra SEGUROS COLPATRIA S.A y diego Alejandro

Caicedo  casas  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad

de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  0099 del 21 de enero de 2014, inscrito el 10 de

julio  de  2014  bajo el No. 00142142 del libro VIII, el Juzgado civil

del  circuito  de  Chocontá,  comunico que en el proceso ordinario No.

2013-0316,  de  Cecilia  Quintero, otros contra Willian Mauricio Barón

Pérez,  otros  decreto  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la

sociedad de la referencia

 

Mediante  Oficio  No.  0876  del  9  de mayo de 2014 inscrito el 30 de

agosto  de  2014 bajo el No. 00143215 del libro VIII, el Juzgado Civil

del  Circuito  Chocontá,  comunicó  que  en  el  proceso ordinario No.

2013-0316  de  Cecilia  Quintero y otros contra William Mauricio Barón

Pérez  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad

de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  3934 del 5 de noviembre de 2015, inscrito el 23

de  noviembre de 2015, bajo el No. 00151678 del libro VIII, el Juzgado

14  Civil  del Circuito de Cali - valle, comunico que en el proceso de

responsabilidad  civil  extracontractual  de  Ana María Jiménez López,

Constanza  Helena  Jiménez  López,  Isabel  Cristina  Jiménez  López y

Leonel  Jiménez  López  Contra  Yeferson  Diaz Collazos, Gloria Stella

Quintero   Murillo,  la  sociedad  TAXIS  LIBRES  4444444  S.A  y  AXA

COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la

sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio No.03441 del 25 de septiembre de 2001, inscrito el 28

de  noviembre de 2017 bajo el Registro No. 00164694 del libro VIII, el

Juzgado  02  Civil  Municipal  de  BOGOTÁ,  comunico que en el proceso

verbal   2017-00577,   de:  Ricardo  Palacio,  contra:  AXA  COLPATRIA

SEGUROS;  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
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referencia.

 

Mediante  Oficio  No. 3304 del 21 de septiembre de 2017, inscrito el 9

de  enero  de  2018  bajo  el Registro No. 00165323 del libro VIII, el

Juzgado  42  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunico que en el

proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual 2017-0431 de

Emanuel  Andrey  Duran  Carvajal  por  intermedio  de  su señora madre

Claudia  María Carvajal Silva, los menores Adrian Stewart Duran Riaño,

Heynner  Fabian  Duran  Riaño  y  Jennifer  Geraldine Duran Riaño, por

medio  de  su  señora  madre  Blanca Azucena Riaño Abril, Lucila Duran

Rodríguez,  Benito  Duran Rodríguez, Ana Maria Duran Rodriguez, Angela

Rodríguez  De  Duran  y  Benito Duran Fonce., contra: Duveiner Antonio

Cañón,  SOCIEDAD  DE  TRANSPORTE  PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL

CANIPAS  S.A.S y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., se decretó la inscripción

de la demanda sobre la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  0058 del 18 de enero de 2018, inscrito el 22 de

enero  de  2018  bajo  el  Registro  No.  00165461  del libro VIII, el

Juzgado  04  Civil de Circuito de Montería, comunico que en el proceso

verbal  de  responsabilidad  civil  No. 2017-00243-00, de: Yenia María

Núñez  Hernández,  contra:  Eunice Rebeca Vélez Martelo, Andrés Felipe

Vergara  y  AXA  COLPATRIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda

sobre la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No. 3743 del 15 de agosto de 2018, inscrito el 26 de

octubre  de  2018  bajo  el No. 00171972 del libro VIII, el Juzgado 15

Civil   Municipal  de  Cali  -  Valle,  comunicó  que  en  el  proceso

declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.

760014003015201800480-00  de:  Cruz  Elena  Vásquez  Restrepo  contra:

EDIFICIO  AUSTRAL  P.H  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la

inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  0792  del 29 de abril de 2019, inscrito el 7 de

Mayo  de  2019 bajo el No. 00176049 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil

del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso verbal

de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.

230013103002-2019-00113-00   de:   Carlos   José  Ramirez  Tordecilla,

contra:  Luis  Enrique  Gomez  Lozano  y  AXA COLPATRIA SEGUROS SA, se

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio No. 04932 del 19 de noviembre de 2018, inscrito el 11

de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177110 del libro VIII, el Juzgado 2
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Civil  Municipal  de  Montería  (Córdoba),  comunicó que en el proceso

verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.

23.001.40.03.002.2018.00732.00   de:  Walter  Segundo  Garcia  Estrada

apoderado:  Jorge Ortiz, contra: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y Otros, se

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio No. 5030 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 31 de

Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00181030 del libro VIII, el Juzgado 3

Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el

proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.

680013103003-2019-00274-00   de:   Libia   Andrea   Diaz   Parada  CC.

1.098.672.100,   Contra:   AXXA   COLPATRIA   SEGUROS   y  EMPRESA  DE

TRANSPORTES  BUCAROS,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la

sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  254  del 29 de enero de 2020, inscrito el 12 de

Febrero  de  2020  bajo  el  No. 00183082 del libro VIII, el Juzgado 1

Civil  del  Circuito  De  Garzón  (Huila),  comunicó que en el proceso

verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.

41-298-31-03-001-2019-00134-00  de:  Cristian Humberto Paniagua Bermeo

CC.  1.077.851.743  e Irma Gonzalez Gonzalez CC.1.078.246.788, Contra:

Faraón  Arnoldo  Castillo  Carrion  CC.  3.000.370  y  la COMPAÑIA AXA

COLPATRIA  SEGUROS  SA,  se decretó la inscripción de la demanda en la

sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio  No.  0036  del  03  de febrero de 2021, el Juzgado 5

Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), ordenó la inscripción de la

demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso

responsabilidad  civil No. 70001-31-03-005-2020-00090-00 de Ana Leonor

Vanegas  Julio  y  otros,  Contra: Juan Camilo Gómez Henao, Juan David

Madrid  Meneses, Jhimy Alexis Montoya Suárez, Heriberto Carlos Barrios

Varón,  AXA  COLPATRIA SEGUROS SA, la cual fue inscrita en esta Cámara

de  Comercio  el  5  de Febrero de 2021 bajo el No. 00187417 del libro

VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  0174-22  del  8  de marzo de 2022, el Juzgado 1

Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de

2022  con  el No. 00196697 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De

Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.

23-001-31-03-001-2020-00165-00  de  Eusebio Segundo Tordecilla Espitia

C.C.  6887913,  Enadis  María Espitia De Tordecilla C.C. 25769449, Ena
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Luz  Escudero  Klelel  C.C. 63303608, Lina Marcela Tordecilla Escudero

C.C.  1067933793,  Contra:  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A NIT 860002184-6,

Jose  Luis Berastegui Vellojin C.C. 6889282, Luisa Fernanda Berastegui

Ortiz C.C. 1007909340.

 

Mediante  Oficio  No.  0617  del 27 de mayo de 2022 el Juzgado 8 Civil

del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 29 de Junio de 2022 con el

No.  00198104  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso declarativo de

responsabilidad  civil  No.  11001-31-03-008-2020-00040-00 de Verónica

Rodriguez  De  Garzon  C.C. 41384807 y Ana Del Carmen Garzon Rodriguez

C.C.   51703408   Contra:   Ismael   Garzon   Romero   C.C.  80770047;

TRASPORTADORA  DE  VALORES  ATLAS LTDA NITE 8903222941 Y AXA COLPATRIA

SEGUROS S.A NIT 8600021846.

 

Mediante  Oficio  No.  1420  del  05  del agosto de 2022 el Juzgado 10

Civil  Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 7 de

Septiembre  de  2022  con  el  No.  00199505 del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.

05001400301020220074300  de  Andrés  Antonio porras Uribe, Contra: AXA

COLPATRIA SEGUROS SA. NIT. 860.002.184-6 y Leandro Arroyave Urrego.

 

Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17

Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5

de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200477 del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-00  de  Valentina García

López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130

y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez

C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,

MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-6, AXA

COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.

891.700.037-9.

 

Mediante  Oficio No. 769 del 26 de octubre de 2022, el Juzgado 3 civil

del  circuito  de  Villavicencio (Meta), inscrito el 4 de Noviembre de

2022  con  el No. 00200914 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de

responsabilidad  civil  extracontractual No. 500013153003-202200222-00

de  Ruth  Alexandra  Campos  Herrera C.C. 1.121.843.118, contra: Henry

Herrera  Forero  C.C. 19.124.719, Juan Sebastian Melgarejo Herrera CC.
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1.000.161.015 y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT 860002184-6.

 

Mediante  Oficio  No.  3704  del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado 4

Civil   Municipal  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  30  de

Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201568  del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso   verbal  -  responsabilidad  contractual  menor  cuantía  No.

680014003004-202100504-00   de   Graciela   Fierro   De   Tovar   C.C.

21.218.656,  contra  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT. 800.002.184-6. de

Jesmith Daniela Bedoya Jimenez Cc:

1 .067.959.935

 

 

Mediante  Oficio  No.  JC-067  del 15 de febrero de 2023, el Juzgado 5

Civil  del  Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el 20 de Febrero

de  2023  con el No. 00203385 del libro VIII, ordenó la inscripción de

la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso de

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

13001-31-03-005-2022-00104-00  de Walter de Jesús Gazabon Herrera C.C.

73.576.516,  contra  Henry David Huertas Camacho C.C. 80.179.195 y AXA

COLPATRIA COMPAÑÍA ASEGURADORA S.A. NIT. 860.002.184-6.

 

Mediante  Oficio  No.  1204  del  28  de  agosto  del 2023, el Juzgado

Promiscuo  del  Circuito  de  Planeta Rica (Córdoba), inscrito el 1 de

Septiembre  de  2023  con  el  00209141  del  libro  VIII,  ordenó  la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.

23555-31-89001-2023-00082-00    de    Jesmith   Daniela   Bedoya   C.C

1.067.959.935.  Y otros Kevin José Zapata Quintero CC: 1.039.465.723 Y

Otros. AXA COLPATRIA COMPAÑÍA ASEGURADORA S.A. NIT. 860.002.184-6.

 

Mediante  Oficio  No.  172  del  21  de septiembre de 2023, el Juzgado

Civil  del Circuito Turbo (Antioquía), inscrito el 27 de Septiembre de

2023  con  el No. 00209768 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -

responsabilidad  civil extracontractual No. 058373103001-2023-00089-00

de  Claudia  Patricia  Bravo  Bolaños C.C. 1.027.942.121, contra Jamer

Hipólito  Chiquillo Mena C.C. 15.647.415, Juan Andrés Betancurt Torres

C.C.  1.028.016.915, TRANSPORTES COLBANTUR S.A.S. NIT. 800.214.740-3 y

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT. 860.002.184-6.

 

Mediante  Oficio  No.  194 del 18 de octubre de 2023, el Juzgado Civil
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del  Circuito  de Turbo (Antioquía), inscrito el 27 de Octubre de 2023

con  el  No.  00212435  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -

responsabilidad  civil extracontractual No. 058373103001-2023-00103-00

de  Javier  Antonio Villalba Mendoza C.C. 1.039.081.524 quien actúa en

nombre  propio  y  en  representación del menor Jadiel Andrés Villalba

Viloria  T.I.  1.199.463.322,  Danis  Johana  Viloria  Hernández  C.C.

1.039.098.907,  Enna  Sofía  Hernández  Doria C.C. 32.201.219, Joaquín

Antonio  Viloria  Banqueth C.C. 82.170.108 y Noris del Carmen Villalba

Mendoza   C.C.   39.157.740,  contra  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  NIT.

860.002.184-6,   Rubén   Darío  García  López  C.C.  8.168.427  y  AXA

COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT. 860.002.184-6.

 

Mediante  Oficio  No.  3565 del 12 de diciembre de 2023, el Juzgado 15

Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 18

de  Diciembre  de  2023  con el No. 00213557 del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso   declarativo   No.  05-001-4003-015-2023-01365-00  de  Victor

Aguilar Salas, Contra: AXA COLPATRIA SEGUROS SA NIT. 860.002.184-6.

 

Mediante  Oficio No. 0019 del 19 de enero de 2024, el Juzgado 01 Civil

del  Circuito  de  Soacha  (Cundinamarca),  inscrito el 23 de Enero de

2024  con  el No. 00214259 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de

responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2023-00253-00  de Nelly

Rubio  Rojas  C.C.  65.498.730  y  Elba  Margot  Rojas  De  Rubio C.C.

28.604.984,  contra  AXA  COLPATRÍA  SEGUROS S.A. NIT. 860.002.184-6 y

Andrés Castiblanco Castiblanco C.C. 1.076.660.346.

 

Mediante  Oficio No. 00208 del 12 de abril de 2024, el Juzgado 2 Civil

del  Circuito  de  Montería (Córdoba), inscrito el 18 de Abril de 2024

con  el  No.  00221628  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal

responsabilidad  civil  extracontractual  No.  23  001  31 03 002 2023

00066  00  de  Gladys  Rosa  Vergara  Nieto CC. 50.933.277, Jorge Luis

Parra   Alvarez   CC.  78.705.020,  Angie  Paola  Galvan  Vergara  CC.

1.010.132.896  y Ever Andrés Galvan Vergara CC. 1.010.132.904, Contra:

AXA  COLPATRIA  SEGUROS  SA  NIT.  860.002.184-6,  y Maria del Rosario

Florez Suarez CC. 34.996.792.

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

31 de diciembre de 3000.

 

 

 

                            OBJETO SOCIAL                           

 

El  objeto  social  de  la  compañía  consiste  en  la  realización de

operaciones  de  seguros, bajo las modalidades y ramos para los cuales

sea  expresamente  facultada,  aparte  de  aquellas  otras operaciones

previstas  en  la ley con carácter especial. Así mismo, podrá efectuar

operaciones   de   reaseguros,  en  los  términos  que  establezca  la

Superintendencia  Financiera.  En  desarrollo  de su objeto social, la

sociedad  podrá,  además  de todo aquello para lo cual está legalmente

facultada,  celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase de contratos

civiles  o  mercantiles  que  guarden  relación  directa con su objeto

social.

 

 

                               CAPITAL                              

 

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       

 

Valor              : $16.623.499.077,00

No. de acciones    : 15.016.711,00

Valor nominal      : $1.107,00

 

                         * CAPITAL SUSCRITO *                        

 

Valor              : $12.515.216.175,00

No. de acciones    : 11.305.525,00

Valor nominal      : $1.107,00

 

                          * CAPITAL PAGADO *                         

 

Valor              : $12.515.216.175,00

No. de acciones    : 11.305.525,00

Valor nominal      : $1.107,00

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                           JUNTA DIRECTIVA                          

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017         

                  Torres Alatorre                                    

Segundo Renglon   Alexandra       Quiroga   C.C. No. 52057532        

                  Velasquez                                          

Tercer Renglon    Figueroa  Luna  Rodrigo   P.P. No. PAJ422012       

                  Fernando                                           

Cuarto Renglon    Maria  Jesus De Arteaga   P.P. No. PAH222403       

                  Larru                                              

Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421        

                  De La Cruz                                         

Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252        

                  Cortes                                             

Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915        

                  Lersundy Angel                                     

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Nicolas        Francois   P.P. No. 18AI30641       

                  Granier                                            

Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533       

Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348        

                  Gomes                                              

Cuarto Renglon    Martin Zabka              P.P. No. 502005234       

Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367        

                  Gaitan Daza                                        

Sexto Renglon     Claudia         Liliana   C.C. No. 52260675        

                  Rodriguez Castillo                                 

Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306        

 

Por  Acta  No. 74 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de octubre de 2022 con el

No. 02891242 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017         

                  Torres Alatorre                                    

 

Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421        

                  De La Cruz                                         

 

Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252        

                  Cortes                                             

 

Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915        

                  Lersundy Angel                                     

 

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533       

 

Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348        

                  Gomes                                              

 

Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367        

                  Gaitan Daza                                        

 

Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306        

 

Por  Acta  No.  75  del  30  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de abril de

2023 con el No. 02957171 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Segundo Renglon   Alexandra       Quiroga   C.C. No. 52057532        

                  Velasquez                                          

 

Cuarto Renglon    Maria  Jesus De Arteaga   P.P. No. PAH222403       

                  Larru                                              
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SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Nicolas        Francois   P.P. No. 18AI30641       

                  Granier                                            

 

Cuarto Renglon    Martin Zabka              P.P. No. 502005234       

 

Por  Acta  No. 76 del 28 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2023 con el No.

02990276 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Tercer Renglon    Figueroa  Luna  Rodrigo   P.P. No. PAJ422012       

                  Fernando                                           

 

Por  Acta  No.  77  del  22  de  septiembre  de  2023,  de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de marzo de

2024 con el No. 03078466 del Libro IX, se designó a:

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Sexto Renglon     Claudia         Liliana   C.C. No. 52260675        

                  Rodriguez Castillo                                 

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Por Acta No. 73 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea General, inscrita

en  esta  Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No. 02704986

del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4   

Persona           AUDITORES SAS                                      

Juridica                                                             
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Por  Documento  Privado  del  2  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 2023 con el No.

02991601 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.   No.  52426886  T.P.

Principal         Mendivelso                No. 79160-T              

 

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.

Suplente                                    No. 261627-T             

 

 

                               PODERES                              

 

Por  Documento  Privado  del  16  de agosto de 2005, inscrito el 18 de

agosto  de  2005  bajo  el  No.  9947  del  libro V, el señor Fernando

Quintero  Arturo,  identificado con la C.C. No. 19.386.354 expedida en

Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de SEGUROS COLPATRIA

S.A.,  confiere  poder  especial  al Dr. Jorge Eliecer Jimenez Castro,

identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 17.001.575 de Bogotá,

para  que  con  facultades  expresas  para  conciliar  o transigir, en

nombre  y representación de la sociedad en cuyo nombre actuó, asista a

las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de

procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de

conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77

del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de

conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de

procedimiento  civil,  conforme  a las indicaciones que para cada caso

en  particular  le  determine la compañía. Este poder se extiende para

que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las

diligencias  judiciales  en  que  sea  necesaria  la  presencia  de la

compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de

representante legal.

 

Por  Documento  Privado  del  24  de agosto de 2005, inscrito el 02 de

septiembre  de  2005 bajo el No. 9986 del libro V, compareció Fernando

Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354

de  Bogotá  en  su calidad de representante legal de la sociedad de la
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referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial

amplio  y suficiente a Jorge Andrés Chavarro Nieto identificado con la

cédula   de   ciudadanía  No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con

facultades   expresas   para   conciliar  o  transigir,  en  nombre  y

representación  de  la  sociedad  en  cuyo  nombre actuó, asista a las

audiencias   de   conciliación   prejudicial  que  como  requisito  de

procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de

conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77

del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de

conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de

procedimiento civil.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

14  de  agosto  de  2015, inscrita el 19 de agosto de 2015 bajo el No.

00031779  del  libro  V,  compareció  José  Manuel  Ballesteros Ospina

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.386.114 de Bogotá en su

condición  de representante legal de la sociedad de la referencia, por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a

Blanca  Isabel  Tibaduiza  Puentes, identificada con cédula ciudadanía

No.  51.920.241 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de

las  sociedades  mencionadas  ejecute  los siguientes actos: objetar o

declinar   las   reclamaciones   efectuadas   por   los  asegurados  o

beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,

relacionadas  con  siniestros. Segundo: El poder conferido mediante el

presente documento a la apoderada, es insustituible.

 

Por  Escritura Pública No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 29

de  marzo  de  2016,  inscrita  el  8  de  abril de 2016 bajo los Nos.

00033996  y 00033998 del libro V, compareció paula marcela moreno moya

identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su

calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,

administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder

general  a, Mariela Adriana Hernández Acero identificada con cédula de

ciudadanía  No.  51.714.782  de  Bogotá  y de Luisa Fernanda Velásquez

Angel  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá,

para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada

ejecuten  los  siguientes actos: A) Representar a las compañías en las

diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para

conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de

representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente

documento a los apoderados, es insustituible.
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Por  Escritura Pública No. 741 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del 31

de  marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo el No. 00033999

del  libro  V,  compareció  Paula Marcela Moreno Moya identificada con

cédula  de  ciudadanía  No.  52.051.695  de  Bogotá  en  su calidad de

representante  legal  para  asuntos  judiciales,  administrativos  y/o

policivos  de  la  sociedad de la referencia, por medio de la presente

escritura  pública,  confiere  poder  general  a  María Elena Bermúdez

Gómez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 51.688.057 de Bogotá

D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad mencionada

ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de actos administrativos

de  entidades  del  orden  nacional  departamental,  municipal  o  del

distrito  capital de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos

ordenes;  así  como actos administrativos que profiera la dirección de

impuestos  y  aduanas  nacionales,  B)  Representar  a  la compañía en

actuaciones   administrativas.   C)   Representar  a  la  compañía  en

diligencias  judiciales  y extrajudiciales D) Absolver interrogatorios

de  parte y/o declaraciones efe representante legal. Segundo: El poder

conferido   mediante   el   presente   documento  a  la  apoderada  es

insustituible.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

20  de  enero  de  2017,  inscrita el 6 de febrero de 2017 bajo el No.

00036824  del  libro  V,  compareció  Juan  Guillermo  Zuloaga Lozada,

identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.391.319 obrando en su

condición  de  representante  legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por

medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Ivan

Dario  Herrera  Spell,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.623.185  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la

sociedad  ejecute  los  siguientes  actos:  1)  Objetar o declinar las

reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin

consideración  a la cuantía de las mismas, relacionadas con siniestros

del  ramo de automóviles. 2) Suscribir solicitudes de levantamiento de

prenda.  3)  Suscribir  contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)

Suscribir  contratos  de transacción. 5) Suscribir el formulario único

nacional  para  trámites  ante  tránsito  (formulario  de solicitud de

tramites  del registro nacional automotor) 5) Suscribir autorizaciones

ante   la   secretaria   de   tránsito.   6)  Suscribir  poderes  para

recuperación  de  vehículos.  El  poder conferido mediante el presente

documento al apoderado(a), es insustituible.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

 

                                          Página 15 de 28



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 30 de abril de 2024 Hora: 11:38:01

                                       Recibo No. BA24023275

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240232757E332

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

03  de  agosto  de  2017  inscrita  el 8 de agosto de 2017 bajo el No.

00037723   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su

calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,

administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura

pública,  confiere  poder  general  a  Carlos  Francisco García Harker

identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  91.280.716 de Bucaramanga,

para  que  en  nombre  y representación de las; sociedades mencionadas

ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las

diligencias   judiciales   y   extrajudiciales  con  facultades  para,

conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de

representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente

documento a los, apoderados, es insustituible.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

11  de  agosto  de  2017  inscrita el 17 de agosto de 2017 bajo el No.

00037824   del   libro   V,   compareció  Carlos  Eduardo  Luna  Crudo

identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 80414106 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura

pública,  confiere  poder  general  a  Camila  Andrea  Perez  Huérfano

identificado  con cédula ciudadanía No. 1020754265 de Bogotá, para que

en  nombre  y  representación  de  la  sociedad ejecute los siguientes

actos:  1)  Objetar  o  declinar  las reclamaciones efectuadas por los

asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración  a la cuantía de las

mismas,  relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de  automóviles. 2)

Suscribir   solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3)  Suscribir

contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)  Suscribir contratos de

transacción.  5)  Suscribir el formulario único nacional para trámites

ante  tránsito  (formulario  de  solicitud  de  tramites  del registro

nacional  automotor) 5) Suscribir autorizaciones ante la secretaria de

tránsito.  6)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 6)

Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y

extrajudiciales.  Segundo:  El  poder  conferido  mediante el presente

documento al apoderado(a), es insustituible.

 

Por  Escritura  Pública No. 2.024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

19  de  diciembre de 2017, inscrita el 31 de enero de 2018 bajo el No.

00038717   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya

identificada  con  cédula  de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá y

manifestó.  Primero:  Que  obrando  en  su  condición de representante

legal  para  asuntos  judiciales, administrativos y/o policivos de AXA

COLPATRIA  SEGUROS  S.A  y  AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Otorga
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poder  general  a  Mildrey Yurani Bahena Villa identificada con cédula

de  ciudadanía  No.  1.112.101.216  de  Andalucía para que en nombre y

representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los siguientes

actos:  A) Representar a las compañías en las diligencias judiciales y

extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   B)   Absolver

interrogatorios  de  parte  y/o  declaraciones  de representante legal

segundo:  El  poder  conferido  mediante  el  presente documento a los

apoderados en insustituible.

 

Por  Escritura Pública No. 0128 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 7

de  febrero  de  2018,  inscrita  el 13 de febrero de 2018 bajo el No.

00038780   del   libro   V,  compareció  paula  marcela  moreno  moya,

identificada  con cédula de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá, en

su   calidad   de   representante  legal  para  asuntos  judiciales  y

administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por

medio  de la presente escritura pública, otorga poder general a Blanca

Cecilia  Soler  Orduz,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.

63.282.182  de Bucaramanga, para que en nombre y representación de las

sociedades  mencionadas ejecute los siguientes actos: A) Representar a

la  compañía  en  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales con

facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o

declaraciones  de  representante legal. El poder conferido mediante el

presente documento a los apoderados, es insustituible.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

20  de  febrero  de  2018,  inscrita  el  12  de abril de 2018 bajo el

Registro  No.  00039145  del  libro V, compareció paula marcela moreno

moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52051695 de Bogotá en

su   calidad   de   representante   legal   para  asuntos  judiciales,

administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura

pública,   confiere   poder   general  a  María  Elvira  Bossa  Madrid

identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,

para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas

ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las

diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para

conciliar;  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de

representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente

documento a los apoderados, es insustituible.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

10  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro

No  00041713  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
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identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;

en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a

Elisa  Andrea Orduz Barreto, identificada con cédula de ciudadanía No.

53.114.624  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la

sociedad  mencionada  ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de

actos  administrativos de entidades del orden nacional, departamental,

municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   o   entidades

descentralizadas  de los mismos ordenes así como actos administrativos

que  profiera  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas Nacionales. B)

Representar   a   la  Compañía  en  actuaciones  administrativas  ante

entidades  del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito

Capital  de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos órdenes,

así  como actos administrativos que profiere la Dirección de Impuestos

y  Aduanas  Nacionales  C)  Representar  a  la Compañía en diligencias

judiciales  y extrajudiciales d) Absolver interrogatorios de parte y/o

declaraciones  de  Representante  Legal  SEGUNDO:  El  poder conferido

mediante el presente documento a la apoderada es insustituible.

 

Por  Escritura  Pública  No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del

10  de abril de 2019, inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el registro

No  00041836  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya

identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.

en  su  calidad  de  Representante  legal para asuntos Judiciales, por

medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general a Ana

Carolina   Mendoza   Meza   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.

1.065.616.743  de  Valledupar  y  Luisana Choles Regalado identificada

con  cédula de ciudadanía No. 1.065.648.280 de Valledupar, para que en

nombre  y  representación  de  las sociedades mencionadas ejecuten los

siguientes  actos:  A)  Representar a las Compañías en las diligencias

judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)

Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante

Legal.  SEGUNDO:  El  poder conferido mediante el presente documento a

las apoderadas, es insustituible.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1227 del 22 de marzo de 2023, otorgada en

la  Notaría  27 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 18

de  Abril  de  2023,  con  el  No.  00049714  del  libro V, la persona

jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Leidy Yuliedt

Orjuela   Villegas,   identificada   con   cédula  de  ciudadanía  No.

53.092.855  de  Bogotá  para  que  en  nombre  y  representación de la

sociedad  mencionada  ejecute  los  siguientes  actos:  a)  Celebrar y
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ejecutar  actos  y  contratos  requeridos  para la participación de la

Compañía   en   las  licitaciones  públicas  y  privadas,  selecciones

abreviadas  de menor cuantía, invitaciones de mínima cuantía, procesos

de  contratación  directa,  concursos  y  solicitud  de  cotización de

seguros  en  el  ámbito  regional  y/o nacional cuya cuantía en primas

ofertadas  sea  Igual  o  inferior  a  1.552  SMMLV; b) presentación y

suscripción  de toda la documentación concerniente a la elaboración de

una  oferta como cartas de presentación, aceptación de las condiciones

técnicas    básicas,    indicadores   financieros,   certificados   de

experiencia,   resumen   económico,   certificaciones   de  reaseguro,

garantías  de  seriedad, formatos para pago de indemnizaciones y todas

las  demás  que  sean  solicitadas  dentro de un pliego de condiciones

para  todos  los procesos cuya cuantía en primas ofertadas sea igual o

inferior  a  1.552  SMMLV;  c) representar legalmente a la Compañía en

todas  las  audiencias  públicas  de  adjudicación  o de aclaración de

pliegos  ante  cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o

empresa  privada  en  el  cual no operará ningún límite de cuantía. El

poder  conferido  mediante  el  presente  documento  al  apoderado, es

insustituible.  Se  entenderá  vigente  este poder general en tanto no

sea  revocado  expresamente  o  no  se  den  las  causales  que la ley

establece para su terminación.

 

Por  Escritura Pública No. 2218 del 11 de mayo de 2023, otorgada en la

Notaría  27  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

26  de  Mayo  de  2023,  con  el  No. 00049987 del libro V, la persona

jurídica  confirió poder general a Natalia Villada Rojas, identificada

con  cédula  de  ciudadanía No. 1.086.922.093, a Karen Elizabeth Arias

García,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 1.032.385.237, a

María  Camila Castelblanco Lara, identificada con cédula de ciudadanía

No.  1.018.441.843  y  a Diana Patricia Cortés Rodríguez, identificada

con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.082.123  para  que  en  nombre  y

representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecute  los  siguientes

actos:  A) Representar a las compañías en las diligencias judiciales y

extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar  y  b)  Absolver

interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante Legal. El

poder  conferido  mediante  el  presente  documento  a la apoderada es

insustituible.

 

Por  Escritura Pública No. 2219 del 11 de mayo de 2023, otorgada en la

Notaría  27  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

26  de  mayo  del  2023,  con  el No. 00049989 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general  a  Ivonne  Nathalie Rojas Pacheco,
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identificada  con  cédula de ciudadanía No. 1.022.941.246, a Ana María

Velásquez   Quintero,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.

1.024.512.856  y a Ana María Soto Sandoval, identificada con cédula de

ciudadanía  No.  1.018.436.649. para que en nombre y representación de

la  sociedad mencionada ejecute los siguientes actos: a) Representar a

las  compañías  en  las  diligencias  judiciales y extrajudiciales con

facultades  para conciliar, y b) Absolver interrogatorios de parte y/o

declaraciones  de  Representante Legal. El poder conferido mediante el

presente documento a la apoderada es insustituible.

 

Por  Escritura Pública No. 2222 del 11 de mayo de 2023, otorgada en la

Notaría  27  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

29  de  Mayo  de  2023,  con  el  No. 00049999 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general  a  Jean  Carlos  Mendoza  Caridad,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 2.000.013.718, para que en

nombre  y  representación de la sociedad ejecute los siguientes actos:

1)  Objetar o declinar las reclamaciones efectuadas por los asegurados

o  beneficiarios,  sin  consideración  a  la  cuantía  de  las mismas,

relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de automóviles. 2) Suscribir

solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3) Suscribir contratos de

compraventa  de  vehículos.  4) Suscribir contratos de transacción. 5)

Suscribir  el  formulario  único  nacional para trámites ante tránsito

(formulario   de   solicitud   de   trámites   del  registro  nacional

automotor).   6)   Suscribir  autorizaciones  ante  la  secretaria  de

tránsito.  7)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 8)

Representar   a   la   compañia   en   las  diligencias  judiciales  y

Extrajudiciales.  El poder conferido mediante el presente documento al

apoderado, es insustituible.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1677 del 14 de abril de 2023, otorgada en

la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  9  de  Junio  de 2023, con el No. 00050090 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general  a  Ronald  Elías  Tellez  Navarro,

identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 80.243.148 de Bogotá para

que  en  nombre y representación de la sociedad mencionada ejecute los

siguientes  actos:  I) Objetar o declinar las reclamaciones efectuadas

por  los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la cuantía de

las  mismas,  relacionadas  con  siniestros, y (II) firmar finiquitos,

actas  de  conciliación  de  facturación  y  transacciones.  El  poder

conferido   mediante   el   presente   documento   al   apoderado   es

insustituible.  Se  entenderá  vigente  este poder general en tanto no

sea  revocado  expresamente  o  no  se  den  las  causales  que la ley
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establece para su terminación.

 

Por  Escritura Pública No. 2942 del 5 de junio de 2023, otorgada en la

Notaría  27 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 9

de  Junio  de  2023,  con  el  No.  00050099  del  libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general,  a  Rosana  Mercedes  Diaz Franco,

identificada  con  cédula de ciudadanía No. 1.018.439.842, para que en

nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los

siguientes  actos:  a)  Representar a las compañías en las diligencias

judiciales  y extrajudiciales con facultades para conciliar únicamente

en  la jurisdicción laboral y b) Absolver interrogatorios de parte y/o

declaraciones  de  Representante  Legal  en  procesos  de jurisdicción

laboral.  Segundo: El poder conferido mediante el presente documento a

la apoderada es insustituible.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3224 del 15 de junio de 2023, otorgada en

la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  28  de  Junio de 2023, con el No. 00050248 del libro V, la persona

jurídica   confirió   poder  general  a  Miguel  Angel  Laborde  Meek,

identificado  con cédula de ciudadanía número 1.018.430.601 de Bogotá,

D.C..   para   que  en  nombre  y  representación  de  las  sociedades

mencionadas  ejecute los siguientes actos: a) Representar legalmente a

la  aseguradora  en  trámites  ante  la  Superintendencia  Nacional de

Salud,  y b) Representar legalmente a la aseguradora en conciliaciones

extrajudiciales.  El poder conferido mediante el presente documento al

apoderado,  es  insustituible. Se entenderá vigente este poder general

en  tanto no sea revocado expresamente o no se den las causales que la

ley establece para su terminación.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3607 del 28 de junio de 2023, otorgada en

la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  11  de  Julio de 2023, con el No. 00050355 del libro V, la persona

jurídica   confirió  poder  general  a  Juan  David  Merchán  Cadavid,

identificado  con  cédula  de ciudadanía Número 80.412.761 para que en

nombre   y  representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecute  los

siguientes   actos:  a)  Suscribir  solicitudes  de  levantamiento  de

prenda,  b)  Suscribir  contratos  de  compraventa  de  vehículos,  c)

Suscribir  contratos  de transacción, d) Suscribir el formulario único

nacional  para  trámites  ante  tránsito  (formulario  de solicitud de

trámites  de registro nacional automotor), e) Suscribir autorizaciones

ante   la   secretaria   de   tránsito,   f)  Suscribir  poderes  para

recuperación  de  vehículos.  Segundo:  El poder conferido mediante el
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presente documento al apoderado es insustituible.

 

 

Por  Documento  Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28 de

diciembre  de  2010  bajo  el No. 00019039 del libro V, Mauricio Ramos

Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá

en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,

por  medio  del  presente  documento,  confirió  poder especial a José

Alfonso  Cespedes  Casiano,  identificado  con  cédula  ciudadanía No.

79.480.560  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la

sociedad  en  cuyo nombre actuó, ejecute el manejo y administración de

las  cuentas  de compensación debidamente registradas ante el depósito

centralizado  de valores DECEVAL, firme los cheques correspondientes a

dichas cuentas y remita y solicite la información respectiva.

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

ESTATUTOS:

ESCRITURAS NO.     FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

 120           30-I--1.959    9 BTA        3-II--1.959 NO. 27.520

1648          14-VI-1.976    8 BTA        2-VII-1.976  NO. 36.942

2388           6-VII-1.971    8 BTA.      21-VII-1.971 NO. 44.570

286           11-II-1.974    8 BTA.      20-III-1.974  NO. 16.421

3557            2-XI-1.977    8 BTA.       18-XI-1.977 NO. 51.638

1678           19-VI-1.978    8 BTA.       28-VI-1.978 NO. 59.116

2038           7-VII-1.978    8 BTA.      28-VII-1.978 NO. 60.124

1858            8-VI-1.979    8 BTA.      26-VII-1.979 NO. 73.091

1429           15-VI-1.981    8 BTA.      13-VII-1.981 NO.102.796

535           20-IV-1.982   32 BTA.       29-IV-1.982  NO.115.072

2622          17-VII-1.989   32 BTA.    25-VIII -1.989 NO.273.137

2283          5 -VII-1.990   32 BTA.    18-VII  -1.990 NO.299.652

1860          30-V  -1.991   32 BTA.    14- VI  -1.991 NO.329.354

4089          18-XI -1.991   32 BTA.    29-XI   -1.991 NO.347.500

1228          15-IV -1.993   32 BTA.     3-V    -1.993 NO.404.040

4668           7-XII-1.993   32 BTA.     10-XII -1.993 NO.430.153

3554          24- X -1.995   32 STAFE BTA 26-X - 1.995 NO.513.826

 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.   P.   No.  0004195  del  19  de    00615356  del  22  de diciembre

diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          

de Bogotá D.C.                    

E.  P.  No. 0000993 del 14 de abril    00632525  del 6 de mayo de 1998

de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                  

D.C.                              

E.  P.  No. 0000984 del 30 de abril    00680484  del  18  de  mayo  de

de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0002024 del 31 de agosto    01157332  del  12 de septiembre

de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          

D.C.                              

E.  P.  No. 0000457 del 26 de marzo    01200913  del  27  de  marzo de

de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0001041 del 26 de junio    01224921  del  2  de  julio  de

de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  1830 del 2 de abril de    01288310  del  7  de  abril  de

2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 2701 del 23 de julio de    01752761  del  30  de  julio de

2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 1014 del 31 de marzo de    01822711  del  2  de  abril  de

2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  1461  del 7 de mayo de    01833466  del  12  de  mayo  de

2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 4603 del 13 de noviembre    02038127  del  23  de noviembre

de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          

D.C.

 

 

              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             

 

Por  Documento  Privado del 15 de mayo de 2014 de Representante Legal,

inscrito  el  16 de mayo de 2014 bajo el número 01835378 del libro IX,

comunicó la sociedad matríz:

- AXA S.A.

Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       

Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la

sociedad de la referencia.

Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :

2014-04-01

 

 

                ** Aclaración Situación de Control **

Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo

Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835378 del

libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA

ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS

S.A.  Sobre  la  sociedad  de  la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS DE

VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA  CAPITALIZADORA  S.A.,  COLPATRIA MEDICINA

PREPAGADA   S.A.,   y  grupo  empresarial  sobre  la  sociedad  de  la

referencia,   AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA

CAPITALIZADORA   S.A.,   COLPATRIA   MEDICINA   PREPAGADA   S.A.,  AXA

MEDITERRANEAN  HOLDINGS S.A., OPERADORA DE CLÍNICAS Y HOSPITALES S.A.,

FINANSEGURO  S.A.S.,  NIXUS CAPITAL HUMANO S.A.S., INVERSIONES SEQUOIA

COLOMBIA  S.A.S.,  EMERMEDICA  S.A. SERVICIOS DE AMBULANCIA PREPAGADOS

EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S., y AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     6511

Actividad secundaria Código CIIU:    6512

 

 

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   

 

A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)

de comercio:

 

Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  S.A.  SUCURSAL

                            BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.           

Matrícula No.:              00327122

Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988

Último año renovado:        2024

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                   Cr 7 # 24 89 P 3                       

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por

el  Juzgado  22  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 22 de

Noviembre  de  2021  con el No. 00193473 del Libro VIII, se decretó el

embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del

proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA

ZONA FANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.

                        CERTIFICA :

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210055 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA  SAN

                            DIEGO                                   

Matrícula No.:              00490616

Fecha de matrícula:         9 de marzo de 1992

Último año renovado:        2024

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                   Cr 7 # 24 89 P3                        

Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por

el  Juzgado  22  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C, inscrito el 22 de

Noviembre  de  2021  con el No. 00193476 del Libro VIII, se decretó el

embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del

proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA

ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.

                        CERTIFICA :

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210109 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA ZONA

                            NORTE                                   

Matrícula No.:              03155585

Fecha de matrícula:         22 de agosto de 2019

Último año renovado:        2024

Categoría:                  Agencia

Dirección:                   Tv 60 # 106 - 62 Lc 106 - 30           

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por

el  Juzgado  22  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 22 de

Noviembre  de  2021  con el No. 00193484 del Libro VIII, se decretó el

embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del

proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA

ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.

                        CERTIFICA :

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210938 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

Nombre:                     AXA COLPATRIA SEGUROS S.A BOGOTA 104    

Matrícula No.:              03207873

Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020

Último año renovado:        2024

Categoría:                  Agencia

Dirección:                   Av 15 # 104 - 33                       

Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por

el  Juzgado  22  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C, inscrito el 22 de

Noviembre  de  2021  con el No. 00193474 del Libro VIII, se decretó el

embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del

proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA

ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.

                        CERTIFICA :

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210950 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

 

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN

WWW.RUES.ORG.CO.

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es  Grande

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.324.599.720.009

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 6511

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     

 

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la

consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:

Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de

Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de

envío  de  información a Planeación : 24 de abril de 2024. \n \n Señor

empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y

una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene

derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%

en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo

año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.

Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

 

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        HDI SEGUROS SA                                  

Sigla:               HDI SEGUROS                                     

Nit:                 860.004.875-6                                   

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             

 

Matrícula No.         00233693

Fecha de matrícula:   11 de abril de 1985

Último año renovado:  2024

Fecha de renovación:  15 de marzo de 2024

Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                         

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal:  Carrera 7 # 72 13 P 8

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo electrónico:                 presidencia@hdi.com.co 

Teléfono comercial 1:               6014045050

Teléfono comercial 2:               No reportó.

Teléfono comercial 3:               No reportó.

 

Dirección para notificación judicial:   Carrera 7 # 72 13 P 8

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo             electrónico             de            notificación:

notificaciones.judiciales@hdi.com.co

Teléfono para notificación 1:           6014045050

Teléfono para notificación 2:           No reportó.

Teléfono para notificación 3:           No reportó.

 

 

La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.

 

 

Armenia,  Cartagena,  Ibagué,  Montería, Neiva (1), Tunja(1), Sogamoso

(1) y Yopal (1).

 

 

Por  E.P.  No.  2.833  Notaría  10 de Bogotá del 28 de agosto de 1.986

inscrita  el 11 de septiembre de 1.986 bajo el No. 5.780 del libro VI,

decretó apertura sucursal Bogotá.

 

Por  Acta  No.  791  de  la  Junta Directiva del 31 de agosto de 2001,

inscrita  el  03 de diciembre de 2001 bajo el No. 102154 del libro VI,

se ordenó la apertura de una sucursal en la ciudad de Manizales.

 

Por  Acta  No.  822  de  la  Junta Directiva, del 26 de marzo de 2004,

inscrita  el  25  de junio de 2004 bajo el número 116915 del libro VI,

la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en

la ciudad de Bucaramanga.

 

 

                         REFORMAS ESPECIALES                        

 

Por  E.P.  No.  2780  del 3 de septiembre de 1991, de la Notaría 10 de

Santafé  de  Bogotá,  inscrita el 20 de septiembre de 1991 bajo el No.

340134  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación por la de:

"SEGUROS LA ANDINA S.A."

 

 

Por  E.P.  No.  3.094  de  la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 2 de

julio  de  1.996,  inscrita el 4 de julio de 1.996 bajo el No. 544.454

del  libro  IX,  la  sociedad SEGUROS LA ANDINA S.A., mediante fusión,

absorbe a la sociedad: COMPAÑIA GRANADINA DE SEGUROS S.A.

 

 

Por  E.P.  No.  3.249  de la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 09 de

julio  de  1.996, inscrita el 10 de julio de 1.996, bajo el No. 545240

del  libro IX, la sociedad cambió su denominación por la de: "GENERALI

COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A."

 

 

Por  Escritura  Pública  número  1791  del  11  de mayo de 1.999 de la
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Notaría  42 de Santafé de Bogotá, inscrita el 21 de mayo de 1.999 bajo

el  número  681093  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de:

GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.,  por:  GENERALI COLOMBIA

SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI COLOMBIA.

 

 

Por  Escritura  Pública  No. 1347 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del

04  de  abril  de  2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el número

02318958  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre

de:  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., por el de: HDI SEGUROS

S.A., sigla: HDI SEGUROS.

 

 

Por  Escritura  Pública  No.  4152  del 01 de septiembre de 2022 de la

Notaría  16 de Bogotá D.C, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de

Septiembre  de  2022  ,  con  el  No.  02874692 del Libro IX, mediante

fusión  la  sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS SA (absorbente), absorbe

a la sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS DE VIDA S.A.(absorbida).

 

 

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  

 

Mediante  Oficio  No.  043  del 01 de febrero de 2023 el Juzgado Civil

del  Circuito  de  Lorica  (Córdoba), inscrito el 7 de Febrero de 2023

con  el  No.  00203071  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal

declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.

23-417-31-03-001-2022-00324-00  de José de la Encarnación Anaya Vargas

C.C.  73.079.042  y Yacenis del Carmen Negrete Mendoza C.C. 30.647.899

contra  Efraín  Eduardo Socarras C.C. 15.702.034; BRAVO PETROLEUM NIT.

900.424.296-8,  BANCO  DE  OCCIDENTE  NIT. 890.300.279-4 y HDI SEGUROS

S.A NIT. 860.004.875-6.

 

Mediante  Oficio  No.  492 del 06 de septiembre de 2023, el Juzgado 34

Civil  del  Circuito  de  Oralidad  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  18 de

Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209518 del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso  verbal  de mayor cuantía No. 2022 - 349 de Laura León Mancera

C.C.  1.070.023.660,  Amanda  Mancera Lovera C.C. 20.423.765 y Cecilia

Lovera  De  Mancera  C.C.  20.419.324,  contra  Henry Sebastián Zabala

Galindo   C.C.   1.070.016.420,   Henry  Leonel  Zabala  Venegas  C.C.

79.187.363 y HDI SEGUROS S.A. NIT. 860.004.875-6.
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Mediante  Oficio No. 1648-23 del 18 de diciembre de 2023, el Juzgado 1

Civil  del Circuito de Monteria (Córdoba), inscrito el 20 de Diciembre

de  2023  con el No. 00213638 del libro VIII, ordenó la inscripción de

la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal

de           responsabilidad           civil          extracontractual

No.23-001-31-03-001-2023-00251-00   de   Álvaro   Jiménez   Silva  CC.

12.638.291,  Neila  Cristina  Jiménez  Ramos  CC.  39.096.737,  Yojana

Milena  Jiménez  Ramos CC. 22.644.582, Álvaro Rafael Jiménez Ramos CC.

85.488.142  y  Elber  Manuel  Jiménez  CC.  73.316.106,  Contra: Neder

Hernán  Jiménez  Sáez  CC.  78.714.417,  MAREAUTO  COLOMBIA S.A.S NIT.

900.265.584-1 y HDI SEGUROS SA NIT. 860.004.875-6.

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        

 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

24 de diciembre de 2036.

 

 

 

                            OBJETO SOCIAL                           

 

La  sociedad tiene por objeto la celebración, ejecución y, en general,

la  realización  de  operaciones  de seguro, bajo las modalidades y en

los  ramos  para que haya sido o sea facultada expresamente, excepción

hecha  de  las  operaciones de seguros individuales sobre la vida, las

cuales  no  constituyen  objeto  de  la  sociedad; la ejecución de las

operaciones  previstas en la ley con carácter especial realizables por

entidades  aseguradoras; la realización de operaciones de reaseguro en

los  términos  que  establezcan la ley y la superintendencia bancaria.

En  desarrollo  de  su objeto social y para dar cumplimiento al mismo,

podrá  la  compañía,  con  arreglo  a  las normas legales que rigen su

actividad,  realizar  toda  clase  de  actos  y celebrar toda clase de

contratos  lícitos, tales como: 1. Emitir, expedir, redimir, cancelar,

revocar,  renovar,  extinguir, terminar, en cualquier forma, cualquier

póliza,  contrato  de  seguro  u  otro  efectuado  o  celebrado por la

compañía.  2.  Adquirir  a cualquier título, o tomar por su cuenta, el

todo  o  parte  de  los  negocios,  propiedades o responsabilidades de

cualquier  persona  o  compañía que correspondan a los que la sociedad

está  autorizada  para  desarrollar  y  que sean convenientes para los

fines  que esta persigue. 3. Realizar operaciones activas y pasivas de
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absorción  o  cesión  de  activos,  pasivos  y contratos; realizar las

operaciones  de fusión, adquisición y escisión. 4. Previa autorización

general   de   la   superintendencia   bancaria,  poseer  acciones  en

sociedades  anónimas  cuyo único objeto sea la prestación de servicios

técnicos  y  administrativos  a  entidades  financieras.  5. Adquirir,

enajenar,  gravar  toda  clase  de  bienes,  muebles  e  inmuebles. 6.

Adquirir  a  cualquier  título  concesiones,  marcas, patentes y demás

bienes  mercantiles; administrarlos y disponer libremente de ellos. 7.

Invertir  sus  fondos  y  disponibilidades  en  los  bienes  y valores

especificados por la ley y según las prescripciones de la misma.

 

 

                               CAPITAL                              

 

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       

 

Valor              : $84.000.000.000,00

No. de acciones    : 40.000.000,00

Valor nominal      : $2.100,00

 

                         * CAPITAL SUSCRITO *                        

 

Valor              : $75.274.401.300,00

No. de acciones    : 35.844.953,00

Valor nominal      : $2.100,00

 

                          * CAPITAL PAGADO *                         

 

Valor              : $75.274.401.300,00

No. de acciones    : 35.844.953,00

Valor nominal      : $2.100,00

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           

 

                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                           JUNTA DIRECTIVA                          

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. XDD642656       

                  Martelli                                           

Segundo Renglon   Luiz          Francisco   C.E. No. 627924          

                  Minarelli Campos                                   

Tercer Renglon    Guilherme    De   Paula   P.P. No. FZ261167        

                  Ferracin Vitolo                                    

Cuarto Renglon    Johanna  Ivette  Garcia   C.C. No. 32791502        

                  Padilla                                            

Quinto Renglon    Oliver Schmid             P.P. No. C22PN08Y9       

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Sonja Oberhäuser          P.P. No. CHW6XMXPF       

Segundo Renglon   Santiago         Castro   C.C. No. 80876652        

                  Echeverry                                          

Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 215025430       

Cuarto Renglon    Yadira Botero Vides       C.C. No. 22735388        

Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. AAH707110       

                  Pastor Ruiz                                        

 

Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2022 con el No.

02842054 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. XDD642656       

                  Martelli                                           

 

Cuarto Renglon    Johanna  Ivette  Garcia   C.C. No. 32791502        

                  Padilla                                            

 

Quinto Renglon    Oliver Schmid             P.P. No. C22PN08Y9       

 

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. AAH707110       

                  Pastor Ruiz                                        
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Por  Acta  No.  139  del  19  de  diciembre  de  2023,  de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de febrero de

2024 con el No. 03062396 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Tercer Renglon    Guilherme    De   Paula   P.P. No. FZ261167        

                  Ferracin Vitolo                                    

 

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 215025430       

 

Por  Acta  No.  139  del  19  de  diciembre  de  2023,  de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de abril de 2024

con el No. 03083930 del Libro IX, se designó a:

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Sonja Oberhäuser          P.P. No. CHW6XMXPF       

 

Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2024 con el No.

03091314 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Segundo Renglon   Luiz          Francisco   C.E. No. 627924          

                  Minarelli Campos                                   

 

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Segundo Renglon   Santiago         Castro   C.C. No. 80876652        

                  Echeverry                                          
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Cuarto Renglon    Yadira Botero Vides       C.C. No. 22735388        

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con el No.

02856686 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4   

Persona           AUDITORES SAS                                      

Juridica                                                             

 

Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.

02868178 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.

Principal         Ricaurte                  No. 207157-T             

 

Por  Documento  Privado No. sinnum del 28 de abril de 2022, de Revisor

Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con

el No. 02856687 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.

Suplente                                    No. 261627-T             

 

 

                               PODERES                              

 

Por  Escritura  Pública No. 15077 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del

17  de  diciembre de 2010, inscrita el 18 de enero de 2011 bajo el No.

00019134   del   libro  V,  compareció  Juan  Rodrigo  Ospina  Londoño

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.478.110 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura

 

                                           Página 8 de 16



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 30 de abril de 2024 Hora: 11:41:17

                                       Recibo No. BA24023279

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2402327946908

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

pública,  confiere  poder  general  y  especial de representación para

asunto  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de Lina

Elizabeth  Lopez  Ortega mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada

y  residente en esta ciudad e identificada con la cédula de ciudadanía

número  34.997.517  expedida  en  Montería,  de  esta civil casada con

sociedad  conyugal  vigente,  para  que  represente  legalmente  a  la

sociedad   GENERALI   COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Queda  (SIC)

expresamente  facultada  para: A) Representar legalmente a la sociedad

GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., ante cualquier corporación,

entidad,  funcionario  o  empleado  de  la  rama  judicial, incluyendo

acciones   contencioso   administrativas,   en   cualquier   petición,

actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de demandante,

demandado,  llamada  en  garantía  o  coadyuvante de cualquiera de las

partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta su terminación, los procesos,

actos,   diligencias   y   actuaciones  respectivas.  B)  Actuar  como

representante   legal   de   la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS

GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter

judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por

cualquier  autoridad, tribunal o institución dentro de la República de

Colombia:   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir

notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,

consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro

de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)

Además  se  otorga  facultad para absolver interrogatorios departe o a

instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e

intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los

procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad

GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante

legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para

iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.

 

Por  Escritura Pública No. 2366 del 30 de mayo de 2023, otorgada en la

Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

30  de  Junio  de  2023  , con el No. 00050260 del libro V, la persona

jurídica   confirió  poder  General  de  representación  para  asuntos

judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor de Vivian Andrea

Sanchez  Cipagauta,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No.

1.052.382.778,  quedando  expresamente  facultada para: A) Representar

legalmente   a   la   sociedad   HDI   SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier

corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,

incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier

petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
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demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de

cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,

los  proceses, actos, diligencias y actuaciones respectivas. B) Actuar

como  representante  legal  de  la  sociedad  HDI SEGUROS S.A., en las

audiencias  de conciliación de carácter judicial y extrajudicial a las

que  la  empresa  sea  citada  por  cualquier  autoridad,  tribunal  o

institución  dentro  del  territorio nacional. C) Este mandato incluye

facultades   para   recibir   notificaciones,   desistir,   transigir,

conciliar,  comprometer,  consentir  renunciar,  recibir,  sustituir y

reasumir  este  poder dentro de los límites establecidos por el ámbito

territorial  señalado.  D)  Además  se  otorga  facultad para absolver

interrogatorios  de parte o a instancia de parte, con facultad expresa

además  de  confesar  e  intervenir  en  careos,  que se le formulen y

practiquen  dentro de los procesos judiciales adelantados a favor o en

contra  de  la  sociedad HDI SEGUROS S.A. E) Actuar como representante

legal  de  la sociedad HDI SEGUROS S.A para iniciar e intervenir en la

práctica   de   pruebas  anticipadas.  F)  Con  iguales  facultades  y

alcances,  ante  Tribunales  de Arbitramento en los que intervenga HDI

SEGUROS S.A.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1368 del 22 de marzo de 2024, otorgada en

la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  3  de  Abril  de 2024, con el No. 00052107 del libro V, la persona

jurídica  confirió poder general a favor de Jaime Fernando Guaglianone

Lemus,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 88.284.055,

quedando  expresamente  facultado  para  firmar  los traspasos y demás

documentos  de  tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del

orden  nacional,  departamental, municipal, entidades descentralizadas

y  privadas  que  tengan dicha función, respecto a las adquisiciones y

ventas  de  vehículos automotores, que figuren a nombre de HDI SEGUROS

S.A.;  para  firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de

licencias   de   tránsito   de   los   vehículos  (pesados,  livianos,

motocicletas)  en  los  que  figure como propietario o como vendedor y

comprador  HDI  SEGUROS  S.A.; para firmar contratos de compraventa de

salvamentos;  para otorgar poder a personas naturales o jurídicas para

la  obtención  y entrega de vehículos de propiedad de HDI SEGUROS S.A,

ante  autoridades  de  tránsito,  fiscalías,  entidades  judiciales  y

cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de

propiedad de HDI SEGUROS S.A.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 973 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del 6
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de  marzo  de  2013,  inscrita  el  29  de  abril de 2013, bajo el No.

00025106   del   libro   V,   compareció   Eduardo  Sarmiento  Pulido,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.192.748 de Bogotá D.C.,

en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Juan  Rodrigo Ospina Londoño identificado con cédula de ciudadanía No.

19.478.110   de   Bogotá   D.C.,   para:   A)   Presentar  ofertas  de

licitaciones,  selecciones  abreviadas  de  menor cuantía, selecciones

abreviadas   de   mínima  cuantía  y/o  bajo  cualquier  modalidad  de

contratación  a  nombre  de  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.

Ante  cualquier  entidad  pública o privada. B) Presentar todo tipo de

documentos  relacionados  con  la  SOCIEDAD  GENERALI COLOMBIA SEGUROS

GENERALES  S.A.  Para  efectos  de procesos de contratación públicos o

privados.  C)  Actuar  como  representante  legal de GENERALI COLOMBIA

SEGUROS   GENERALES  S.A.  En  todos  los  trámites  relacionados  con

procesos  de contratación públicos o privados. D) Celebrar contratos a

nombre  de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. Provenientes de la

selección  de  la  compañía  en  procesos  de  contratación públicos o

privados.

 

Por  Escritura  Pública No. 12501 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del

25  de  noviembre de 2014, inscrita el 16 de diciembre de 2014 bajo el

No.  00029908  del  libro  V,  compareció  Juan Rodrigo Ospina Londoño

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.478.110 de Bogotá en

nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de

la  presente  escritura  pública, confiere poder general y especial de

representación  para asunto judiciales y diligencias extrajudiciales a

favor  de  Andres  Felipe Zuluaga Sierra identificado con la cédula de

ciudadanía  número  80.136.550  de  Bogotá,  D.C., para que represente

legalmente  a  la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.

Quedando  expresamente  facultado para: A) Representar legalmente a la

sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A., ante cualquier

corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,

incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier

petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de

demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de

cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,

los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas; B) Actuar

como  representante  legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS

GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter

judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por

cualquier  autoridad,  tribunal  o  institución  dentro del territorio
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nacional;   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir

notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,

consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro

de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)

Además  se  otorga facultad para absolver interrogatorios de parte o a

instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e

intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los

procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad

GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante

legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para

iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

ESCRITURA NO.       FECHA       NOTARIA      INSCRIPCION

   3.473       24-XII -1.937    4A. BTA.  24-XII -1937 NO.  3.378

   2.271        8-VIII-1.940    4A. BTA.  12-VIII-1940 NO.  6.121

   4.886        3-X   -1.953    4A. BTA.    19-X -1953 NO. 23.179

   1.086       31-V   -1.974    11. BTA.   7-VI  -1974 NO. 18.491

     995       18-VI  -1.975    11. BTA.  27-VI  -1975 NO. 27.702

     253        4-III -1.980    11. BTA.   8-V   -1980 NO. 84.261

   3.962        4-XII -1.981    10. BTA.     8-I -1982 NO.110.550

   1.438        29-V- -1.982    10. BTA.    5-IX-1.984-NO.157.570

   2.671        10-IX- 1.984    10. BTA.   17-1X-1.984-NO.158.144

   3.075        10-IX- 1.987    10. BTA.    9-XI-1.987-NO.222.571

   5.583       18-  X-1.989   31 BOGOTA    1- XI-1.989 NO.278.934

   1.291       11-  V-1.990   10 BOGOTA   17- V -1.990 NO.294.518

   2.780        3- IX- 1.991  10.STAFE.BTA. 23-IX-1991-NO.340.134

   3.901       25- XI- 1.993  10 STAFE BTA   7- I-1994 NO.433.223

   1.224       24-  V- 1.995  10 STAFE BTA   5-VI-1995 NO.496.101

   3.094        2-VII- 1.996  42 STAFE BTA  4-VII-1996 NO.544.454

   3.249       09-VII-1.996   42 STAFE BTA 10-VII-1996 NO.545.240

 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.  P.  No.  0002260 del 15 de mayo    00590732  del  28  de  junio de

de  1997 de la Notaría 42 de Bogotá    1997 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0001791 del 11 de mayo    00681093  del  21  de  mayo  de
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de  1999 de la Notaría 42 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0002049 del 24 de mayo    00829183  del  30  de  mayo  de

de  2002 de la Notaría 42 de Bogotá    2002 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0002425 del 21 de mayo    00937594  del  4  de  junio  de

de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 1690 del 14 de marzo de    01461347  del  16  de  marzo de

2011  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2011 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 8094 del 3 de octubre de    01771901  del  8  de octubre de

2013  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2013 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  3775 del 29 de mayo de    01945134  del  3  de  junio  de

2015  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2015 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  1786 del 3 de abril de    02204256  del  5  de  abril  de

2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  1347 del 4 de abril de    02318958  del  5  de  abril  de

2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.   2833   del   10  de    02620531  del  29 de septiembre

septiembre  de  2020  de la Notaría    de 2020 del Libro IX          

72 de Bogotá D.C.                 

E.  P.  No.  2619 del 20 de mayo de    02843301  del  26  de  mayo  de

2022  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2022 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 4152 del 1 de septiembre    02874692  del  1  de septiembre

de  2022 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2022 del Libro IX          

D.C.

 

 

              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             

 

Por  Documento  Privado del 6 de junio de 2018 de Representante Legal,

inscrito  el 12 de junio de 2018 bajo el número 02347928 del libro IX,

comunicó la sociedad matríz:

- TALANX AG

Domicilio:       (Fuera Del País)                                    

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       

 

                                          Página 13 de 16



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 30 de abril de 2024 Hora: 11:41:17

                                       Recibo No. BA24023279

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2402327946908

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la

sociedad de la referencia.

Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :

2018-04-03

 

 

               ** Aclaración Situación de Control **

Se  aclara  el Registro 02347928 del libro IX, inscrito el 12 de junio

de  2018,  en  el sentido de indicar que la sociedad extranjera TALANX

AG  (matriz)  ejerce  grupo empresarial indirecto sobre la sociedad de

la   referencia,   a   través   de   las  sociedades  extranjeras  HDI

INTERNATIONAL AG y SAINT HONORE IBERIA SLU.

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.

 

 

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     6511

 

 

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   

 

A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
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Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)

de comercio:

 

Nombre:                     HDI SEGUROS S.A.                        

Matrícula No.:              00583138

Fecha de matrícula:         15 de febrero de 1994

Último año renovado:        2024

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Cra 7 No. 72-13 Pso 1                   

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

 

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN

WWW.RUES.ORG.CO.

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es  Grande

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 846.016.282.000

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 6511

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     

 

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la

consulta a la base de datos del RUES.

 

 

                                          Página 15 de 16



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 30 de abril de 2024 Hora: 11:41:17

                                       Recibo No. BA24023279

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2402327946908

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:

Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de

Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío

de  información  a  Planeación  :  28  de  abril  de 2024. \n \n Señor

empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y

una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene

derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%

en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo

año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.

Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

 

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.                       

Sigla:               SBS SEGUROS O  SBS COLOMBIA  O  SBSEGUROS       

Nit:                 860.037.707-9                                   

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             

 

Matrícula No.         00207247

Fecha de matrícula:   22 de marzo de 1984

Último año renovado:  2024

Fecha de renovación:  14 de marzo de 2024

Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                         

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal: Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7

                                    Local 1                          

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co

Teléfono comercial 1:               3138700

Teléfono comercial 2:               No reportó.

Teléfono comercial 3:               No reportó.

Página web:                         WWW.SBSEGUROS.CO

 

Dirección para notificación judicial: Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7

										Local 1                          

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo             electrónico             de            notificación:

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co

Teléfono para notificación 1:           3138700

Teléfono para notificación 2:           No reportó.

Teléfono para notificación 3:           No reportó.

 

 

La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo

establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

Administrativo.

 

 

Por  Escritura  Pública Número 639 otorgada en la Notaría 24 de Bogotá

el  22  de abril de 1983, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de

mayo  de  1983  bajo  el  número  132622  del  libro IX, se decretó la

apertura de sucursales en Barranquilla, Cali, Medellín y Pereira.

 

 

                         REFORMAS ESPECIALES                        

 

Por  Escritura  Pública  No.  3107  del  29  de octubre de 2001, de la

Notaría  36  de  Bogotá D.C., inscrita el 20 de noviembre de 2001 bajo

el  No.  802954  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su

nombre  de:  LA  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A, por

el  de: A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., pero podrá utilizar la

sigla A.I.G. GENERALES S.A.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 1971 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del

27  de  julio  de 2009, inscrita el 28 de julio de 2009 bajo el número

1315679  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre

de:  A.I.G.  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES S.A., pero podrá utilizar la

sigla  A.I.G.  GENERALES  S.A., por el de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA

pero  podrá  utilizar  la  sigla  CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o

CHARTIS.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del

26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 31 de octubre de 2012 bajo el

número  01677545  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su

nombre  de:  CHARTIS  SEGUROS COLOMBIA SA pero podrá utilizar la sigla

CHARTIS  COLOMBIA  o CHARTIS SEGUROS o CHARTIS, por el de: AIG SEGUROS

COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del

26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 30 de octubre de 2013 bajo el

número  01777811  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
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nombre  de:  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG

SEGUROS  o  AIG COLOMBIA por el de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá

utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 2692 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del

4  de  agosto  de 2017 y Escritura Pública Aclaratoria No. 2840 del 17

de  agosto  de  2017 de la Notaría Once de Bogotá D.C., inscrita el 23

de  agosto  de  2017 bajo el número 02253277 del libro IX, la sociedad

de  la  referencia  cambió su nombre de: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero

podrá  utilizar  la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG, por el de:

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  Pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o

SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.

 

 

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  

 

Mediante  Oficio No. 143 del 02 de marzo de 2020, el Juzgado Promiscuo

del  Circuito  de  San  Pedro  de  los Milagros (Antioquia), ordenó la

inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del

proceso  declarativo  verbal de responsabilidad civil extracontractual

No.  05664-31-89-001-2018-00136  de:  Nancy  Lucia  Londoño  Pulgarin,

Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA SA., la cual fue inscrita en esta Cámara

de  Comercio  el  10  de  Marzo de 2020 bajo el No. 00183658 del libro

VIII.

 

Mediante  Oficio  No. J4CCP- 0037 del 15 de enero del 2021, el Juzgado

4  Civil  del  Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -

responsabilidad  civil extracontractual No. 520013103004-2020-00200-00

de  Sandra  Lili  Ramirez  Herrera  C.C.  No.  66.659.893, Jose Arleyo

Mosquera  C.C.  No.  16.252.031,  Walter  Mosquera  Peralta  C.C.  No.

14.698.475,  Danis  Mosquera  Peralta C.C. No. 66.764.260 Contra: Nely

Ester  Jimenez  C.C.  No.  27.196.471,  ASEGURADORA  S.B.S. SA., Uriel

Mauricio  Figueroa  Jimenez  C.C. No. 18.145.109, TRANSIPIALES SA., la

cual  fue  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de Enero de 2021

bajo el No. 00187334 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  312 del 04 de mayo de 2021, el Juzgado 01 Civil

del  Circuito  de  Pereira  (Risaralda),  ordenó  la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal

(Responsabilidad          Civil          Extracontractual)         No.
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66001-31-03-001-2021-00061-00  de  Ángela  Patricia Gonzalez Barón CC.

1.049.626.379,   Gloria  Marina  Barón  Molano  CC.  40.024.007,  Luis

Ernesto  Gonzalez  Vásquez  CC. 6.761.085, Ximena Rocío González Barón

CC.  1.049.608.957,  Contra:  Luz  Dary  Zapata Ocampo CC, 25.191.442,

Mario  Pino Martínez CC. 10.101.199, COOPERATIVA DE TAXIS DE RISARALDA

LTDA,  COVICHORALDA,  AIG SEGUROS COLOMBIA SA hoy SBS SEGUROS COLOMBIA

SA,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de

2021 bajo el No. 00189845 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  CO0100  del  17 de agosto de 2021, el Juzgado 5

Civil  del  Circuito  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 27 de Agosto

de  2021  con el No. 00191326 del libro VIII, ordenó la inscripción de

la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

13001-31-03-005-2021-00066-00   de   Jony   Antonio  Montero  Sanchez,

Contra: Jesus David Lambis Mendoza y otros.

 

Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil

del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de

Febrero  de  2022  con  el  No.  00195680  del  libro  VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.

76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.

1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.

 

Mediante  Oficio  No.  46  del  22 de febrero de 2022 proferido por el

Juzgado  2  Civil  del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle del Cauca),

inscrito  el 28 de Febrero de 2022 con el No. 00195770 del libro VIII,

ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,

dentro  del  proceso  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual No.

76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero

C.C.  1.111.753.237,  Frank  Rodríguez Castillo C.C. 14.477.857, Genis

Rodríguez  Riascos  T.I. 1.115.462.694, Alix del Mar Rodríguez Riascos

T.I.  1.150.936.409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y ASEGURADORA

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

 

Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil

del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de

Febrero  de  2022  con  el  No.  00195776  del  libro  VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.

76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
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38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.

 

Mediante  Oficio  No. 547 del 01 de agosto de 2022, el Juzgado Tercero

Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca), inscrito el 23

de  Agosto  de  2022  con  el  No.  00199145 del libro VIII, ordenó la

inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia, dentro de

la  demanda  verbal  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.

2021-00098-00  de  Amparo  Alomia  Mantilla  C.C.  29.230.885 y otros,

Contra:  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A. Nit. 860.037.707-9 y ASEGURADORA

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Nit. 860.524.654-6.

 

Mediante  Oficio  No. 264 del 23 de marzo de 2023, el Juzgado 05 Civil

del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Marzo de

2023  con  el No. 00204097 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal

R.C.E.  No.  68001-31-03-005-2022-00369-00  de  Sally Gabriela Palacio

Vélez   C.C.   45.447.912,   Miller   Jesús   Serrano   Palacio   C.C.

1.007.917.845,  María Concepción Serrano C.C. 37.580.109, Gloria María

Durán  Serrano  C.C. 37.720.595, Martha Lucia Serrano C.C. 63.497.183,

Juan  Daniel  Pinto  Durán  C.C. 1.098.796.528, Dayana Fernanda Mármol

Sánchez   C.C.   1.005.234.145  y  María  Alejadra  Pinto  Durán  C.C.

1.098.753.925,  contra  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.037.707-9,

COOPERATIVA   SANTANDEREANA  DE  TRANSPORTADORES  LTDA  COPETRAN  NIT.

890.200.928-7,  Juan  Carlos  Toledo  Herreño  C.C. 91.259.924 y César

Augusto Rojas Gallardo C.C. 13.816.892.

 

Mediante  Oficio  No.  297 del 28 de abril de 2023, el Juzgado Primero

Civil  del Circuito de Ipiales (Nariño), inscrito el 5 de Mayo de 2023

con  el  No.  00206111  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal

responsabilidad  civil extracontractual No. 523563103001-2023-00012-00

de  Gladis  Magali  Álvarez  Tulcan  en  representación  de  la  menor

J.A.M.A,  contra  COOPERATIVA  ESPECIALIZADA  SUPERTAXIS  DEL SUR NIT.

891.200.287-8 y otros.

 

Mediante  Auto del 7 de julio de 2023, el Juzgado 9 Civil Municipal de

Cúcuta  (Norte  de Santander), inscrito el 30 de Agosto de 2023 con el

No.  00209032  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la   sociedad   de   la   referencia,   dentro   del  proceso  verbal-

responsabilidad  civil  contractual No. 54-001-40-03-009-2023-00187-00

de Ciro Alfonso Anaya, Contra: BANCO ITAU CORPBANCA S.A y otros.
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Mediante  Oficio No. 2023-2050 del 28 de noviembre de 2023, el Juzgado

02  Civil  del  Circuito  de  Ipiales  (Nariño),  inscrito  el  12  de

Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213375  del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.

523563103002-2023-00101   de   Jhon   Carlos   Erazo   Chalapud   C.C.

1.084.848.009,  Adolfo  Erazo Coral C.C. 5.234.910, Teresa Del Rosario

Chalapud  C.C.  37.013.521,  contra  Sonnia  Elizabeth Vásquez Ramírez

C.C.  27.251.214,  Wilson  Fidel Ruano Valdivieso C.C. 87.717.802, SBS

SEGUROS  DE COLOMBIA S.A NIT. 860.037.707-9 y EMPRESA DE TRANSPORTE DE

PASAJAEROS TRASANDONA NIT. 891.200.297-1.

 

Mediante  Oficio  No.  2437 del 14 de diciembre de 2023, el Juzgado 10

Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 28 de

Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213857  del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.

68001-31-03-010-2023-00350-00   de   Juan  Gabriel  Álvarez  Leal  CC.

13.539.420,  Mónica  Andrea  Herrera Cáceres CC. 1.098.626.373, Carlos

Humberto  Lesmes  Sánchez  CC.  11.290.093,  Contra:  Leonardo  Andrés

Pacheco   CC.   91.110.607,   Sandra   Janeth  Ballesteros  López  CC.

37.896.554,  TRANSPORTE  INTERIOR  Y  CARIBE S.A.S NIT. 900.512.640-6,

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.037.707-9.

 

Mediante  Oficio  No.  453  del  13  de octubre de 2023, el Juzgado 15

Civil  del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 7

de  Febrero  de  2024  con  el  No. 00214553 del libro VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso   verbal   -   responsabilidad   civil   extracontractual  No.

05001310301520230022500  de  Augusto  Antonio  Toro  Patiño,  C.C. No.

15.986.735,  contra  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  NIT. 860.037.707-9,

TRANSPORTES  GÓMEZ  HERNÁNDEZ  NIT.  890.902.872-6,  Leonardo de Jesús

Osorio  Marín  C.C.  71.975.133  y  Luis  Enrique  Pineda  Hoyos  C.C.

3.448.932.

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        

 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

6 de julio de 2072.
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                            OBJETO SOCIAL                           

 

La  Sociedad  tiene  por  objeto:  A) Explotar los siguientes ramos de

seguros  generales  y  celebrar  contratos  de reaseguro en los mismos

ramos:  Accidentes  personales,  automóviles,  aviación, cumplimiento,

crédito,   incendio,   lucro   cesante,  manejo,  navegación  (casco);

perdidas  indirectas,  robo,  responsabilidad  civil extracontractual,

rotura  de maquinaria, rotura de vidrios y cristales, todo riesgo para

contratistas,  todo  riesgo  en  montaje  y  transporte  y en general,

cualesquiera  líneas  de  seguros debidamente autorizados en Colombia,

por  las  autoridades  competentes. B) Establecer servicios técnicos y

especializados  dentro  de  los  ramos  de  seguros  que  requieran la

industria  y  el  comercio  C)  Invertir  su capital y reservas en los

términos  de  la  Ley.  D)  Actuar  como  entidad  operadora  para  la

realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos

autorizados  por  las  disposiciones normativas vigentes. Para cumplir

estos  fines, la sociedad podrá: 1) Otorgar a las personas naturales o

jurídicas  que  tengan negocios de seguros con la sociedad, honorarios

o   comisiones.   Queda  terminantemente  prohibido  hacer  rebajas  o

concesiones   de   ningún   género   a   individuos   o  corporaciones

cualesquiera,  que  no  sean  de  carácter  general,  salvo el pago de

honorarios  o  comisiones reconocidas a los agentes autorizados de las

compañías.  (art  21  l. 105 de 1927); 2) Comprar y vender inmuebles y

administrarlos;    3)    Adquirir    bienes   muebles   o   inmuebles,

preferencialmente  en  empresas  industriales y comerciales e invertir

en  ellos  sus  fondos  de  reserva  disponibles, provisión y otros y,

enajenar   cualquiera  de  estos  bienes  que  hubiere  adquirido.  4)

Invertir  el  capital,  reservas  o  fondos  en general, en acciones y

bonos  de compañías anónimas nacionales, distintas de las de seguros y

de  capitalización,  sin  que  en las de una sola empresa la inversión

exceda  del  (10%)  del  capital,  las  reservas  patrimoniales  y las

reservas  técnicas  de  la  compañía  inversionista  y  en acciones de

compañías   de   seguros   y   sociedades   de  capitalización.  Estas

inversiones  no  podrán  afectar  en  ningún  caso  el  capital mínimo

exigido  por  la Ley, todo conforme al artículo 2° del Decreto 1691 de

1960,   (numerales   7°   y   8°),  salvo  las  reformas  legales  que

sobrevinieren  en  el  futuro.  5) Tomar o dar dinero en mutuo; dar en

garantía  o  administración  sus bienes, muebles o inmuebles, celebrar

el  contrato  de  cambio  y girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar,

protestar,  cancelar  o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera

otros  títulos  valores  o  efectos  de comercio o aceptarlos en pago,
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abrir  y  manejar  cuentas corrientes y ejecutar en general o celebrar

cuantos   actos   o  contratos  se  relacionen  directamente  con  las

operaciones  que  forman  el  objeto  social.  6) Desistir, sustituir,

transigir,  los  negocios  sociales  y  recibir  títulos valores etc.,

hipotecar  inmuebles  y dar en prenda muebles, alterar la forma de los

bienes  raíces,  7) Fusionarse con otra u otras sociedades cuyo objeto

social  sea  igual  o  semejante  o  incorporarse  a otra y constituir

sociedades  filiales;  8)  En  general,  efectuar todas y cualesquiera

operaciones  de  comercio  cuya finalidad sea desarrollar y cumplir el

objeto  social. Igualmente podrá actuar como entidad operadora para la

realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos

autorizados por las disposiciones normativas vigentes.

 

 

                               CAPITAL                              

 

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       

 

Valor              : $185.016.068.653,00

No. de acciones    : 23.292.971,00

Valor nominal      : $7.943,00

 

                         * CAPITAL SUSCRITO *                        

 

Valor              : $183.066.062.153,00

No. de acciones    : 23.047.471,00

Valor nominal      : $7.943,00

 

                          * CAPITAL PAGADO *                         

 

Valor              : $183.066.062.153,00

No. de acciones    : 23.047.471,00

Valor nominal      : $7.943,00

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           

 

                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                           JUNTA DIRECTIVA                          

 

Por  Acta No. 129 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2023 con el No.

02980123 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Bijan Khosrowshahi        P.P. No. 567232986       

 

Segundo Renglon   Martha Lucia Pava Velez   C.C. No. 39785448        

 

Tercer Renglon    Fabricio Croce Campos     P.P. No. A03819747       

 

Cuarto Renglon    Ricardo       Sarmiento   C.C. No. 19363207        

                  Piñeros                                            

 

Quinto Renglon    Fabiana Ines De Nicolo    P.P. No. AAE171735       

 

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Jorge    Marcelo   Lena   P.P. No. C872924         

                  Bernal                                             

 

Segundo Renglon   Luisa   Fernanda   Maya   C.C. No. 42101187        

                  Echeverry                                          

 

Tercer Renglon    Jean Cloutier             P.P. No. AL892862        

 

Cuarto Renglon    Santiago Lozano Atuesta   C.C. No. 19115178        

 

Quinto Renglon    Andres         Mauricio   C.C. No. 80089233        

                  Bernate Rozo                                       

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Por  Acta No. 129 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No.

02976478 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4   

Persona           AUDITORES SAS                                      

Juridica                                                             

 

Por  Documento  Privado  del  2  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No.

02976479 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.

Principal         Galarza                   266598-T                 

 

Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.

Suplente                                    No. 261627-T             

 

 

                               PODERES                              

 

Por  E.P  3517  de  la Notaría 36 de Santa Fe de Bogotá D.C., del 2 de

octubre  de 1998, inscrita el 26 de noviembre de 1998 bajo el No. 5511

del  libro  V,  Miguel  Ernesto  Silva  Lara, identificado con la C.E.

284.903  de  Bogotá  obrando  en  calidad de representante legal de la

sociedad  de  la  referencia, confiere poder general a Santiago Lozano

Atuesta,  identificado  con la C.C. 19.115. 178 de Bogotá, para que en

nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:

A)  Representar  a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,

laboral,  penal  aduanero, contencioso administrativo, bien sea que la

sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis

consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representar  igualmente a la

INTERAMERICANA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Ante todas las

autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,

distrital  o  municipal  y  especialmente  ante la Superintendencia de

Sociedades,   Superintendencia  bancaria,  Ministerio  de  Hacienda  y

crédito  público, banco de la República o cualquiera de los organismos

de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,

recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los

actos  para  agotamiento  de  la  vía gubernativa; C) Representar a la

sociedad  ante  las  autoridades  judiciales  y  administrativas en la

solicitud   y   practica   de   pruebas   anticipadas,  exhibición  de
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documentos,  constitución  de  parte  civil  en procesos penales; para

notificarse   de   toda   clase   de  providencias,  incluyendo  autos

admisorios  de demanda, de cualquier autoridad administrativa judicial

sea  civil,  laboral,  penal,  contenciosos  administrativa, etcétera,

absuelva  interrogatorio  de  parte,  comparezca a declarar y asista a

las  demás  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal

contencioso   administrativa,   etcétera,   quedando  autorizado  para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal del representante legal de la sociedad quedara

valida  y  legalmente  hecha  a través del apoderado general designado

doctor   Santiago   Lozano  Atuesta,  así  mismo  el  apoderado  queda

facultado  para  confesar;  D)  Constituir  apoderados especiales para

fines  judiciales  en los procesos en que intervenga la sociedad, bien

como  demandante  o  demandada, o como tercero, otorgando facultades a

los  respectivos  mandatarios  especiales  para  iniciar,  adelantar y

llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos jurídicos, así

como  para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, cobrar,

etcétera;  E)  Que  el  presente poder general se extiende para que el

doctor   Santiago   Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA

COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES S.A. Ante los jueces civiles, de todo

el  país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el articulo

ciento   uno   (101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  quedando

entendido  que  el  apoderado general puede comprometer a la sociedad,

facultad  que  se  extiende  a  las  autoridades  de  conciliación que

realicen  ante  cualquier  autoridad  jurisdiccional conforme lo tiene

previsto   la   ley   cuatrocientos  cuarenta  y  seis  (446)  de  mil

novecientos  noventa  y  ocho  (1998); F) Que el poder general que por

esta  escritura  se  otorga  se  extiende  para que el doctor Santiago

Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS

GENERALES  S.A.  En  toda  clase de procesos que cursen ante cualquier

autoridad  jurisdiccional;  G)  Así  mismo,  comprende  facultad  para

designar  en nombre de la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES

S.A.  Los  árbitros  que  se  requieran  en  virtud  del  tribunal  de

arbitramento   que   se   constituya   en   desarrollo   de  cláusulas

compromisoria.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3653 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el

Registro  No.  00038207 del libro V, compareció Catalina Gaviria Ruano
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identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad

de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a

Ricardo  Vélez Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.470.042

de  Bogotá  D.C.,  para que represente legalmente a la citada sociedad

ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de

la  República  de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr.

Ricardo   Vélez  Ochoa  amplias  facultades:  Para  que  en  nombre  y

representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes

actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal

aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la

sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis

consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las

autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,

distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de

economía   mixta   y,   especialmente   ante  la  Superintendencia  de

Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los

organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de

documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar

todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;

C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de

responsabilidad  fiscal ante la Contraloría general de la República, y

las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  administrativas  en  la  solicitud  y  práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial_ administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o  autoridad  administrativas que así lo requieran, quedando

entendido  en  estos  casos  de  notificación,  citar  y comparecencia
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personal  del  re  prestante legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del apoderado

general  designado, Dr. Ricardo Vélez Ochoa. Así mismo, se reitera que

el  apoderado  queda facultado para confesar; E) Constituir apoderados

especiales  para  fines  judiciales  en los procesos en que intervenga

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada

en  garantía  o  como  tercero, otorgando facultades a los respectivos

mandatarios  especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los

respectivos   procesos  o  asuntos  jurídicos,  así  mismo  como  para

recibir,  desistir,  transigir,  sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F)

Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)

Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las

audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código

General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante

autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el

apoderado  general  puede  comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; H)

Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 2001

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás

normas  que  contemplen a realización de esta clase de diligencias. El

apoderado  general  queda  investido  de  las  amplias facultades para

conciliar  sir  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la

escritura pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3654 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el

Registro  No.  00038208 del libro 05 compareció Catalina Gaviria Ruano

identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad

de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a

Ricardo  Sarmiento  Piñeros  identificado  con  cédula  ciudadanía No.

19.363.207  de Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada

sociedad  ante  todas  las  autoridades  judiciales, administrativas y

estatales  de  la República de Colombia que en forma expresa otorga al

Dr.  Ricardo Sarmiento Piñeros amplias facultades para que en nombre y

representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
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actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,

laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,

bien  sea  ;que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada, llamada en

garantía,  litis consorte tercero interviniente. B) Representarla ante

todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,

departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,

Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la

Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la

República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando

facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir

notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos

necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)

Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad

fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las

Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la  solicitud y práctica d pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias  judiciales procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  facultado  para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

litigios  o autoridades administrativas qué así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general  designado,  Dr.  Ricardo  Sarmiento  Piñeros.  Así

mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA,  bien  como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
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adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,

sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean

judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces

civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que

trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a

cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,

quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS

SEGUROS  COLOMBIA SA representarla en las audiencias prejudiciales que

como  requisito  de conciliación deben cumplirse de conformidad la Ley

640  de  2001, artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo

y  de  lo  contencioso  administrativo,  Código Procesal del Trabajo y

demás   normas   que  contemplen  la  realización  de  esta  clase  de

diligencias.   El   apoderado   general  queda  investido  de  amplias

facultades  para  conciliar  sin  limitación  alguna;  y  I)  Designar

árbitros  en  caso  de convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea

como  convocante  o  convocada y la de pactar y modificar en nombre de

SBS  SEGUROS  COLOMBIA SA. Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la

escritura pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3650 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

19  de  octubre  del  2017, inscrita el 2 de noviembre de 2017 bajo el

Registro  No.  00038265 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada

con   cédula   de   ciudadanía   No.   52.646.368  en  su  calidad  de

representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,

confiere  poder  general a Néstor David Osorio Moreno identificado con

cédula  ciudadanía  No.  73.167.449  de Cartagena; para que represente

legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades

judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.

Cuarto  que  en forma expresa otorga al Dr. Néstor David Osorio Moreno

amplias  facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS

DE   COLOMBIA   S.A.,   realice   las   siguientes   actuaciones:   A)

Representarla  ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase

de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal,  laboral  penal

aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la

sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis

consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las

autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,

distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de

economía   mixta   y   especialmente,   ante  la  Superintendencia  de
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Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los

organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de

documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar

todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;

C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de

responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y

las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos  D)  Representarla  ante  las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar  ,  comparecencia  a declarar y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procésales o extraprocesales, sean

ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido  que  en estos de notificación, citación y comparecencia del

representante  legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará

válida  y  legamente  hecha  a través del apoderado general designado,

Dr.  Néstor David Osori Moreno. Así mismo, se reitera que el apoderado

queda  facultado  para  confesar  E)  Constituir apoderados especiales

para  fines  judiciales en los procesos en que. Intervenga SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada en garantía o

como  tercero,  otorgando  facultades  a  los  respectivos mandatarios

especiales  para iniciar, adelantar y llevar a término los respectivos

procesos  o  asuntos jurídicos, así mismo como para recibir, desistir,

transigir,  sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones,

ya  sean  judiciales  o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante los

jueces  civiles  de  todo el país en las audiencias de conciliación de

que  trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general

a    cualquier    conciliación    ante    autoridades   judiciales   o

administrativas,  quedando  entendido que el apoderado general puede c

prometer  a  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA.;  -  H)  Representarla en las

diligencias  prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben
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cumplirse  de  conformidad  con  la  Ley 640 de 2001, artículo 161 del

Código   de   Procedimiento   Administrativa   y   de  lo  contencioso

administrativo,  Código procesal del trabajo y demás normas contemplen

la  realización  de  esta  clase  de diligencias. El apoderado general

queda  investido  de  amplias facultades para conciliar sin limitación

alguna;  y I) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de

arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y

modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos

arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se

otorga  por  término  indefinido,  iniciando  su vigencia a partir del

otorgamiento de la escritura pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1208 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro

No  00039355 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula

de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de

SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,

confiere  poder  general al Dr. Nicolás Uribe Lozada quien es mayor de

edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá y

tarjeta   profesional   No.  131.268  del  CSJ,  para  que  represente

legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades

judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.

Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Nicolás Uribe Lozada amplias

facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  SA, realice las siguientes actuaciones A) Representarla ante

todas  las  autoridades  judiciales  y  en  toda  clase de procesos de

carácter   civil,   comercial,   pernal,   laboral,   penal  aduanero,

contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea

demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero

interviniente,   B)   Representarla   anta   todas   las   autoridades

administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o

principal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,

especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y

Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos

de  control,  quedando  facultado para firmar toda clase de documentos

recibir  notificaciones, interponer recursos y realizar todo los actos

necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla

en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la

Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías

departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
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facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias

respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer

recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo

de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y

administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,

exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos

penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos

admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o

judicial,  -  sea  civil, laboral, penal o contencioso administrativa,

absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para

confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las

diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de

naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,

contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general  designado, Dr. Nicolas Uribe Lozada. Así mismo, se

reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir

apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que

intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,

llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los

respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a

término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como

para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; I)

Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)

Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las

audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código

general  del  proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante

autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el

apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)

representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

contencioso  administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás

normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El

apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para

conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
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COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1212 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro

No  00039361 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula

de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de

SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,

confiere  poder general al Dr. Felipe Arias Ferreira quien es mayor de

edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía no. 79.145.297 de Bogotá y

tarjeta   profesional   No.   48.259  del  CSJ,  para  que  represente

legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades

judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.

Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr. Felipe Arias Ferreira amplias

facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S A A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil, comercial, pernal,

laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,

bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en

garantía,  litis  consorte  o  tercero interviniente, B) Representarla

anta  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,

departamental,   distrital  o  principal,  establecimientos  públicos,

Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la

Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la

República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando

facultado    para    firmar   toda   clase   de   documentos   recibir

notificaciones,   interponer   recursos  y  realizar  todo  los  actos

necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla

en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la

Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías

departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de

facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias

respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer

recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo

de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y

administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,

exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos

penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
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admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o

judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa,

absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para

confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las

diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de

naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,

contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general  designado, Dr. Felipe Arias Ferreira así mismo, se

reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir

apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que

intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,

llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los

respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a

término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como

para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F)

Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)

Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las

audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código

General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante

autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el

apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)

Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás

normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El

apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para

conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1213 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
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No  00039362 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula

de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de

SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,

confiere  poder  general,  para los efectos previstos en los artículos

54  (inciso  cuarto)  74  del Código General del Proceso, otorga poder

general  al  Dr.  Mauricio  Carvajal  Garcia,  quien es mayor de edad,

domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula de

ciudadanía   no.   80.189.009   de   Bogotá   abogado   en  ejercicio,

identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  de  Bogotá  y  tarjeta

profesional  No.  168.021  del CSJ para que represente legalmente a la

citada    sociedad    ante    todas    las   autoridades   judiciales,

administrativas  y  estatales de la República de Colombia. Cuarta. Que

en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Mauricio  Carvajal Garcia amplias

facultades  para  que  en  nombre  y  representación  se  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A.,  realice  las  siguientes actuaciones A) Representarla

ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de

carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,

contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea

demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero

interviniente;   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades

administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o

municipal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,

especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y

Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos

de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,

recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los

actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa; C)

Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad

fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las

Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente

investido  de  las  facultades  para  notificarse personalmente de las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y  en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y practica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
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todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.S., quedara válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general designado, Dr. Mauricio Carvajal Garcia. Así mismo,

se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  E)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar   y   llevar   a  término  respectivos  procesos  o  asuntos

jurídicos,  así  mismo  para  recibir, desistir, transigir, sustituir,

conciliar  y  cobrar; F) Concretar transacciones, ya sean judiciales o

extrajudiciales;  G) Representarla ante jueces civiles de todo el país

en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del

Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante

autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el

apoderado  general  puede  comprometer  a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)

Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  debe  cumplirse  de  conformidad con la ley 640 de 2001,

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás

normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El

apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para

conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  clausulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1211 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

20  de  abril de 2018, inscrita el 21 de mayo de 2018 bajo el Registro

No   00039364   del   libro   V  compareció  Catalina  Gaviria  Ruano,

identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52646368 que en este acto

obra  en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA SA, por medio

de  la  presente escritura pública, confiere poder general al Dr. Juan
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Manuel  Diaz-Granados  Ortiz,  identificado  con cédula ciudadanía No.

79.151.832  de  Usaquén y tarjeta profesional no. 36002 del C.S.J para

que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las

autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República

de   Colombia.  Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Juan  Manuel

Diaz-Granados,   Ortiz   amplias  facultades  para  que  en  nombre  y

representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes

actuaciones:  A) Representarlo ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,

laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,

bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en

garantía,  litis consorte tercero interviniente; B) Representarla ante

todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,

departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,

Sociedades    de    Economía   Mixta   y,   especialmente,   ante   la

Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la

República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando

facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir

notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos

necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)

Representarla  en  toda  clase  de  juicios o procesos responsabilidad

fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las

Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos  presentar  nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas

anticipadas  exhibición  de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demando)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias  judiciales, procesales o extraprocesales sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
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SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedará válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general designado, Dr. Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz. Así

mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,

sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean

judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces

civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que

trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a

cualquier  conciliación  ante autoridades judiciales o administrativa,

quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS

SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   H)   Representarla   en   las  audiencias

prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de

conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de

Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo,

Código   procesal  del  trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la

realización  de  esta ciase de diligencias. El apoderado general queda

investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;

y  I)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de

arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y

modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, toda clase de pactos

arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se

otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de

la escritura pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3081 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

26  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  4  de Octubre de 2019 bajo el

registro  No  00042351  del  libro  V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

D.C  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por

medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Irma

Vasquez  Cardona,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número.

43.189.759  de  ltagui y Tarjeta Profesional No. 156607 del C.S.J para

que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las

autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República

de  Colombia;  Que  en  forma  expresa  otorga  a Irma Vasquez Cardona

amplias  facultades  para  que en nombre y replantación de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: A) Representarla
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ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de

carácter  civil,  comercial, penal, labora penal aduanero, contencioso

administrativo,  entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante,

demandada,   llamada   en   garantía,   litis   consorte   o   tercero

interviniente.   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades

administrativas  de  carácter  Nacional,  Departamental,  Distrital  o

Municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,

especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y

Crédito   Público,  Banco  de  la  República  y/o  cualquiera  de  los

organismos  de  control,  quedanda facultada para firmar toda clase de

documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar

todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa.

C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de

responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y

las  Contralorías  Departamentales  y  Municipales,  queda ampliamente

investida   de  facultades  para  notificarse  personalmente,  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos.  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil,  laboral penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultada  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizada para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o  autoridades administrativas que así lo requieran quedando

entendida   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  Representante  Legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA  S.A., quedará valida y legalmente hecha a través de

la  apoderada general designada, Dra. Irma Vásquez Cardona. Así mismo,

se  reitera  que  la  apoderada  queda  facultada  para  confesar.  E)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  BS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar,  y  llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos
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jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,

conciliar  y  cobrar. F) Concertar transacciones, ya sean judiciales o

extrajudiciales;  G)  Representarla ante los jueces civiles de todo el

país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372

del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación

ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que

la  Apoderada General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)

Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  deben  cumplirse  de conformidad con la Ley 640 de 2001,

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

Contencioso  Administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás

normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. La

Apoderada   General   queda   investida  de  amplias  facultades  para

conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  Tribunal  de  Arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas

compromisorias.  J)  Ley  1943  del  28  de  diciembre de 2018 "Ley de

Financiamiento":   La   apoderada   queda  facultada  para  hacer  las

declaraciones  bajo  gravedad  de juramento sobre el valor real de los

bienes  inmuebles  en los negocios jurídicos que adelanté en nombre de

SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28

de  diciembre de 2018. El presente poder general se otorga por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2871 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

12  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  7  de Octubre de 2019 bajo el

registro  No  00042353  del  libro  V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 expedida

en  Bogotá  obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere

poder  general  a  Diego  Raul  Intropido,  identificado con cédula de

extranjería  número.  676202  con  nacionalidad  Argentina,  para  que

represente  legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades

judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.

Que  en  forma  expresa otorga Diego Raul Intropido amplias facultades

para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,

realice  las  siguientes  actuaciones: A) Representarla ante todas las

autoridades  judiciales y en toda clase de procesos de carácter civil,

comercial,    penal,    laboral,    penal:    Aduanero,    contencioso

administrativo,  entre  otros, bien sea que la sociedad sea demandante
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o  tercero  interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades

administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o

municipal,  establecimientos  públicos sociedades de economía mixta y,

especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y

Crédito  Público,  Banco de a República o cualquiera de los organismos

de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,

recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los

actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa. C)

Representarla  ante las autoridades judiciales y administrativas en la

solicitud   y   práctica   de   pruebas   anticipadas;  exhibición  de

documentos;   constitución   de   parte  civil  en  procesos  penales;

notificación   de   toda   clase  de  providencias  (incluyendo  autos

admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o

judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa;

absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para

confesar;   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las

diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de

naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del

Apoderado  General  designado,  Dr. DIEGO RAUL INTROPIDO. Así mismo se

reitera  que el apoderado queda facultado para confesar. D) Constituir

apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que

intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  como  demandante,  otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,

sustituir,  conciliar  y  cobrar.  E) Concertar transacciones, ya sean

judiciales   o  extrajudiciales.  F)  Representarla  ante  los  jueces

civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que

trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a

cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,

quedando  entendido  que  el Apoderado General puede comprometer a SBS

SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   G)   Representarla   en   las  audiencias

prejudiciaIes  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de

conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de

Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,

 

                                          Página 27 de 49



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 30 de abril de 2024 Hora: 11:39:36

                                       Recibo No. BA24023277

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240232778E5CA

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la

realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda

investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna.

H)   Designar   árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal  de

arbitramento  como  convocante y la de pactar y modificar en nombre de

SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3174 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

15  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el  5 de Marzo de 2021 bajo el

registro  No  00044904  del  libro  V, compareció Luis Carlos González

moreno  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.943.243 en su

condición  de  Tercer Suplente del presidente y por ende representante

legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder

general  a  Ana  Catalina  Restrepo  Zapata  identificado  con  cédula

ciudadanía  No.  32.141.113  de  Medellin  y  tarjeta  profesional No.

121897  de C.S.J., para que represente legalmente a la citada sociedad

ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de

la  República de Colombia. Cuarta. Que en forma expresa otorga al Dra.

Ana  Catalina  Restrepo Zapata amplias facultades para que en nombre y

representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes

actuaciones:  a) Representarla ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,

laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,

bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en

garantía,  litis  consorte,  o tercero interviniente; b) Representarla

ante  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,

departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,

sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la

Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la

República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando

facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir

notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos

necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  c)

Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad

fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las

contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
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interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  d)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de  naturaleza civil, labora, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal del representante legal de la sociedad SEGUROS

COLOMBIA  S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del

Apoderado  General  designado,  Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata. Así

mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,

sustituir,  conciliar  y  cobrar;  f) Concertar transacciones, ya sean

judiciales   o  extrajudiciales;  g)  Representarla  ante  los  jueces

civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que

trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a

cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,

quedando  entendido  que el Apoderado General puede comprometer, a SBS

SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   h)   Representarla   en   las  audiencias

prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de

conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de

Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,

Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la

realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda

investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;

y  i)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de

arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y

modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos

arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
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otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de

la Escritura Pública correspondiente.

 

Por  Escritura Pública No. 3627 del 21 de octubre de 2021, otorgada en

la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  8  de  Noviembre  de  2021,  con  el  No. 00046249 del libro V, la

persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a

Gabriel  Jaime  Vivas  Diez,  identificado con la cédula de ciudadanía

No.  79.189.162,  para  que  en nombre y representación de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: a) La represente

ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de

carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,

contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea

demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero

interviniente;   b)   La   represente   ante   todas  las  autoridades

administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o

municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,

especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y

Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos

de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,

recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los

actos  necesarios  para  el  agotamiento  de la vía gubernativa; c) La

represente  en  toda  clase  de  juicios o procesos de responsabilidad

fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las

contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  d)  La  represente ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
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entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del

Apoderado  General designado, Dr. Gabriel Jaime Vivas Diez. Así mismo,

se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  e)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,

conciliar  y  cobrar; f) Concertar transacciones, ya sean judiciales o

extrajudiciales;  g)  La represente ante los jueces civiles de todo el

país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372

del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación

ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que

el  Apoderado  General  puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.;

h)  La  represente  en las audiencias prejudiciales que como requisito

de  conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad  con la Ley 640 de

2001,  el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo  Contencioso Administrativo, el Código Procesal del Trabajo y demás

normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El

Apoderado   General   queda   investido  de  amplias  facultades  para

conciliar  sin  limitación  alguna;  y i) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública No. 2606 del 18 de agosto de 2022, otorgada en

la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  26  de Agosto de 2022, con el No. 00048043 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general  a  Diego  Alexander  Reyes  López,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 80.778.185 expedida

en  Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de la sociedad

ejecute   los  siguientes  actos:  A)  Celebrar  y  ejecutar  actos  y

contratos  requeridos  para  la  participación  de  la compañía en las

licitaciones  públicas  y  privadas,  selecciones  abreviadas de menor

cuantía,  invitaciones  de  mínima  cuantía,  procesos de contratación

directa,  concursos  y solicitud de cotización de seguros en el ámbito
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regional  y/o nacional el el cual no operará ningún límite de cuantía.

B)  Presentación y suscripción de toda documentación concerniente a la

elaboración  de  una oferta como cartas de presentación, aceptación de

las    condiciones    técnicas   básicas,   indicadores   financieros,

certificados  de  experiencia,  resumen  económico, certificaciones de

reaseguro,    garantías   de   seriedad,   formatos   para   pago   de

indemnizaciones  y  todas  las demás que sean solicitadas dentro de un

pliego  de  condiciones  para todos los procesos en el cual no operará

ningún  límite  de cuantía. C) Representar legalmente a la compañía en

todas  las  audiencias  públicas  de  adjudicación  o de aclaración de

pliegos  ante  cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o

empresa  privada  en  el  cual  no  operará  ningún límite de cuantía.

Cuarto:   El   poder  conferido  mediante  el  presente  documento  al

apoderado  es  insustituible.  Quinto:  El  presente  poder general se

otorga  por  término indefinido, contando a partir del otorgamiento de

la Escritura Pública correspondiente.

 

Por  Escritura Pública No. 3649 del 19 de octubre de 2017, otorgada en

la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  19  de  marzo de 2024, con el No. 00052010 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general  al Dr. Andrés Orión Álvarez Pérez,

Abogado  en  ejercicio,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.

98.542.134  de  Envigado  y Tarjeta Profesional No. 68.354 del C.S.J.,

para  que  represente  legalmente  a la citada sociedad ante todas las

autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República

de  Colombia.  Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr. Andrés Orión

Álvarez  Pérez  amplias facultades para que en nombre y representación

de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes actuaciones: a)

Representarla  ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase

de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal,  laboral, penal

aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la

sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis

consorte  o  tercero  interviniente;  b)  Representarla ante todas las

autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,

distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  sociedades  de

economía   mixta   y,   especialmente,  ante  la  Superintendencia  de

Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los

organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de

documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar

todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;

c)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
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responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y

las  contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  d)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la  solicitud  práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso   administrativa,   entre   otras,   quedando   autorizado

ordenadas  por  los  juzgados  o para recibir las notificaciones y las

citaciones  autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del

Apoderado  General  designado,  Dr.  Andrés  Orión  Álvarez Pérez. Así

mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar, e)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,

sustituir,  conciliar  y  cobrar;  f) Concertar transacciones, ya sean

judiciales   o  extrajudiciales;  g)  Representarla  ante  los  jueces

civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que

trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a

cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,

quedando  entendido  que  el Apoderado General puede comprometer a SBS

SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   h)   Representarla   en   las  audiencias

prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de

conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de

Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,

Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la

realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda

investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
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y  i)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de

arbitramento  ya sea convocante o convocada y la de pactar y modificar

en   nombre  de  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  toda  clase  de  pactos

arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se

otorga  por  término  indefinido,  iniciando  su vigencia a partir del

otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente.

 

 

Por  Escritura  Pública  No. 2955 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039946  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Sara  Paula  Oñate  Hernández  identificada  con cédula ciudadanía No.

66.807.449  de  Cali,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS

SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las

solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios

o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el

término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2961 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039950  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Jhon  Edwar  Chacua  Ramirez  identificada  con  cédula ciudadanía no.

1.010.168.899  de  Bogotá,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de

reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros

relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades

y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de

los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de

automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean

requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de

beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
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SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos

derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de

subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;

(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el

salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a

SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la

ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida

parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por

daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil

extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el

término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente

 

Por  Escritura  Pública  No. 2963 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039952  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Leomar  Enrique  González Barón identificado con cédula ciudadanía No.

91.473.719  de  Bucaramanga,  para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de

reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros

relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades

y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de

los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de

automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean

requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de

beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos

derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de

subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;

(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el

salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a

SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la

ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida

parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
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daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil

extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el

término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente

 

Por  Escritura  Pública  No. 2958 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039953  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Jenny  Catalina  Pineda  Delgadillo identificada con cédula ciudadanía

No.  52.779.286  de Bogotá, para que en nombre y representación de SBS

SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las

solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios

o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el

término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2960 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039957  del  libro v, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Jaime  Hainstfur  Jaramillo  identificado  con  cédula  ciudadanía no.

10.286.021  de  Manizales,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de

reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros

relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades

y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de

los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de

automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean

requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de

beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos

derechos  de  propiedad  que  permitan  el  ejercicio  de la acción de

 

                                          Página 36 de 49



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 30 de abril de 2024 Hora: 11:39:36

                                       Recibo No. BA24023277

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240232778E5CA

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de COMERCIO;

(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el

salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a

SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la

ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida

parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por

daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil

extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el

término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2950 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No. 00039958 del libro V, compareció Andrés Mauricio Bernate

Rozo  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233, obrando en

nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de

la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial a Cecilia

Fernanda  Cardillo identificada con cédula de extranjería No. 311.646,

para  que  en  nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, en

su  calidad de vicepresidente de recursos humanos, firme (I) Contratos

de  trabajo  y otrosíes de los mismos; (II) Certificaciones laborales;

(III)  Cartas  y comunicaciones dirigidas a entidades que conforman el

sistema  de  seguridad  social,  el  Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar   (ICBF),   el   SENA,  la  Unidad  de  Gestión  Pensional  y

Parafiscales  (UGPP)  y  las  cajas de compensación; y (IV) Documentos

que  incluyan  sanciones  en  procesos  disciplinarios  laborales.  El

presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, iniciando

su  vigencia  a  partir  del  otorgamiento  de  la  escritura  pública

correspondiente.

 

Por  Escritura Pública No. 796 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08

de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.

00041225   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno

identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de

tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por

medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a

Constanza   López   Olaya   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.

53.120.943  de  Bogotá  D.C.,  para que firme toda clase de objeciones

frente  a  las  solicitudes de reclamación presentadas por asegurados,

beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas

por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
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correspondiente.

 

Por  Escritura Pública No. 797 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08

de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.

00041229   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno

identificado  con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 en su calidad de

tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por

medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a

Diana  Carolina  Gonzalez Devia identificada con cédula ciudadanía no.

1.030.541.673  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme toda clase de objeciones frente a

las   solicitudes   de   reclamación   presentadas   por   asegurados,

beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas

por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

correspondiente.

 

Por  Escritura Pública No. 3564 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. del 25

de  septiembre  de  2019,  inscrita el 27 de Noviembre de 2019 bajo el

Registro  No. 00042645 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate

Rozo  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá

D.C.  en  su  calidad de representante legal, por medio de la presente

escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a

Elsa   Patricia   Castillo   Perez,  identificada  con  la  Cédula  de

Ciudadanía  número  51.954.016  expedida  en Bogotá D.C., (en adelante

"la   Apoderada"),  para  que  realice  los  siguientes  encargos:  1.

Represente  a  la  Poderdante ante el Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales  de  Colombia  (DIAN), con expresa facultad para actualizar

el  Registro  Único  -Tributario  (RUT)  de la Poderdante en cualquier

aspecto  que  consideren conveniente, lo cual incluye la facultad para

solicitar  la  reinscripción  de la Poderdante en el RUT, y para hacer

cualquier  otro  tipo  de  cambios,  actualizaciones  o cancelar dicho

registro.   La   Apoderada  cuenta  con  facultades  suficientes  para

suministrar   toda  la  información  solicitada  por  las  autoridades

tributarias  para  efectuar  dicho trámite. 2. Firmar y presentar todo

tipo  de declaraciones tributarias en Colombia en representación de la

Poderdante.  Esta  facultad  incluye la de representar a la Poderdante

ante  las  autoridades  de  impuestos  colombianas  de nivel nacional,

distrital  o  municipal,  o  ante  cualquier  autoridad  competente en

cualquier  asunto  administrativo o judicial, la de firmar formularios

tributarios  de  cualquier tipo y la de realizar trámites de cualquier

naturaleza,  ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3.  En
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adición  a  las  precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada

tendrá  todas  las demás facultades necesarias para el cumplimiento de

los  encargos  que  se  le  encomiendan, de forma que podrá celebrar y

suscribir   cualesquiera   otros   actos  o  documentos,  adicionales,

complementarios,   modificatorios   y/o   aclaratorios  y  desarrollar

cualesquiera  otras  actividades  que fueren necesarias para la debida

atención  y conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La

Apoderada  queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos

tendientes  al  eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el

presente  poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por

el  simple  hecho  de  una  actuación  posterior,  y  pudiendo otorgar

autorizaciones  a  terceras  personas para realizar encargos en nombre

de  la  Poderdante. 5. Que el presente poder especial se otorga por el

término  de  dos  (2)  años,  contados a partir del otorgamiento de la

Escritura Pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 4649 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

13  de  diciembre de 2019, inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el

Registro  No.  00042857  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.943.243 de

Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere

poder  especial  a  William  Alberto Gonzalez Machete identificado con

cedula  ciudadanía No. 80.023.808 de Bogotá D.C., para que en nombre y

representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A, firme todas las pólizas

de  seguro  andinas  de  responsabilidad  civil  para el transportador

internacional   por  carretera  que  sean  emitidas  por  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A.  Que  el  presente poder especial-se otorga por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1327 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro

No.  00043711  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,

en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  escritura  pública, confiere poder especial a Fernando Angel

Ceballos  identificado  con cedula ciudadanía No. 80.237.947 de Bogotá

D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA

SA.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente  a las solicitudes de

reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros

 

                                          Página 39 de 49



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 30 de abril de 2024 Hora: 11:39:36

                                       Recibo No. BA24023277

                                           Valor: $ 7,900

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240232778E5CA

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,

contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1325 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro

No.  00043713  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,

en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente   escritura  pública,  confiere  poder  especial  a  Carolina

Chaparro  Lozada  identificada con cedula ciudadanía No. 52.708.018 de

Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS

COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes

de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros

relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,

contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2072 del 23 de junio de 2021, otorgada en

la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  12  de  Julio de 2021, con el No. 00045593 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  especial  a  Maria  Beatriz Giraldo Orozco,

identificada  con la cédula de ciudadanía No. 66.953.884 de Cali, para

que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., firme

toda  clase  de  objeciones  frente  a  las solicitudes de reclamación

presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros relacionadas con

pólizas  de  seguro  emitidas  por  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA. Que el

presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, contado a

partir del otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente.

 

Por  Escritura Pública No. 2957 del 12 de septiembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  19  de Septiembre de 2022, con el No. 00048194 del libro

V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a

Johanna   Carolina  Montaña  Arias,  identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía  No. 52.837.886, para que en nombre y representación de SBS

SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme  toda clase de objeciones frente a las

solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios

o  terceros  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  emitidas  por SBS
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SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  El  presente  poder  especial  se  otorga por

término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la Escritura

Pública correspondiente

 

Por  Escritura  Pública No. 3925 del 25 de noviembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de

Comercio  el 26 de Diciembre de 2022, con el No. 00048975 del libro V,

compareció  Andrés  Mauricio Bernate Rozo , identificado con cédula de

ciudadanía   No.   80.089.233   de   Bogotá   obrando   en   nombre  y

representación  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la

presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Elsa Patricia

Castillo  Perez,  identificada con cédula de ciudadanía No. 51.954.016

de  Bogotá  ,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A,  lleve  a cabo los siguientes encargos: 1. Represente a

la  Poderdante  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de

Colombia  (DIAN),  con  expresa  facultad  para actualizar el Registro

Único  -  Tributario  (rut)  de la Poderdante en cualquier aspecto que

considere  conveniente,  lo cual incluye la facultad para solicitar la

reinscripción  de la Poderdante en el rut, y para hacer cualquier otro

tipo   de  cambio,  actualizaciones  o  cancelar  dicho  registro.  La

Apoderada  cuenta  con facultades suficientes para suministrar toda la

información  solicitada  por las autoridades tributarias para efectuar

dicho  trámite.  2.  Firmar  y  presentar  todo  tipo de declaraciones

tributarias  en  Colombia  en  representación  de  la Poderdante. Esta

facultad   incluye   la  de  representar  a  la  Poderdante  ante  las

autoridades  de  impuestos  colombianas de nivel nacional, distrital o

municipal,  o  ante cualquier autoridad competente en cualquier asunto

administrativo  o  judicial,  la  de firmar formularios tributarios de

cualquier  tipo  y  la  de  realizar trámites de cualquier naturaleza,

ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3. En adición a las

precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada tendrá todas las

demás  facultades  necesarias para el cumplimiento de los encargos que

se   le   encomiendan,   de  forma  que  podrá  celebrar  y  suscribir

cualesquiera  otros  actos o documentos, adicionales, complementarios,

modificatorios  y/o  aclaratorios  y  desarrollar  cualesquiera  otras

actividades   que   fueren   necesarias  para  la  debida  atención  y

conclusión  de  las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La Apoderada

queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos tendientes

al  eficaz  cumplimiento  del  encargo, pudiendo sustituir el presente

poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por el simple

hecho  de una actuación posterior, y pudiendo otorgar autorizaciones a

terceras  personas  para  realizar encargos en nombre de la Poderdante
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en el marco de sus facultades.

 

Por  Escritura Pública No. 2626 del 22 de septiembre de 2023, otorgada

en  la Notaría 11 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio

el  9  de octubre de 2023, con el No. 00051060 del libro V, la persona

jurídica   confirió  poder  especial,  a  Esteban  Hernández  Morales,

identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.136.880.674 de Bogotá

D.C.,  y  Julián  Esteban Cubillos Tulande, identificado con la cédula

de  ciudadanía  No. 1.033.704.582 de Bogotá D.C., para que en nombre y

representación  de  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  lleven  a  cabo los

siguientes  encargos:  1. Firmar en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

toda  clase  de  objeciones  frente  a  las solicitudes de reclamación

presentadas   por   asegurados,   beneficiarios   o   &#65279;terceros

relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.

2.  Suscribir  en  nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

los  formularios y documentos que exijan las autoridades y oficinas de

tránsito  y  transporte  para  legalizar la propiedad de los vehículos

siniestrados  y  registrar  la cancelación de matrícula de automotores

hurtados  cuyo  traspaso  vaya  a ser efectuado a SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.   Esta  facultad  contempla  la  firma  de  documentos  que  sean

requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de

beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  3.  Suscribir  en  nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos

derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de

subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio.

4.  Firmar  aquellos  documentos que hagan viable la recuperación o el

salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a

SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la

ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida

parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por

daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil

extracontractual.

 

Por  Escritura  Pública No. 488 del 22 de febrero de 2024, otorgada en

la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara de Comercio

el  19  de  Marzo de 2024, con el No. 00052011 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  especial amplio y suficiente, a favor de la

sociedad   VELEZ  GUTIERREZ  ABOGADOS  S.A.S.,  identificado  con  NIT

900.166.357-1,  (el  Apoderado),  para que representen legalmente a la

Compañía  en asuntos judiciales y extrajudiciales para: A. Conciliar y
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transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la

audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del Código de

Procedimiento   Penal,   Código   de  Procedimiento  Administrativo  y

Contencioso  Administrativo, Código Procesal Laboral, Ley 1563 de 2012

y   del   Código   General  del  Proceso.  B.  Suministrar  todas  las

explicaciones,  y  aclaraciones  relacionas  con las contestaciones de

las  demandas  y  los llamamientos en garantía. Así como ratificar las

actuaciones  desplegadas por los apoderados especiales de la Compañía.

C.  Absolver  los interrogatorios. de parte y confesar en los procesos

judiciales dentro de los cuales sea parte SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

    1647          6-VII-1973  11 BOGOTA     17-VII -1973 NO.10782

    2850         25-VI -1979   6 BOGOTA     19-VII -1979 NO.72905

     785         16-VII-1982  24 BOGOTA    10-VIII-1982 NO.120008

    3086         19-IX -1988  36 BOGOTA    28- IX -1988 NO.246655

    1954         20-IX- 1990  24 BOGOTA    26-  X -1990 NO.308769

    1589       6-VIII-1991   24 BOGOTA     20-VIII-1991 NO.336476

    6753         30-XII-1992 36 STAFE BTA  20-I   -1993 NO.392974

     689       6-IV---1995   24 STAFE BTA  5--V----1995 NO.491267

 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.   P.   No.  0004599  del  23  de    00668275  del  12 de febrero de

diciembre  de 1998 de la Notaría 36    1999 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

E.  P.  No. 0000965 del 16 de abril    00694007  del  30  de agosto de

de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706250  del 3 de diciembre de

de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706607  del 6 de diciembre de

de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.  0003860  del  30  de    00711615  del  7  de  enero  de

diciembre  de 1999 de la Notaría 36    2000 del Libro IX             
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de Bogotá D.C.                    

E.   P.   No.  0003107  del  29  de    00802954  del  20  de noviembre

octubre  de  2001  de la Notaría 36    de 2001 del Libro IX          

de Bogotá D.C.                    

E.   P.   No.  0003384  del  28  de    00857437  del  16  de diciembre

noviembre  de 2002 de la Notaría 36    de 2002 del Libro IX          

de Bogotá D.C.                    

E.  P.  No.  0001447 del 23 de mayo    00887067  del  4  de  julio  de

de  2003 de la Notaría 36 de Bogotá    2003 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0001436 del 17 de mayo    01058354  del  31  de  mayo  de

de  2006 de la Notaría 36 de Bogotá    2006 del Libro IX             

D.C.                              

Cert.  Cap.  No.  0000000 del 23 de    01076660  del  5  de septiembre

agosto   de   2006  de  la  Revisor    de 2006 del Libro IX          

Fiscal                            

Cert.  Cap.  No.  0000001 del 30 de    01148033  del  31  de  julio de

junio de 2007 de la Revisor Fiscal     2007 del Libro IX             

E.  P.  No. 0003028 del 16 de julio    01147111  del  26  de  julio de

de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    2007 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0004684 del 30 de agosto    01161137  del  28 de septiembre

de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          

D.C.                              

E.  P.  No. 1971 del 27 de julio de    01315679  del  28  de  julio de

2009  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2009 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  2102 del 1 de julio de    01395812  del  2  de  julio  de

2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 1108 del 27 de abril de    01634456  del  16  de  mayo  de

2012  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2012 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01677545  del  31 de octubre de

de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2012 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01777811  del  30 de octubre de

de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2013 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 4113 del 3 de diciembre    01788290  del  10  de diciembre

de  2013 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          

D.C.                              
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E.   P.   No.   3113   del   25  de    01871905  del  26 de septiembre

septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX          

11 de Bogotá D.C.                 

E.  P.  No.  2185 del 2 de julio de    01954616  del  8  de  julio  de

2015  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2015 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.   3442   del   24  de    02023197  del  29 de septiembre

septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX          

11 de Bogotá D.C.                 

E.  P.  No.  1255  del 2 de mayo de    02102057  del  10  de  mayo  de

2016  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2016 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 3790 del 8 de noviembre    02157696  del  16  de noviembre

de  2016 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2016 del Libro IX          

D.C.                              

E.  P.  No. 2692 del 4 de agosto de    02253277  del  23  de agosto de

2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 4207 del 29 de noviembre    02283432  del  12  de diciembre

de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          

D.C.                              

E.  P. No. 409 del 12 de febrero de    02304388  del  20 de febrero de

2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0791 del 15 de marzo de    02313590  del  21  de  marzo de

2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  1107 del 3 de junio de    02577188  del  16  de  junio de

2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  1124  del 3 de mayo de    02974922  del  10  de  mayo  de

2023  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2023 del Libro IX             

D.C.

 

 

              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             

 

Por Documento Privado del 29 de agosto de 2017 de Representante Legal,

inscrito  el 6 de septiembre de 2017 bajo el número 02257265 del libro

IX, comunicó la sociedad matríz:

- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED

Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       

Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la

referencia.

Fecha de configuración de la situación de control : 2017-07-31

 

 

               ** Aclaración Situación de Control **

Se  aclara  la situación de control inscrita el día 6 de septiembre de

2017,  bajo el No. 02257265 del libro IX, en el sentido de indicar que

la   sociedad  FAIRFAX  FINANCIAL  HOLDINGS  LIMITED  (matriz)  ejerce

situación  de  control  indirecta sobre la sociedad de la referencia a

través de FFHL GROUP LTD y de FAIRFAX LATIN AMERICA LTD.

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.

 

 

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     6511

Actividad secundaria Código CIIU:    6513

 

 

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)

de comercio:

 

Nombre:                     SBS  SEGUROS  O  SBS  COLOMBIA O REGIONAL

                            CENTRO                                  

Matrícula No.:              01092002

Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2001

Último año renovado:        2024

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Av Cra 9 # 101 - 67 Piso 7 Local 1      

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la

Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29

de  septiembre  de 2023 con el No. 00210360 del libro VIII, se decretó

el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

 

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

 

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN

WWW.RUES.ORG.CO.

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es  Grande

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.986.552.683.283

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 6511
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     

 

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la

consulta a la base de datos del RUES.

 

 

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:

Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de

Impuestos,  fecha  de inscripción : 12 de mayo de 2017. Fecha de envío

de  información  a  Planeación  :  20  de  marzo  de 2024. \n \n Señor

empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y

una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene

derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%

en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo

año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.

Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************
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**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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